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I. INTRODUCCIÓN 
 

El bachillerato universitario no es tan sólo un ciclo educativo que sucede a la educación 

secundaria y antecede a los estudios técnicos superiores o de licenciatura, sino que tiene objetivos 

y características propias. Coincide, además, con una edad que es crucial para la toma de 

decisiones del plan de vida futura de los jóvenes, cuya necesidad de formación deba ser además 

de excelencia, para nuestro caso, de carácter propedéutico, y general. 

Es propedéutico, en tanto que prepara al alumnado para continuar sus estudios de nivel 

técnico superior o licenciatura, además si así lo decide, dedicarse a una ocupación; y general, 

porque le ayuda a proveerse de las herramientas intelectuales y emocionales para alcanzar una 

madurez integral que le permita enfrentar y resolver los problemas cotidianos que se le presentan 

en la vida. La Escuela de Bachilleres (EBA-UAQ) proporciona al estudiante una cultura básica, es 

decir, una formación para que amplíe y profundice sus conocimientos en el futuro inmediato y esté 

en condición de acceder, comprender y apreciar la cultura nacional y universal.  

La formación tiene un enfoque integral centrado en el aprendizaje, por lo tanto, la EBA-

UAQ mantiene el Modelo Educativo por Competencias, las Habilidades Socioemocionales e 

incorpora el Sentido de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) con un enfoque de 

Sustentabilidad.  

Tomando en cuenta las exigencias del mundo actual, pretende consolidar un trabajo de 

índole multi e interdisciplinario-transversal entre las diferentes áreas académicas que trasciendan 

en el aula y se refleje en el contexto social, que propicie una convivencia comunitaria armónica, 

tendiente a lograr un mejor nivel de vida, a partir del cuidado de sí, de los demás y del medio 

ambiente. 

Para el caso específico, la reestructuración que se presenta en el Plan Estudios 2019 y 

programas de asignatura de la Escuela de Bachilleres, considera el Plan Institucional de 

Desarrollo 2015-2018 (UAQ, 2015a) que destaca la planeación como mecanismo para favorecer 

la toma de decisiones, mejorar y hacer más eficiente su funcionamiento, con vistas a enfrentar los 

desafíos actuales en materia de educación de calidad y excelencia existen en la actualidad (UAQ, 

2015a). 

El citado documento destaca, entre otros aspectos: la preparación de los docentes para 

una enseñanza innovadora y eficaz que mejore la preparación de los estudiantes en la universidad 

(Política 1); la atención integral al estudiante (Política 2);  la promoción de la vinculación social 

para promover cambios en el entorno y demostrar nuestro compromiso social (Política 5); redefinir 

y operar un modelo educativo humanista, innovador, flexible, y pluridisciplinario con calidad 
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(Política 7);  transitar hacia la sustentabilidad de los ámbitos universitario y social (Política 9); 

impulso a la planeación participativa como base para una efectiva comunicación universitaria 

(Política 10); y considerar a la innovación educativa como la generadora de cambios y adaptación 

a las condiciones del futuro (Política 11) (UAQ, 2015a). 

Se retoma además la esencia del Plan de Gran Visión 2015-2045 (PVG2045) (UAQ, 

2015b) que insiste en la importancia de la planeación como base para consolidar la oferta 

educativa de la Universidad Autónoma de Querétaro, dando cabida a la reflexión y autocrítica que 

favorezca el proceso institucional de mejora continua, necesaria para tener un conocimiento claro 

de nuestras fortalezas y debilidades. Por último, para generar los mecanismos que permitan 

enfrentar las situaciones cambiantes del entorno local, nacional e internacional. 

En este contexto, el PGV2045 (UAQ,2015b), provee a la Universidad, desde la cultura de 

la planeación, de los objetivos estratégicos a las políticas institucionales en los próximos lustros. 

Estos propósitos del Plan, tienen el fin de dar certeza al trabajo individual y colectivo de todos los 

universitarios y promover la cultura de planeación que permita organizar un proceso colectivo 

continuo hacia la construcción de nuevas formas de humanismo, de colaboración con la sociedad, 

de la formación de recursos humanos, entre otros, para lograr una identidad institucional que 

genere propuestas novedosas para el crecimiento de nuestro país y la atención de nuestra gente 

(UAQ, 2015b). 

De igual forma, por considerase pertinente y hasta necesario, la política educativa a nivel 

nacional plasmada en el nuevo Modelo Educativo de Educación Obligatoria (MEEO) (SEP, 

2017a), que a la par del Modelo Educativo Universitario (MEU) (UAQ, 2017), constituyen los 

documentos rectores de la presente reestructuración.  

El MEU (UAQ, 2017) es resultado de un largo proceso de reflexión colegiada. En esencia, 

integra los planteamientos del PIDE 2015-2018 (UAQ, 2015a) y PGV2045 (UAQ, 2015b) y expone 

los tres componentes fundamentales para la formación universitaria: el primero incluye principios 

y valores, el segundo tiene que ver con el modelo pedagógico y el tercero implica adoptar una 

postura sobre la innovación educativa, componentes que se interrelacionan y se centran en el 

alumno, quien resulta ser uno de los principales actores de la formación universitaria.  

Respecto al primer punto, el MEU plantea que la formación universitaria debe cimentarse 

en principios y valores que dan como resultado una filosofía institucional conformada por 

supuestos de corte humanista, con compromiso social y sustentable; respecto al segundo 

(enfoque pedagógico), éste se concibe como una guía que permite orientar las prácticas de 

enseñanza, así como determinar propósitos, ideas y orientaciones para el aprendizaje donde se 

reconoce al estudiante y su formación como el centro del trabajo académico; finalmente, la 
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innovación educativa, que plantea nuevas modalidades de trabajo en el aula, las cuales hacen 

uso de la tecnología y de la información de forma transversal e interdisciplinaria.  

 Acorde a su carácter propedéutico, general y único del bachillerato y en cumplimiento de 

su misión institucional, da seguimiento a las sugerencias que se establecen en el Modelo 

Educativo para la Educación Obligatoria (SEP, 2017a), por lo que Plan Estudios 2019 y Programas 

de asignatura se trabajaron  de manera colegiada, con el fin de lograr el perfil del egreso que se 

propone en el PRE19, el cual, en esencia mantiene la misma estructura curricular y número de 

asignaturas en respuesta al esfuerzo institucional por ajustar al Marco Curricular Común acorde a 

las sugerencias del MEEO (SEP, 2017a). 

De esta forma, los componentes de formación básica del bachillerato universitario quedan 

integrados en seis Ejes: Lenguaje y Comunicación, Matemáticas y de razonamiento, Ciencias 

naturales y experimentales, Humanidades, Ciencias sociales y el de Formación Personal. 

 

 

 

Ing. Jaime Nieves Medrano 

Director de la EBA 
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II. PERTINENCIA SOCIAL  

 

En el 2017, la Universidad Autónoma de Querétaro aprobó en sesión de Consejo 

Universitario el Modelo de Educación Universitario (UAQ, 2017) que se destaca por su orientación 

innovadora y por su compromiso social sustentable. Como parte de este trabajo, la Escuela de 

Bachilleres busca contribuir a dicho propósito, respondiendo con una serie de medidas 

encaminadas a mejor sus procesos académicos y administrativos para mantenerse como la mejor 

opción educativa de este nivel en el Estado de Querétaro.  

La reestructuración curricular que se presenta, además de la actualización de los planes 

y programas de estudio de la EBA-UAQ, también pretende fortalecer y consolidar su identidad 

como parte integrante de la Universidad Autónoma de Querétaro, establecer un perfil docente 

adecuado para ofrecer una educación de excelencia; brindar una formación que permita 

establecer una relación efectiva entre la escuela y el entorno del estudiantado, así como facilitar 

el logro del perfil de egreso y puedan continuar sus estudios en el nivel técnico superior o superior.  

Después de varias reuniones entre autoridades y docentes, quedó definido la forma de 

trabajo, que como sabemos, busca posicionar a la EBA-UAQ para responder a los desafíos que 

la sociedad de la información y la globalización han impuesto al Estado y país; especial atención 

merece el clima generalizado de cambios que ocurren en México, que demandan una educación 

que considere las aspiraciones de los jóvenes por un futuro mejor y a la vez, que contribuya a la 

toma de conciencia de los problemas sociales y ecológicos actuales, para darles solución de 

manera conjunta, potenciando los mecanismos de trabajo solidario y de respeto a la diferencia.  

Los acontecimientos recientes hacen ver la necesidad de replantear la postura de todos los 

involucrados en la educación media superior, autoridades universitarias, maestros y estudiantes 

deberán contribuir a recomponer el tejido social, situación impostergable debido a los problemas 

que afectan a la mayoría de los mexicanos y que se reflejan en su calidad de vida. 

La Educación Media Superior escolarizada atiende a jóvenes de entre 15 a 19 años, que 

a nivel nacional tiene grandes retos; el 31.4% de la población son niños, niñas y adolescentes de 

0 a 17 años (CONAPO, 2019), lo que genera una gran tensión respecto a la demanda y la 

cobertura que se tiene en este nivel educativo  

Por ejemplo, en el año 2006 solamente se tenía una cobertura del 58.6% (SEP, 2007) a 

nivel nacional, en el sexenio de Felipe Calderón se buscó llegar a al 68%, sin embargo, el 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 (SEP, 2013b) ya durante el sexenio Enrique Peña 

Nieto inicia con un 65.9% de cobertura y la meta era de aspirar a un 80% en el 2018. 

En el caso de Querétaro, según la Unidad de Servicios de Educación Básica para el 

Estado de Querétaro (USEBEQ, s/d)) al inicio del ciclo escolar 2017-2018, de la distribución de 
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estudiantes por nivel educativo, solo el 13.96% correspondían a la EMS, mientras que la cobertura 

rondaba el 79.4% de un total de 113, 027 jóvenes que estaban en edad de cursar la EMS 

solamente estaban inscritos 89,794. 

Los datos mostrados indican la existencia de una enorme brecha entre los jóvenes que 

logran ingresar en este nivel educativo y aquellos que son marginados, esto se puede visualizar 

con la información de la Unidad de institucional de información UAQ, pues se ha elevado 

exponencialmente la demanda que tiene el bachillerato de nuestra universidad, como se observa 

en la Figura 1. 

 

 

 

Figura 1 Evolución de aspirantes y aceptados en la Escuela de Bachilleres (UAQ, s/d) 

 

Asimismo, de acuerdo al Plan de Desarrollo Institucional 2030 (ANUIES, 2016), los 

elevados índices de abandono escolar en el nivel medio superior y superior no sólo están 

asociados a variables socioeconómicas y familiares de los estudiantes, sino también a factores 

relacionados con los modelos educativos tradicionales. 

                 Instituciones como la ANUIES, destacan este hecho, por lo que ha impulsado cambios 
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en los modelos educativos de las instituciones de educación superior, situación que repercute en 

la EBA-UAQ, que debe incorporar mecanismos de evaluación que le permitan revisar su función 

propedéutica para el siguiente nivel, con el compromiso de garantizar la igualdad de 

oportunidades, una formación para la vida y de responsabilidad social en la formación de los 

estudiantes durante su estancia en el bachillerato. 

Por este motivo, se plantea como necesario fortalecer la educación de las personas, reto 

prioritario para la Organización de las Naciones Unidas, según quedó expresado en el documento 

“Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible”, aprobado en la 

Cumbre de las Naciones Unidas celebrada en Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015 

(ANUIES, 2016). 

 De acuerdo a esta agenda de trabajo internacional, se debe garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 

para todos (Objetivo 4), de tal forma que para el 2030, se asegure el acceso en condiciones de 

igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria; es decir, se busca garantizar que los estudiantes 

puedan matricularse en programas de estudios superiores, incluidos programas de formación 

profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las 

comunicaciones (ANUIES, 2016). 

Es por ello que la Escuela de Bachilleres, en cumplimiento al Modelo Educativo 

Universitario de franco compromiso con la sociedad a la que debe, en la medida de sus 

posibilidades, asume el compromiso de preparar de forma integral y con responsabilidad social 

sustentable a los jóvenes, para que continúen en el nivel técnico superior y/o superior en igualdad 

de oportunidades.  

Con este propósito, brinda servicios de este nivel a través de nueve planteles 

escolarizados, en la parte norte del Estado: en los municipios de Arroyo Seco y Jalpan están los 

planteles en Concá y Jalpan respectivamente; en Colón, en la delegación de Ajuchitlán; en la 

cabecera municipal de Pedro Escobedo; en Amazcala en la delegación del mismo nombre en El 

Marqués; y por último, en la zona metropolitana del municipio de Querétaro están los planteles 

Bicentenario (delegación Santa Rosa Jauregui), Norte (delegación Epigmenio González) y Sur 

(delegación Josefa Vergara). 

Además, se cuenta con la opción del bachillerato semiescolarizado, que atiende a 

interesados por concluir su EMS a partir de los 19 años, por lo que representa una opción viable 

para muchas personas que requieren tener este nivel educativo. 

A partir de la experiencia y los avances que en conjunto ha logrado la comunidad 

académica de la EBA-UAQ, y del intercambio de experiencias con otras instituciones educativas, 
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se demuestra la pertinencia de la presente reestructuración curricular que, de no llevarse al cabo, 

agudizaría el rezago en la actualización del plan y programas de asignatura que se tiene desde 

hace diez años. Por tal motivo, se considera que, si persiste la situación actual, es probable que 

deje de ser la mejor opción educativa de nivel medio superior en el Estado, con posibles 

consecuencias como el descenso de los indicadores de aprobación, aprovechamiento, egreso e 

ingreso al nivel superior. 

Esta situación también fue identificada por organismos externos, encargados de evaluar 

y certificar los procesos educativos de las diferentes instituciones de la EMS para su debido 

registro en el Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). 

Como antecedente se tiene que, desde el proceso de incorporación a la RIEMS, en 2009 

se llevó al cabo una reestructuración en el Plan y Programas de Estudios 2003 y se inició el 

acercamiento con dichas instituciones evaluadoras para obtener la certificación y lograr el registro 

de los planteles en el SNB. Incluso, la EBA-UAQ formó parte del Consejo para la Evaluación de 

la Educación del Tipo Medio Superior (COPEEMS), órgano que evaluaba y emitía 

recomendaciones sobre los Planes y Programas de Educativos (PPE) para garantizar la calidad 

educativa. 

De acuerdo a este principio, en los años 2016 y 2017 se emitieron algunas 

observaciones por parte del propio COPEEMS, destacando los aspectos que se cubrían de forma 

satisfactoria, pero también se hacían algunos señalamientos específicos al perfil de egreso, mapa 

curricular, normatividad de alumnos, cuerpos colegiados y asuntos relativos a la evaluación y 

acreditación. 

Pese a ello, la EBA-UAQ tiene logros significativos en las distintas evaluaciones que se 

realizan a nivel nacional1 y que nos permiten contrastar los resultados académicos para identificar 

las áreas de oportunidad, así como fortalezas.  

Lo anterior también se puede observar en el ingreso a la educación superior de los 

egresados, en especial en las licenciaturas que oferta nuestra institución, como se aprecia en la 

Figura 2, donde se muestra la cantidad de aspirantes desde enero de  2014 a enero de 2019; es 

fácil advertir que planteles de la Escuela de Bachilleres lideran el ingreso, no obstante, cabe 

resaltar que uno de los compromisos de la EBA-UAQ no solo consiste en mantener la tendencia, 

sino en aumentar entre sus egresados el número de aceptados en las carreras de la UAQ. 

No obstante, consideramos que la evaluación más importante es un ejercicio de 

autoevaluación, encaminado a realizar la reestructuración del Plan Estudios y programas de 

                                                
1Cfr. http://143.137.111.100/PLANEA/Resultados2017/MediaSuperior2017/R17msOtrosCriteriosConsulta.aspx 

http://143.137.111.100/PLANEA/Resultados2017/MediaSuperior2017/R17msOtrosCriteriosConsulta.aspx
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asignatura es la que realizó bajo la modalidad de autoevaluación con una metodología exploratoria 

descriptiva que brindó información valiosa para el propósito descrito. 

 

Figura 2 Aspirantes y aceptados de enero 2014 a enero 2019 a licenciaturas de la UAQ 
(Elaboración propia con datos de la Unidad Institucional de Información, UAQ) 
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La reestructuración que se presentan en este documento del Plan de Estudios 2019 

(PRE19)  (Tabla 1), como ya se dijo, tienen en el Modelo Educativo Universitario (UAQ, 2017) y 

el Modelo Educativo de la Educación Obligatoria (SEP, 2017a) sus documentos base, se agregó 

el Área Académica de Eje de Humanidades, se describió el perfil de ingreso con los ámbitos de 

egreso  propuestos para la educación básica; el perfil de ingreso se amplió con los ámbitos 

propuestos por el MEEO (SEP, 2017a) para la educación obligatoria y las competencias 

disciplinares; se organizó el trabajo colegiado en las diferentes Áreas Académicas de Asignatura, 

se incorporó con sus diferentes servicios de apoyo educativo al Programa de Orientación 

Educativa (POE) para impulsar la eficiencia terminal y por último, se modificó el criterio para la 

asignación de créditos contemplados en el Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos 

Académicos (SATCA) planteados por la ANUIES.  Así mismo, se actualizaron contenidos, 

orientaciones pedagógicas y evaluación por competencias, dejando pendientes algunas 

propuestas realizadas por el personal docente que colaboró en su realización por considerar que 

los alcances de esta reestructuración, en esta ocasión, no están orientados a realizar cambios de 

semestre de asignaturas, de nombre o bien agregar nuevas asignaturas y el aumento en 

horas/semana/clase, entre otros.  

 Tabla 1 Comparativo Plan de Estudios vigente y Plan de Estudios propuesto. 

RUBRO PLAN DE ESTUDIOS PRE12 

APROBADO EL 28 DE JUNIO DE 

2012 

PLAN ESTUDIOS PRE19 PROPUESTO 

EN 2019 

ENFOQUE 

CURRICULAR 

1. Modelo Educativo (UAQ, 2003) 

2. Reforma Integra de la 

Educación Media Superior (SEP, 

2009) 

 

1. Modelo Educativo Universitario (UAQ, 

2017) 

2. Reforma Integral de la Educación Media 

Superior (SEP, 2009) enriquecida por el 

Modelo Educativo de la Educación 

Obligatoria (SEP, 2017a) 

ÁREAS O EJES 5 Ejes de Formación: 

Matemáticas y Razonamiento 

Lenguaje y Comunicación 

Ciencias Sociales y Humanidades 

Ciencias Naturales y 

Experimentales 

Formación Personal 

 

6 Áreas Académicas de Eje: 

Matemáticas y Razonamiento 

Lenguaje y Comunicación 

Ciencias Sociales 

Humanidades 

Ciencias Naturales y Experimentales 

Formación Personal 

PERFIL DE INGRESO No se hacía referencia  

 

Ámbitos de egreso de la educación básica 

PERFIL DE EGRESO  Marco Curricular Común: 

Competencias Genéricas 

-Ámbitos de egreso de la educación 

obligatoria 

-Marco Curricular Común: 

Competencias Genéricas  

Competencias disciplinares de los campos 

disciplinares de: 
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Comunicación 

Matemáticas 

Ciencias Experimentales 

Ciencias Sociales 

Humanidades  

SUSTENTABILIDAD No se hacía referencia Tema transversal de Cuidado del medio 

ambiente 

FORMAS DE 

TRABAJO 

COLEGIADO  

Considerando que el trabajo 

colegiado es parte de la metodología 

de la enseñanza de cada una de las 

asignaturas para dialogar, tomar 

acuerdos y lograr metas se dividía en 

17 Áreas académicas que tenían 

como sede los planteles Sur y Norte: 

Matemáticas, Historia, Derecho, 

Sociología, Economía, Psicología y 

Orientación, Lógica y Filosofía, 

Lectura y Redacción, Química, 

Física, Biología, Etimologías 

Grecolatinas del Español, Inglés, 

Informática, Arte y Estética, 

Formación Cívica y Ética y Cultura 

Física. 

 

 

Considerando que el trabajo colegiado es 

parte de la metodología de la enseñanza de 

cada una de las asignaturas para dialogar, 

tomar acuerdos y lograr metas se 

consideran 18 Áreas Académicas de 

Asignatura: 

Matemáticas, Historia, Derecho, 

Sociología, Economía, Psicología y 

Orientación, Lógica y Filosofía, Lectura y 

Redacción, Química, Física, Biología, 

Etimologías Grecolatinas del Español, 

Inglés, Informática, Arte y Estética, 

Formación Cívica y Ética, Cultura Física y 

Formación Ambiental. 

Para las reuniones de los maestros se 

dividen los 9 planteles en cuatro zonas: 

Zona 1: Plantel Norte, Plantel Bicentenario 

y Plantel Amazcala. 

Zona 2: Plantel Sur. 

Zona 3: Plantel San Juan del Río, Plantel 

Pedro Escobedo y Plantel Ajuchitlán. 

Zona 4: Plantel Jalpan y Plantel Concá. 

 

MECANISMO PARA 

IMPULSAR LA 

EFICIENCIA 

TERMINAL 

Programa Institucional de Tutorías 

de la Escuela de Bachilleres 

(PITEB). 

Asesorías académicas permanentes 

e intersemestrales. 

Programa Institucional de Tutorías de la 

Escuela de Bachilleres (PITEB). 

Asesorías académicas permanentes e 

intersemestrales. 

Programa de Orientación Educativa. 

Servicios de apoyo educativo (POE). 

CRÉDITOS (TOTAL) 349 255 
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III. FUNDAMENTOS DISCIPLINARES 

La Escuela de Bachilleres de la UAQ es la mejor opción educativa del Nivel Medio Superior 

(NMS) en el Estado. Los indicadores de eficiencia terminal y la absorción de nuestros egresados 

en el nivel superior, así como los resultados obtenidos en diferentes eventos académicos y 

artísticos a nivel local, nacional e internacional son reflejo de tal afirmación. 

Para mantener los indicadores de eficiencia, compromiso y calidad académica, desde 

enero de 2019, la dirección de la Escuela de Bachilleres a través de la Secretaria Académica inició 

un trabajo de revisión curricular encaminado a la reestructuración de su Plan de Estudios y 

programas de asignatura para que éstos respondan a las necesidades sociales contemporáneas 

y a las expectativas de la sociedad queretana.  

A lo largo de su historia, se han efectuado diversas revisiones con propósitos similares, 

cuyo resultado fueron las modificaciones encaminadas a dar respuesta a las exigencias históricas 

que en materia educativa existían en ese momento. 

A la par de dicho trabajo, uno de los desafíos centrales consiste en generar acciones 

eficaces para la formación y/o actualización de la planta docente. Consideramos que esto se logra 

a través del fortalecimiento del compromiso institucional y de responsabilidad social de la 

universidad pública de manera general y del bachillerato universitario en lo particular, entendiendo 

la profesionalización de la enseñanza como parte fundamental para mejorar la calidad del 

desempeño docente. 

El bachillerato universitario no sólo es un ciclo educativo que sucede a la educación 

secundaria y antecede a los estudios técnicos superiores o de licenciatura, sino que tiene objetivos 

y características propias. Coincide, además, con una edad que es crucial para la toma de 

decisiones del plan de vida futura de los jóvenes, cuya necesidad de formación deba ser además 

de calidad, para este caso, de carácter propedéutico y general. 

Es propedéutico, en tanto que forma al alumnado para continuar, como ya se expresó, 

sus estudios de nivel técnico superior o licenciatura, y general, porque le ayuda a proveerse de 

las herramientas intelectuales y emocionales para alcanzar una madurez intelectual y personal 

que le permita enfrentar y resolver los problemas cotidianos que se presentan en la vida. 

El bachillerato proporciona al estudiante una cultura básica, es decir, una formación para 

que amplíe y profundice sus conocimientos en el futuro inmediato para que pueda acceder, 

comprender y apreciar la cultura nacional y universal. Tiene un enfoque integral centrado en el 

aprendizaje, por lo tanto, la Escuela de Bachilleres de la Universidad Autónoma de Querétaro 

(EBA-UAQ) mantiene el Enfoque Educativo por Competencias e incorpora las Habilidades 
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Socioemocionales del Modelo Educativo de Educación Obligatoria (MEEO, SEP, 2017a) y el 

Sentido de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) con un enfoque de Sustentabilidad 

orientado al cuidado del medio ambiente del Modelo Educativo Universitario (MEU, UAQ, 2017).  

Tomando en cuenta las exigencias del mundo actual, pretende consolidar un trabajo de 

índole multi e interdisciplinario-transversal entre las diferentes Áreas Académicas del 

Conocimiento, que trascienda al aula y se refleje en el contexto social, que propicie una 

convivencia comunitaria armónica, tendiente a lograr un mejor nivel de vida, a partir del cuidado 

de sí, de los demás y del medio ambiente. 

Para fortalecer el carácter propedéutico y general del bachillerato, cumpliendo con su 

misión institucional, dentro del Plan de Estudios y de manera colegiada para lograr el perfil del 

egreso propuesto en el nuevo Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (MEEO, SEP, 

2017a), el Plan de Estudios 2019 (PRE19), en esencia mantiene la misma estructura curricular y 

número de asignaturas del Plan de Estudios 2012 (PRE12) para dar respuesta al esfuerzo 

institucional de ajustarse al Marco Curricular Común acorde a los requerimientos del MEEO (SEP, 

2017a). 

A partir de los Ejes de formación básica del bachillerato, considerados en el Marco 

Curricular Común de la Educación Media Superior: Comunicación, Matemáticas, Ciencias 

Experimentales, Ciencias Sociales y Humanidades, más el Eje de Formación Personal de nuestro 

bachillerato universitario, el nuevo Plan de Estudios 2019 (PRE19) consta de 43 asignaturas 

curriculares, Tiene una duración de tres años, (dividido en seis semestres), con una carga de 35 

horas promedio/semana lo que nos da un total de 213 horas por cada semestre. 

 

1. Antecedentes de la Escuela de Bachilleres de la UAQ 

1.1 Colegio Civil 

Los antecedentes históricos de la EBA-UAQ se remontan al 15 de enero de 1869, cuando 

por la Ley del 12 de noviembre de 1868 se formó el Colegio Civil del Estado en lo que antaño 

fueron los antiguos colegios jesuitas de San Ignacio y San Francisco Javier. En dicha Ley se 

establece la creación de la Escuela Preparatoria y Escuelas Profesionales; además, dicho estatuto 

señalaba que por falta de recursos sólo se impartiría la carrera de Derecho; ambas cumplían con 

los lineamientos de la Ley de Estudios Preparatorios y Profesionales del Distrito Federal. 

La citada Ley establecía que la preparatoria debía cursarse en seis años; presentaba 

algunas innovaciones como la incorporación de la materia de Inglés y actividades de 

experimentación en la clase de Física; a su vez desaparecían las materias de Ética y Lógica. 

El 29 de diciembre de 1887 se expidió la Ley de Instrucción Secundaria y se empezaron 
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a impartir en el Colegio Civil las carreras de abogacía, notario público, ingeniero topógrafo y la de 

farmacéutica. Asimismo, la Ley vigente señalaba que la preparatoria debía ser múltiple, es decir, 

con especialización para cada carrera. 

En 1915, al Colegio Civil se le suprimieron los estudios profesionales y se redujo su labor 

educativa únicamente al bachillerato. Además, se le cambio el nombre de Colegio Civil por el de 

“Escuela Preparatoria de Querétaro”, asimismo, se acortó de seis a cuatro años su duración. La 

nueva preparatoria quedó a cargo de la Dirección de Educación Pública. 

Al poco tiempo, recobró el nombre de Colegio Civil y se restablecieron algunas de las 

carreras que se impartían, hasta que, en 1932, el entonces gobernador de Querétaro, Saturnino 

Osornio, lo clausuró. En junio de 1936, el Colegio Civil reabrió sus puertas gracias a la iniciativa 

del gobernador en turno Gral. Ramón Rodríguez Familiar, quien reconoció la existencia de una 

escuela secundaria dependiente de la Secretaría de Educación Pública. Acorde a la política 

educativa de aquellos años, la escuela preparatoria tenía una duración de cinco años, los tres 

primeros correspondían a estudios de secundaria y los últimos dos años, al bachillerato, en el 

entendido que con ellos se iniciaba la vida universitaria. 

En 1943, tomó posesión del gobierno del Estado de Querétaro, el Lic. Agapito Pozo 

Balbás y al año siguiente, se difundió la noticia de que el Colegio Civil quedaba incorporado a la 

Universidad Nacional. Finalmente, el Colegio Civil del Estado cerró sus puertas de manera 

definitiva el 31 de diciembre de 1950. 

 

1.2 Universidad de Querétaro 

El 24 de febrero de 1951 se inauguró oficialmente la Universidad de Querétaro, siendo 

gobernador del Estado, el Dr. Octavio S. Mondragón. Esta contaba con la preparatoria y las 

escuelas de Enfermería y Obstetricia, Jurisprudencia, Ingeniería Civil e Ingeniería Topográfica. 

La Escuela Preparatoria, en sus inicios, retomó el Plan de Estudios de la antigua 

preparatoria del Colegio Civil, con una duración de cinco años bajo la figura de plan anual, de los 

cuales, tres años correspondían a secundaria y dos a preparatoria. 

Posterior a este hecho, en 1958, Juan C. Gorráez, gobernador del Estado, removió al rector 

Fernando Díaz Ramírez e impuso a José Alcocer Pozo, entonces inició un movimiento estudiantil 

en respuesta a este arbitrio que exigía la restitución de Díaz Ramírez, finalmente, los 

acontecimientos culminaron con la autonomía universitaria, cuando el 29 de enero de 1958 se 

publicó en la Sombra de Arteaga la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

1.3 Universidad Autónoma de Querétaro 

Cinco años después de creada la Universidad Autónoma de Querétaro, en 1964, la 
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Escuela Preparatoria tuvo su primera reestructuración y el Plan de Estudios de cinco años se 

redujo a dos, al tiempo que la secundaria quedaba separada de la preparatoria. En el Nuevo Plan, 

los alumnos cursaban un tronco común (primer año) con especialidades; a partir de segundo año, 

se impartían las de ciencias biológicas, ciencias químicas, ciencias sociales y físico–matemáticas. 

Otro ajuste en el programa de estudios se llevó al cabo en 1967, esta vez, se amplió su 

duración de dos a tres años, con un plan anual y único. 

En 1975, sufrió otra modificación, de Plan Anual pasó a semestral (seis semestres) e 

incorporó materias y cursos opcionales, es decir, se realizó por vez primera una profunda 

reestructuración del Plan de Estudios. 

Nuevamente en 1982, el Plan de Estudios fue objeto de una revisión y posterior 

reestructuración, la cual consistía en reubicar la asignatura de Biología (I y II), del primer y 

segundo semestre en el tercero y cuarto semestre respectivamente. A su vez, la asignatura de 

Literatura (I y II) que se impartía en tercero y cuarto semestre pasó a primer y segundo semestre. 

Conviene señalar que en este mismo año (1982), se puso en marcha un programa de asesorías 

académicas, que contribuyó a disminuir los bajos índices de aprobación y aprovechamiento 

académicos de los estudiantes. En 1984 la asignatura de Cultura Física se incorporó al plan de 

estudios. 

En 1991 se implementó un nuevo Plan de Estudios, con un Mapa Curricular organizado 

en tres ejes básicos: Lenguaje, Filosofía e Historia con la intención de contribuir a la formación de 

estudiantes críticos, creativos y constructivos. El nuevo Mapa Curricular estaba integrado por 33 

asignaturas, con una carga horaria de 25 horas/semana, e incluía asignaturas complementarias y 

optativas que apoyaban el perfil de egreso del bachillerato universitario planteado en aquel 

momento. 

El Mapa Curricular daba prioridad al proceso de formación de los estudiantes, por lo que 

las asignaturas de carácter procedimental (instrumental-metodológico) quedaron ubicadas en 

primer y segundo semestre; para tercero y cuarto, las asignaturas de carácter declarativo (factual-

conceptual), y en quinto y sexto, aquellas relacionadas con un enfoque experimental. 

En 2003 el Consejo Universitario aprobó la Restructuración Curricular para la Escuela de 

Bachilleres (UAQ, 2003), la cual retomaba el modelo constructivista centrado en el aprendizaje y 

destacaba la estrategia educativa del tema-problema. El Plan de Estudios constaba de 42 

asignaturas curriculares y dos asignaturas complementarias; el bachillerato tendría una duración 

de tres años (dividido en seis semestres), con una carga de 33 horas/semana lo que daba un total 

de 198 horas, repartidas en los ejes de formación matemática, formación de ciencias naturales, 

formación histórico-social, lenguas y comunicación y eje de formación personal.  

De igual forma, en 2003, por iniciativa de la Dirección de la Escuela de Bachilleres se 
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realizaron los primeros trabajos relacionados con la tutoría académica a nuestros estudiantes de 

bachillerato. 

En 2009, se estableció el Sistema Nacional de Bachillerato (SNB) en un marco de 

diversidad (Acuerdo 442, SEP, 2009a) y bajo los lineamientos de la Reforma Integral de la 

Educación Media Superior (RIEMS), se llevó a cabo una nueva revisión y modificación del Plan 

de Estudios de la EBA-UAQ (UAQ, 2011) para ajustarlo a los requerimientos de la RIEMS, 

conservando su plan de estudios y los programas de las asignaturas que caracterizan a nuestro 

bachillerato propedéutico, el cual fue enriquecido con el enfoque por competencias acorde al 

Marco Curricular Común (MCC).  

Por este motivo, se integró al modelo educativo de la Escuela de Bachilleres de la UAQ, 

el enfoque por competencias, en un intento por ir a la par de las políticas educativas aplicadas al 

nivel medio superior, los cuales destacaban la necesidad de superar los principios de la escuela 

tradicional que se centraba en la memorización de temas desarticulados y la adquisición de 

habilidades relativamente mecánicas para dar énfasis en la promoción del desarrollo de 

competencias que permitan a los estudiantes resolver problemas a los que se enfrentan en su 

vida cotidiana; esto es, que los estudiantes no desarrollen únicamente el saber declarativo, sino 

además el procedimental y actitudinal para utilizarlo en provecho de sí y de su comunidad (saber 

actuar y reaccionar). 

De cara a las circunstancias del momento, el propósito de la Escuela de Bachilleres de la 

UAQ era el continuar ofreciendo un bachillerato de carácter propedéutico y general, orientado a 

la formación de estudiantes críticos y reflexivos a la par de los planteamientos de la RIEMS, 

preparándolos para la vida, en especial para que prosiguieran sus estudios en el nivel superior.  

Acorde a la misión de nuestra institución y con el compromiso de fortalecer la formación 

del estudiantado de la EBA-UAQ ante los retos que demandan las sociedades del conocimiento 

dentro de un mundo global, en 2012 se modificó el Mapa Curricular, agregándose en el Eje de 

Lenguaje y Comunicación las materias de inglés en los dos primeros semestres, ya que en el Plan 

de estudios de 2009 (PRE09) se impartía dicha asignatura a partir de tercero hasta sexto 

semestre.  

Con el Plan de Estudios 2012 (PRE12) se hizo necesario la construcción de aulas con 

equipamiento especial para la impartición de la asignatura de inglés, que debía cursarse en los 

seis semestres, circunstancia que contribuyó a enriquecer la infraestructura de algunos planteles. 

Igualmente, en ese mismo año (2012) se aprobó el Programa de Orientación Educativa 

(POE), integrado por los servicios de apoyo educativo tales como: Psicología, Medicina y 

Nutrición, con los que se pudo brindar una atención de carácter integral hacia los jóvenes, ya que 

docentes, tutores y directivos podían solicitar a los especialistas que atendieran situaciones que 
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presentaban los jóvenes y ponían en riesgo su condición académica.  

Así, en 2013 se inició el proceso de certificación ante el Sistema Nacional de Bachillerato 

(SNB), ante lo cual, los planteles Norte, Sur, Bicentenario, San Juan del Río y Pedro Escobedo 

quedaron registrados en el Nivel III. 

Ante la necesidad de evaluar los logros educativos de la EBA-UAQ para mantenerse como 

la mejor opción educativa en el Estado para este nivel educativo y dar respuesta a los 

requerimientos del Consejo para la Evaluación de la Educación Media Superior (COPEEMS), en 

2017, un cuerpo colegiado de docentes designados por la Dirección de la EBA-UAQ se reunieron 

para atender las observaciones y realizar las modificaciones sugeridas por este organismo 

evaluador al Plan de Estudios PRE12. Sin embargo, el producto que surgió de este trabajo 

colegiado fue enviado directamente al COPEEMS sin que se ajustara a los procedimientos 

internos de validación propios de la UAQ, por lo que quedó sin efecto. No obstante, el trabajo no 

fue en vano, ya que el documento producto de este esfuerzo colectivo fue retomado para la 

elaboración del PRE19. 

En el segundo semestre de 2018, ante el reto que implica el trabajo de dar seguimiento y 

evaluar de manera crítica los logros académicos de la Escuela de Bachilleres, acorde a los 

lineamientos, tanto institucionales como los de carácter estatal, por iniciativa de la Dirección de la 

EBA-UAQ, consciente del rezago en la materia, se iniciaron los trabajos de evaluación y la 

modificación del Plan de Estudios 2012 y de los Programas de asignatura acorde a los 

lineamientos del Modelo Educativo Universitario (MEU, UAQ, 2017) y del Modelo Educativo de 

Educación Obligatorio de la SEP (MEEO, 2017a), los cuales se constituyen en los documentos 

base que dan sustento al PRE19. 
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IV. PLANTEAMIENTO CURRICULAR  

1. Fundamentos curriculares  

Enseguida se exponen los fundamentos curriculares de la reestructuración del Plan y 

Programas de Estudio de la EBA-UAQ. 

1.1 Modelo Educativo Universitario 

La Universidad Autónoma de Querétaro es una institución de educación superior pública 

comprometida en su función de favorecer a la formación integral del estudiantado, con sentido de 

responsabilidad social bajo un enfoque sustentable, pero también de cumplir con lo sustantivo, la 

vinculación, la investigación, la extensión y difusión de la cultura. Desde su fundación, genera 

espacios para la reflexión de sus modelos educativos bajo una mirada de consenso con la 

participación de la comunidad universitaria. Por consecuencia, en 2017, como parte del Plan 

Institucional de Desarrollo 2015-2018, se llevó a cabo un trabajo para definir y poner en operación 

el Modelo Educativo Universitario (UAQ, 2017) como un elemento clave de la nuestra identidad 

como institución educativa. 

En este sentido, el Modelo Educativo Universitario  (UAQ, 2017) está conformado por tres 

componentes fundamentales para la Formación Universitaria cuya aplicación incluye a la Escuela 

de Bachilleres y todas las Facultades de nuestra alma Mater; el primer bloque abarca principios y 

valores, el segundo tiene que ver con el enfoque pedagógico y el tercero, implica adoptar una 

postura bien definida sobre la innovación educativa, mismos que se interrelacionan y se centran 

en el estudiante, quien es el protagonista de su formación universitaria. 

 

1.1.1 Descripción de los elementos que componen el Modelo Educativo Universitario 

Como ya se expresó, el Modelo Educativo Universitario (UAQ, 2017) parte de tres ejes 

fundamentales: a) principios y valores, b) un enfoque pedagógico, y c) la innovación educativa.  

En el primero, se plantea que la formación universitaria se cimienta en la filosofía 

institucional que es de corte humanista, con compromiso social y de carácter sustentable. 

Respecto al enfoque pedagógico, este se concibe como una guía que permite orientar los fines 

de la enseñanza, así como determinar las prácticas idóneas para el hacer más eficaz y de calidad 

el aprendizaje por medio del establecimiento de directrices óptimas para su correcto desarrollo. Si 

bien no existe un único modelo pedagógico y lo que se propone es la integración de varios, es 

necesario establecer que, como ya se mencionó, se reconoce al estudiante y su formación como 

el centro del trabajo académico. 

En cuanto a la innovación educativa, se plantean nuevas modalidades de trabajo 
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transversal, multi e interdisciplinario en el aula, las cuales retoman el uso de la nuevas tecnologías 

de la información, que son acordes a la educación centrada en el estudiante y su aprendizaje, así 

como con la necesidad de formarlos en ciudadanía, cuidado del medio y el desarrollo de 

competencias para la vida, con un franco compromiso social que dé cabida al abordaje de los 

problemas de la realidad profesional, para que pongan en acción las capacidades profesionales y 

socioemocionales que construyeron, con ello se busca acercar los escenarios de aprendizaje con 

los de las actividades profesionales en los que se desenvolverá. 

De esta forma, la Universidad Autónoma de Querétaro imparte una educación humanista, 

integral, de calidad y excelencia, que favorece la construcción del conocimiento en condiciones 

de compromiso social, bajo un sentido de cuidado de sí y del medio ambiente, al ser formativa, 

sustentada en los más altos valores éticos. Los programas educativos de la UAQ asumen 

enfoques multidisciplinarios e interdisciplinarios centrados en el aprendizaje y en la construcción 

del conocimiento, cuyo resultado es un modelo flexible que adapta el enfoque educativo basado 

en competencias con la movilidad interinstitucional e interinstitucional, entre la educación 

presencial y no presencial, e incorpora estrategias de transición más humanas, críticas y 

autorreflexivas para su inserción al mercado de trabajo. Las fortalezas institucionales son 

aprovechadas por los estudiantes que podrán transitar entre los diferentes subsistemas de 

acuerdo con su infraestructura o de la Escuela de Bachilleres y las Facultades de la UAQ y hacia 

otras instituciones educativas, entre modalidades, y de las asignaturas tradicionales hacia otras 

experiencias educativas, sin perder la oportunidad de acumular los créditos para la obtención de 

su certificado, título o grado. 

 

1.2 Modelo Educativo para la Educación Obligatoria 

En 2012, el presidente Felipe Calderón firmó el decreto por el que el bachillerato se hizo 

obligatorio en el país. Dos años después (2014) se realizaron los Foros de Consulta Nacional para 

la Revisión del Modelo Educativo de la Educación Media Superior que inició en 2009 con la 

Reforma Integral de la educación Media Superior (Acuerdo 442, SEP, 2009a). Como parte de 

dichos trabajos, se dispuso la revisión del Modelo Educativo vigente de la EMS en su conjunto 

para asegurar que ésta llegara de forma efectiva a las escuelas y aulas. Para dar continuidad, del 

20 de julio al 30 de septiembre de 2016 la Secretaría de Educación Pública realizó una consulta 

nacional para enriquecer los documentos Modelo Educativo 2016 y la Propuesta Curricular para 

la Educación Obligatoria 2016. 

 

1.3 Antecedentes  

Uno de los antecedentes más inmediatos del Modelo Educativo para la Educación 
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Obligatoria (SEP, 2017a) es el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (SEP, 2001), que 

incluyó una reforma curricular para el nivel medio superior que pretendía, entre otros aspectos 

formar ciudadanos responsables, solidarios y con los conocimientos idóneos para desempeñarse 

en el mundo laboral o en el contexto de la educación superior. 

Al tenor de dichos propósitos, en 2003 en el nivel medio superior se incorporó el 

constructivismo, proyecto que revestía características particulares y respondía a las necesidades 

del momento, en especial a lo que los estudiantes de esa generación se estaban enfrentando y a 

las condiciones propias de la situación, no solamente de la ciudad, el Estado, el país, sino también 

a nivel nacional e internacional. Ese es el primer antecedente. 

 

1.2.1 Reforma integral de la educación media superior (RIEMS) 

En el 2008, la Subsecretaria de Educación Media Superior (SEMS) creó el Sistema 

Nacional de Bachillerato (SNB) en un marco de diversidad y enseguida, en el Diario Oficial de la 

Federación se publicó el Acuerdo 442 (SEP, 2009a) por el que se ponía en marcha la Reforma 

Integral de la Educación Media Superior (RIEMS). Los propósitos de la RIEMS estaban orientados 

a: fortalecer y consolidar la identidad del nivel medio superior; establecer un perfil común en todas 

sus modalidades y subsistemas; ofrecer una formación que permitiera establecer una relación 

efectiva entre la escuela y el entorno de los alumnos; facilitar el tránsito académico de los 

estudiantes entre los subsistemas y las escuelas y lograr un perfil de egreso una vez definido un 

Marco Curricular Común (MCC) en 2008, con la intención de que fuera compartido por las 

instituciones de bachillerato, mismo que incorporaba el enfoque por competencias a la espera de 

establecer los saberes mínimos requeridos para obtener el certificado de bachillerato, lo que les 

permitiría comprender el mundo e influir en él, continuar aprendiendo de forma autónoma a lo 

largo de sus vidas, y desarrollar relaciones armónicas con quienes les rodean. 

 
1.2.2 Ejes del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria 

 

Luego de una revisión de la educación básica y media superior, en 2017, se presentó el 

Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (SEP, 2017a) para el nivel medio superior que 

incluía un planteamiento curricular que en el que busca fortalecer el Marco Curricular Común 

basado en competencias; la definición de un Perfil de Egreso actualizado al siglo XXI y 

conformado por competencias; incorporación formal de las habilidades socioemocionales al 

currículo; impulso a la gradualidad en el desarrollo de las competencias a lo largo de todo el 

currículo, definición de los Aprendizajes Clave del MCC; y la revisión y actualización de los Planes 

y Programas de Estudio para priorizar la profundidad de los aprendizajes, evitar la dispersión 

curricular e impulsar la transversalidad curricular. 
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La transversalidad, acorde al MEEO (2017a), implica considerar un conjunto de 

conocimientos o habilidades presentes en distintos ámbitos y momentos del currículo, como los 

Derechos Humanos, las habilidades de comunicación, o el pensamiento matemático; así como la 

educación socioemocional que refuerza las diversas áreas de conocimiento. Por este motivo, se 

proponen el desarrollo de los temas transversales, que tienen intención de articular un trabajo 

académico propio de cada asignatura con aspectos cotidianos atraviesan la vida de los jóvenes y 

repercuten en la toma de sus decisiones: 

 

Tabla 2 Matriz de transversalidad 

Tema Descripción 

Lenguaje Fortalecer la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, además de la 

capacidad de escucha. 

Habilidades 
socioemocionales 

Fortalecer “la capacidad para identificar y entender sus emociones, sentir, 
mostrando empatía por los demás; construyendo relaciones interpersonales 
positivas, fijar y alcanzar metas positivas; y tomar decisiones de manera reflexiva 
y responsable (SEP, s/d); de manera que logren identificar y prevenir conductas 
de riesgo, así como promover la prevención del embarazo y una adecuada toma 
de decisiones  que los lleve a enfrentar su realidad cotidiana en el contexto familiar, 
escolar y social, en el presente y futuro. 

Convivencia y 
ciudadanía 

Reconocer su ciudadanía como un derecho y su disposición para participar en una 
comunidad política, a través de acciones autorreguladas, inclusivas, pacíficas y 
responsables, con el objetivo de maximizar el bienestar común2. Promoviendo la 
Equidad y Género a través de acciones que fomenten una vida sin violencia ni 
discriminación, así como una cultura de la igualdad. 

Cuidado del medio 
ambiente 

Aportar con ´proyectos educativos a la aspiración creciente en nuestras 
sociedades de la preservación del 

medio ambiente. 

Habilidades en las 
NTIC 

Aplicar de manera cotidiana las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación para realizar diversas tareas dentro y fuera del contexto escolar que 
le permitan 

resolver de manera efectiva situaciones que se le presenten en su 

cotidianidad. 

 

Para lograr lo anterior, también es requisito fomentar el trabajo interdisciplinario, que para 

el caso de la EBA-UAQ, se busca cubrir con la planeación de proyectos conjuntos e integrales, al 

menos entre las asignaturas del mismo semestre que cursan los estudiantes, aprovechando de 

manera especial actividades académicas tales como: Jornada del Saber, Día del Bienestar, 

Alebrijes y Altares y Calaveras literarias. 

                                                
2 Adecuación de Ochman, M., Cantú Escalante, J. (2013) “Sistematización y evaluación de las competencias  

ciudadanas para sociedades democráticas” Revista Mexicana de Investigación Educativa, A.C. Vol. 18 No. 56 

p.p. 62-89 
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Para realizar estos proyectos conjuntos se integran al trabajo académico el Programa de 

Orientación Educativa (POE), Tutores y las asignaturas del Área Académica de Formación 

Personal para abordar temas específicos como el cuidado de la salud (mental y físico), género y 

diversidad, Derechos Humanos, sexualidad, reciclado basura, autoestima, entre otros.  

Con estos proyectos se transita de un sistema educativo históricamente vertical a uno más 

horizontal colocando la escuela al centro como punto de partida para impulsar el desarrollo de 

ambientes adecuados y pertinentes para el aprendizaje; fortalecer al liderazgo directivo, y la 

normalidad mínima en los planteles, consolidar la participación de los padres de familia para 

favorecer el acompañamiento a la trayectoria educativa de los estudiantes; impulsar el trabajo 

colegiado docente para romper con “el aislamiento” de la práctica docente; estrechar la vinculación 

con los sectores sociales y productivos para favorecer el logro de los aprendizajes, el desarrollo 

de competencias en los estudiantes y su formación integral; fortalecer la autonomía de gestión;  

optimizar el uso del tiempo escolar; mejorar la infraestructura y el equipamiento de los planteles; 

incorporar en forma pertinente y gradual las TIC al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Finalmente, destaca la importancia de que las instituciones de este nivel generen los 

mecanismos para disponer con una planta docente capacitada y centrada en el aprendizaje de 

sus estudiantes.  

 

2. Objetivos curriculares 
 

2.1 Objetivo general  

El Plan de Estudios 2019 de la Escuela de Bachilleres de la Universidad Autónoma de 

Querétaro es de tipo propedéutico y general, con compromiso social que tiene como función el de 

contribuir a la formación de estudiantes con una perspectiva humanista y científica, centrada en 

el aprendizaje y en una educación de calidad, a través del desarrollo de procesos cognoscitivos 

que les permitan entender, comprender e interactuar con la realidad social bajo un enfoque de 

sustentabilidad orientado al cuidado del medio ambiente. 

2.2 Objetivos particulares 

a. Mantener la EBA-UAQ como la mejor opción educativa. 

b. Consolidar el perfil docente idóneo para ofrecer una educación de excelencia en este 

nivel educativo. 

c. Situar al estudiante en el centro de la práctica educativa. 

d. Ofrecer una formación que ayude a establecer la relación efectiva entre la escuela y 

el entorno del estudiantado. 
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e. Facilitar el logro del perfil de egreso que le permitan al estudiante continuar con sus 

estudios en el siguiente nivel educativo. 

f. Ampliar la cobertura, acorde las necesidades y demanda que existe en nuestro 

Estado. 

g. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan la mejora continua 

de los procesos educativos de la EBA-UAQ. 

2.3 Misión y Visión 

Misión 

La Escuela de Bachilleres, contribuye al logro de la misión de la Universidad Autónoma 

de Querétaro cuya misión es satisfacer las demandas y necesidades educativas del entorno a 

partir de una formación integral del estudiante por medio del desarrollo de programas académicos 

sustentados en la interdisciplinariedad, multidisciplinariedad y transversalidad, esto con el fin de 

promover conocimientos, habilidades, actitudes y valores que le permitan resolver situaciones 

problemáticas en diferentes entornos e integrarse en forma armónica en el contexto familiar, 

escolar y social, y construya su conocimiento para emprender de manera satisfactoria estudios a 

nivel superior. 

Visión 

El bachillerato de la Universidad Autónoma de Querétaro tiene como visión formar 

estudiantes desde una perspectiva humanística y científica, a través de una educación de calidad, 

centrada en el aprendizaje que promueva su desarrollo personal y de interacción en su realidad 

social y natural. 

 

3. Perfiles  

Los perfiles de ingreso y egreso se de la EBA-UAQ se mencionan a continuación. 

3.1 Perfil de ingreso del bachillerato de la UAQ 

En relación con el carácter obligatorio de la Educación Media Superior en el país, se 

considera necesario retomar el proceso de gradualidad que indica el Modelo Educativo de la 

Educación Obligatoria (SEP, 2017a) por lo que se toma en cuenta que nuestro perfil de ingreso 

corresponde al perfil de egreso de secundaria, según lo plantea el documento mencionado. 
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Tabla 3 Ámbitos del Perfil de ingreso 

Ámbitos Perfil de ingreso de la EBA-UAQ 

Lenguaje y 

comunicación 

Utiliza el español para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad en distintos contextos y con 

múltiples propósitos. Si es hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe 

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes. 

Pensamiento 

matemático 

Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y resolver 

problemas con distinto grado de complejidad, así como para proyectar escenarios y 

analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático. 

Exploración y 

comprensión del 

mundo natural y 

social 

Identifica una variedad de fenómenos naturales y sociales, lee acerca de ellos, se 

informa en distintas fuentes, investiga a partir de métodos científicos, formula 

preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y experimentos. Sistematiza sus 

hallazgos, responde a sus preguntas y emplea modelos para representar los 

fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales y sociales 

Pensamiento 

crítico y solución 

de problemas 

Formula preguntas para resolver problemas. Se informa, analiza y argumenta las 

soluciones que propone y fundamenta sus conclusiones. Reflexiona sobre sus 

procesos de pensamiento (por ejemplo, a través de bitácoras), se apoya en 

organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y 

evalúa su efectividad 

Habilidades 

socioemocionales 

y proyecto de vida 

Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros y lo expresa al cuidarse a 

sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su bienestar en el corto, 

mediano y largo plazo (por ejemplo, hacer ejercicio). Analiza los recursos que le 

permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de 

vida para el diseño de planes personales. 

Colaboración y 

trabajo en equipo 

Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar de 

manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr proyectos 

personales y colectivos 

Convivencia y 

ciudadanía 

Se identifica como mexicano y siente amor por México. Reconoce la diversidad 

individual, social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene consciencia del papel 

de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos 

humanos y respeto a la ley. 

Apreciación y 

expresión 

artísticas 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y ejerce sus 

derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus costumbres y 

tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por medio de elementos de las 

artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro). 

Atención al cuerpo 

y la salud 

Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones que se afrontan 

en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar las 

ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación correcta y practicar actividad 

física con regularidad. 

Cuidado del medio 

ambiente 

Promueve el cuidado del medio ambiente de forma activa. Identifica problemas 

relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen la 

utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 

compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno (por ejemplo, 

reciclar y ahorrar agua). 

Habilidades 

digitales 

Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con una variedad de 

fines de manera ética y responsable. Aprende diversas formas para comunicarse y obtener 

información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y organizarla. 
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3.2 Perfil de egreso del bachillerato de la UAQ 

 
El perfil de egreso del bachillerato de la UAQ destaca la formación de estudiantes capaces 

de responder y de actuar en contextos específicos, reales o hipotéticos, que les demanda las 

diversas situaciones problemáticas a las que se enfrentan en diferentes escenarios de su vida. Se 

pretende, por tanto, que durante su estancia académica movilice las competencias necesarias 

para actuar bajo un enfoque humanista, con sentido de Responsabilidad Social Universitario y 

Sustentable con perspectiva al cuidado del medio ambiente, acorde a un mundo cambiante que 

demanda cada vez más individuos críticos, conscientes de su compromiso en la búsqueda de 

soluciones a los retos y obstáculos que se presentan en la actualidad. 

El estudiante al término del Plan de Estudios de bachillerato habrá desarrollado las 

siguientes competencias: 

 

Tabla 4 Competencias Genéricas y sus atributos 

Competencias genéricas Clave Atributos Clave 

S
e
 a

u
to

d
e
te

rm
in

a
 y

 c
u
id

a
 d

e
 s

í.
 

1. Se conoce y 

valora a sí mismo y 

aborda problemas 

y retos teniendo en 

cuenta los 

objetivos que 

persigue. 

 

CG 1 

1.1 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es 

consciente de sus valores, fortalezas y debilidades. 
CG1.1 

1.2 Identifica sus emociones, las maneja de manera 

constructiva y reconoce la necesidad de solicitar 

apoyo ante una situación que lo rebase. 

CG1.2 

1.3 Elige alternativas y cursos de acción con base en 

criterios sustentados y en el marco de un proyecto de 

vida. 

CG1.3 

1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en 

su toma de decisiones. 
CG1.4 

1.5 Asume las consecuencias de sus 

comportamientos y decisiones. 
CG1.5 

1.6 Administra los recursos disponibles teniendo en 

cuenta las restricciones para el logro de sus metas. 
CG1.6 

2. Es sensible al 

arte y participa en 

la apreciación e 

interpretación de 

sus expresiones 

en distintos 

géneros. 

CG 2 

2.1 Valora el arte como manifestación de la belleza y 

expresión de ideas, sensaciones y emociones. 
CG2.1 

2.2 Experimenta el arte como un hecho histórico 

compartido que permite la comunicación entre 

individuos y culturas en el tiempo y el espacio, a la vez 

que desarrolla un sentido de identidad. 

CG2.2 

2.3 Participa en prácticas relacionadas con el arte. CG2.3 

3. Elige y practica 

estilos de vida 

saludables. 

CG 3 

3.1 Reconoce la actividad física como un medio para 

su desarrollo físico, mental y social. 
CG3.1 

3.2 Toma decisiones a partir de la valoración de las 

consecuencias de distintos hábitos de consumo y 

conductas de riesgo. 

CG3.2 
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3.3 Cultiva relaciones interpersonales que contribuyen 

a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean. 
CG3.3 

S
e
 e

x
p
re

s
a
 y

 c
o
m

u
n
ic

a
 4. Escucha, 

interpreta y emite 

mensajes 

pertinentes en 

distintos contextos 

mediante la 

utilización de 

medios, códigos y 

herramientas 

apropiados. 

CG 4 

4.1 Expresa ideas y conceptos mediante 

representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 
CG4.1 

4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según 

quienes sean sus interlocutores, el contexto en el que se 

encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.2 

4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral 

e infiere conclusiones a partir de ellas. 
CG4.3 

4.4 Se comunica en una segunda lengua en 

situaciones cotidianas. 
CG4.4 

4.5 Maneja las tecnologías de la información y la 

comunicación para obtener información y expresar ideas. 
CG4.5 

P
ie

n
s
a
 c

rí
ti
c
a
 y

 r
e
fl
e
x
iv

a
m

e
n
te

 

5. Desarrolla 

innovaciones y 

propone 

soluciones a 

problemas a partir 

de métodos 

establecidos. 

CG 5 

5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera 

reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG5.1 

5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, 

jerarquías y relaciones. 
CG5.2 

5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios 

medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 
CG5.3 

5.4 Construye hipótesis y diseña y aplica modelos para 

probar su validez. 
CG5.4 

5.5 Sintetiza evidencias obtenidas mediante la 

experimentación para producir conclusiones y 

formular nuevas preguntas. 

CG5.5 

5.6 Utiliza las tecnologías de la información y 

comunicación para procesar e interpretar información. 
CG5.6 

6. Sustenta una 

postura personal 

sobre temas de 

interés y 

relevancia 

general, 

considerando 

otros puntos de 

vista de manera 

crítica y reflexiva. 

CG 6 

6.1 Elige las fuentes de información más relevantes 

para un propósito específico y discrimina entre ellas de 

acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG6.1 

6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica 

prejuicios y falacias. 
CG6.2 

6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos 

de vista al conocer nuevas evidencias, e integra nuevos 

conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG6.3 

6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, 

coherente y sintética. 
CG6.4 

A
p
re

n
d
e
 d

e
 f

o
rm

a
 

a
u
tó

n
o
m

a
 7. Aprende por 

iniciativa e interés 

propio a lo largo de 

la vida. 

 

CG 7 

7.1 Define metas y da seguimiento a sus procesos de 

construcción de conocimiento. 
CG7.1 

7.2 Identifica las actividades que le resultan de menor y 

mayor interés y dificultad, reconociendo y controlando 

sus reacciones frente a retos y obstáculos. 

CG7.2 

7.3 Articula saberes de diversos campos y establece 

relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 
CG7.3 

T
ra

b
a
ja

 e
n
 

fo
rm

a
 

c
o
la

b
o
ra

ti
v
a

. 

8. Participa y 

colabora de 

manera efectiva 

en equipos 

diversos. 

CG 8 

8.1 Propone maneras de solucionar un problema o 

desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso 

de acción con pasos específicos. 

CG8.1 

8.2 Aporta puntos de vista con apertura y considera los 

de otras personas de manera reflexiva. 
CG8.2 
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8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con 

los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

CG8.3 
P

a
rt

ic
ip

a
 c

o
n
 r

e
s
p
o
n
s
a
b
ili

d
a
d
 e

n
 l
a
 s

o
c
ie

d
a
d
. 

9. Participa con 

una conciencia 

cívica y ética en la 

vida de su 

comunidad, 

región, México y el 

mundo. 

 

CG 9 

9.1 Privilegia el diálogo como mecanismo para la 

solución de conflictos. 
CG9.1 

9.2 Toma decisiones a fin de contribuir a la equidad, 

bienestar y desarrollo democrático de la sociedad. 
CG9.2 

9.3 Conoce sus derechos y obligaciones como mexicano 

y miembro de distintas comunidades e instituciones, y 

reconoce el valor de la participación como herramienta 

para ejercerlos. 

CG9.3 

9.4 Contribuye a alcanzar un equilibrio entre el interés y 

bienestar individual y el interés general de la sociedad. 

CG9.4 

 

9.5 Actúa de manera propositiva frente a fenómenos 

de la sociedad y se mantiene informado. 
CG9.5 

9.6 Advierte que los fenómenos que se desarrollan en 

los ámbitos local, nacional e internacional ocurren 

dentro de un contexto global interdependiente. 

CG9.6 

10. Mantiene una 

actitud respetuosa 

hacia la 

interculturalidad y 

la diversidad de 

creencias, valores, 

ideas y prácticas 

sociales. 

 

CG 10 

10.1 Reconoce que la diversidad tiene lugar en un 

espacio democrático de igualdad de dignidad y 

derechos de todas las personas, y rechaza toda forma 

de discriminación. 

CG10.1 

 

 

10.2 Dialoga y aprende de personas con distintos 

puntos de vista y tradiciones culturales mediante la 

ubicación de sus propias circunstancias en un 

contexto más amplio. 

CG10.2 

 

 

10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el 

principio de integración y convivencia en los contextos 

local, nacional e internacional. 

CG10.3 

11. Contribuye al 

desarrollo 

sustentable de 

manera crítica, 

con acciones 

responsables. 

 

CG 11 

11.1 Asume una actitud que favorece la solución de 

problemas ambientales en los ámbitos local, nacional 

e internacional. 

CG11.1 

 

 

11.2 Reconoce y comprende las implicaciones 

biológicas, económicas, políticas y sociales del daño 

ambiental en un contexto global interdependiente. 

CG11.2 

 

 

11.3 Contribuye al alcance de un equilibrio entre los 

intereses de corto y largo plazo con relación al ambiente. 
CG11.3 
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Tabla 5 Competencias disciplinares básicas del campo disciplinar de Matemáticas 

Competencias Disciplinares Básicas Clave 

1. Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de 

procedimientos aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la 

comprensión y análisis de situaciones reales, hipotéticas o formales. 

CDBM 1 

2. Formula y resuelve problemas matemáticos, aplicando diferentes enfoques. CDBM 2 

3. Explica e interpreta los resultados obtenidos mediante procedimientos matemáticos 

y los contrasta con modelos establecidos o situaciones reales. 

CDBM 3 

4. Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, 

analíticos o variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

CDBM 4 

5. Analiza las relaciones entre dos o más variables de un proceso social o natural para 

determinar o estimar su comportamiento. 

CDBM 5 

6. Cuantifica, representa y contrasta experimental o matemáticamente, las magnitudes 

del espacio y las propiedades Físicas de los objetos que lo rodean. 

CDBM 6 

7. Elige un enfoque determinista o uno aleatorio para el estudio de un proceso o 

fenómeno, y argumenta su pertinencia 

CDBM 7 

8. Interpreta tablas, gráficas, mapas, diagramas y textos con símbolos matemáticos y 

científicos. 

CDBM 8 

 

Tabla 6 Competencias disciplinares básicas del campo disciplinar de Comunicación 

Competencias Disciplinares Básicas Clave 

1. Identifica, ordena e interpreta las ideas, datos y conceptos explícitos e implícitos en un 

texto, considerando el contexto en el que se generó y en el que se recibe. 

CDBC 1 

2. Evalúa un texto mediante la comparación de un contenido con el de otros, en función de 

sus conocimientos previos y nuevos. 

CDBC 2 

3. Plantea supuestos sobre los fenómenos naturales y culturales de su entorno con base en 

la consulta de diversas fuentes. 

CDBC 3 

4. Produce textos con base en el uso normativo de la lengua, considerando la intención y 

situación comunicativa.   

CDBC 4 

5. Expresa ideas y conceptos en composiciones coherentes y creativas, con introducciones, 

desarrollo y conclusiones claras. 

CDBC 5 

6. Argumenta un punto de vista en público de manera precisa, coherente y creativa.  CDBC 6 

7. Valora y describe el papel del arte, la literatura y los medios de comunicación en la 

recreación o la transformación de una cultura, teniendo en cuenta los propósitos 

comunicativos de distintos géneros. 

CDBC 7 
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8. Valora el pensamiento lógico en el proceso comunicativo en su vida cotidiana y 

académica. 

CDBC 8 

9. Analiza y compara el origen, desarrollo y diversidad de los sistemas y medios de comunicación.  CDBC 9 

10. Identificar e interpretar la idea general y posible desarrollo de un mensaje oral o escrito 

en una segunda lengua, recurriendo a conocimientos previos, elementos no verbales y 

contexto. 

CDBC 10 

11. Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, 

congruente con la situación comunicativa.  

CDBC 11 

12. Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para investigar, resolver 

problemas, producir materiales y trasmitir información. 

CDBC 12 

 

Tabla 7 Competencias disciplinares básicas del campo disciplinar de Ciencias Sociales 

 Competencias Disciplinares Básicas Clave 

1. Identifica el conocimiento social como una construcción en constante transformación. CDBCS 1 

2. Sitúa hechos históricos fundamentales que han tenido lugar en distintas épocas en 

México y en el mundo con relación al presente. 

CDBCS 2 

3. Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e 

internacionales que la han configurado.  

CDBCS 3 

4. Valora las diferencias sociales, políticas, económicas, étnicas, culturales y de género y 

las desigualdades que inducen.  

CDBCS 4 

5. Establece la relación entre dimensiones políticas, económicas, culturales y geográficas 

de un acontecimiento.  

CDBCS 5 

6. Analiza con visión emprendedora los factores y elementos fundamentales que intervienen 

en la productividad y competitividad de una organización y su relación con el entorno 

socioeconómico. 

CDBCS 6 

7. Evalúa las funciones de las leyes y su transformación en el tiempo.  CDBCS 7 

8. Compara las características democráticas y autoritarias de diversos sistemas 

sociopolíticos.  

CDBCS 8 

9. Analiza las funciones de las instituciones del Estado mexicano y la manera que impactan 

su vida. 

CDBCS 9 

10. Valora distintas prácticas sociales mediante el reconocimiento de sus significados, 

dentro de un sistema cultural, con una actitud de respeto. 

CDBCS 10 
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Tabla 8 Competencias disciplinares básicas del campo disciplinar de Humanidades 

Competencias Disciplinares Básicas Clave 

1. Analiza y evalúa la importancia de la filosofía en su formación personal y colectiva. CDBH 1 

2. Caracteriza las cosmovisiones de su comunidad.  CDBH 2 

3. Examina y argumenta, de manera crítica y reflexiva, diversos problemas filosóficos 

relacionados con la actuación humana, potenciando su dignidad, libertad y autodirección. 

CDBH 3 

4. Distingue la importancia de la ciencia y la tecnología y su trascendencia en el desarrollo 

de su comunidad con fundamentos filosóficos. 

CDBH 4 

5. Construye, evalúa y mejora distintos tipos de argumentos, sobre su vida cotidiana, de 

acuerdo con los principios lógicos.  

CDBH 5 

6. Defiende con razones coherentes sus juicios sobre aspectos de su entorno.  CDBH 6 

7. Escucha y discierne los juicios de los otros de una manera respetuosa.  CDBH 7 

8. Identifica los supuestos de los argumentos con los que se le trata de convencer y analizar 

la confiabilidad de las fuentes de una manera crítica y justificada. 

CDBH 8 

9. Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a través del 

diálogo.  

CDBH 9 

10. Asume una posición personal (ética, respetosa y digna) y objetiva, basada en la razón 

(lógica y epistemológica), en la ética y en los valores, frente a las diversas manifestaciones 

del arte. 

CDBH 10 

11. Analiza de manera reflexiva y crítica las manifestaciones artística s a partir de 

consideraciones históricas y filosóficas para reconocerlas como parte del patrimonio 

cultural, su defensa y preservación. 

CDBH 11 

12. Desarrolla su potencial artístico, como una manifestación de s u personalidad y arraigo 

de la identidad, considerando elementos objetivos de apreciación estética. 

CDBH 12 

13. Analiza y resuelve de manera reflexiva problemas éticos relacionados con el ejercicio 

de su autonomía, libertad y responsabilidad en su vida cotidiana. 

CDBH 13 

14. Valora los fundamentos en los que se sustentan los derechos humanos y los practica 

de manera crítica en la vida cotidiana.  

CDBH 14 

15. Sustenta juicios a través de valores éticos en los distintos ámbitos de la vida.  CDBH 15 

16. Asume responsablemente la relación que tiene consigo mismo, con los otros y con el 

entorno natural y sociocultural, mostrando una actitud de respeto y tolerancia. 

CDBH 16 

 

  



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

38 
 

 

Tabla 9 Competencias disciplinares básicas del campo disciplinar de Ciencias 
Experimentales 

Competencias Disciplinares Básicas Clave 

1. Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en 

contextos históricos y sociales específicos. 

CDBCE 1 

2. Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida 

cotidiana, asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE 2 

3. Identifica problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis 

necesarias para responderlas.  

CDBCE 3 

4. Obtiene, registra y sistematiza la información para responder a preguntas de carácter 

científico, consultando fuentes relevantes y realizando experimentos pertinentes. 

CDBCE 4 

5. Contrasta los resultados obtenidos en una investigación o experimento con hipótesis 

previas y comunica sus conclusiones. 

CDBCE 5 

6. Valora las preconcepciones personales o comunes sobre diversos fenómenos 

naturales a partir de evidencias científicas.  

CDBCE 6 

7. Hace explícitas las nociones científicas que sustentan los procesos para la solución 

de problemas cotidianos.  

CDBCE 7 

8. Explica el funcionamiento de máquinas de uso común a partir de nociones científicas.  CDBCE 8 

9. Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisface r necesidades o 

demostrar principios científicos.  

CDBCE 9 

10. Relaciona las expresiones simbólicas de un fenómeno de la naturaleza y los rasgos 

observables a simple vista o mediante instrumentos o modelos científicos. 

CDBCE 10 

11. Analiza las leyes generales que rigen el funcionamiento del medio físico y valora 

las acciones humanas de impacto ambiental. 

CDBCE 11 

12. Decide sobre el cuidado de su salud a partir del conocimiento de su cuerpo, sus 

procesos vitales y el entorno al que pertenece. 

CDBCE 12 

13. Relaciona los niveles de organización química, biológica, física y ecológica de los 

sistemas vivos.  

CDBCE 13 

14. Aplica normas de seguridad en el manejo de sustancias, instrumentos y equipo en 

la realización de actividades de su vida cotidiana. 

CDBCE 14 

 

Así mismo, en concordancia a lo dispuesto por el MEEO (SEP, 2017a), se retoma el perfil 

de egreso de la EMS, que corresponde al propio de la EBA-UAQ. 
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Tabla 10 Ámbitos del Perfil de egreso 

Ámbitos Perfil de egreso de la EMS 

Lenguaje y 

comunicación 

Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español como en 

lengua indígena en caso de hablarla. Identifica las ideas clave en un texto 

o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. Se comunica en 

inglés con fluidez y naturalidad. 

Pensamiento 

matemático 

Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales que 

requieren de la utilización del pensamiento matemático. Formula y 

resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. Argumenta la 

solución obtenida de un problema con métodos numéricos, gráficos o 

analíticos. 

Exploración y 

comprensión del mundo 

natural y social 

Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 

relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 

Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la sociedad y el 

medio ambiente en contextos históricos y sociales específicos. Identifica 

problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis 

necesarias para responderlas. 

Pensamiento crítico y 

solución de problemas 

Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los métodos de las 

ciencias para analizar y cuestionar críticamente fenómenos diversos. 

Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, resuelve problemas, elabora y 

justifica conclusiones y desarrolla innovaciones. Asimismo, se adapta a 

entornos cambiantes. 

Habilidades 

socioemocionales y 

proyecto de vida 

Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones interpersonales 

sanas, maneja sus emociones, tiene capacidad de afrontar la adversidad 

y actuar con efectividad y reconoce la necesidad de solicitar apoyo. Fija 

metas y busca aprovechar al máximo sus opciones y recursos. Toma 

decisiones que le generan bienestar presente, oportunidades y sabe lidiar 

con riesgos futuros. 

Colaboración y trabajo 

en equipo 

Trabaja en equipo de manera constructiva, participativa y responsable, 

propone alternativas para actuar y solucionar problemas. Asume una 

actitud constructiva 

Convivencia y 

ciudadanía 

Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático, con 

inclusión e igualdad de derechos de todas las personas. Entiende las 

relaciones entre sucesos locales, nacionales e internacionales, valora y 

practica la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 

del Estado de Derecho. 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

40 
 

 

Apreciación y expresión 

artísticas 

Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse y le 

aportan sentido a su vida. Comprende su contribución al desarrollo 

integral de las personas. Aprecia la diversidad de las expresiones 

culturales. 

Atención al cuerpo y la 

salud 

Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto en lo que toca 

a su salud física como mental. Evita conductas y prácticas de riesgo para 

favorecer un estilo de vida activo y saludable. 

Cuidado del medio 

ambiente 

Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una actitud 

proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente y actúa 

localmente. Valora el impacto social y ambiental de las innovaciones y 

avances científicos. 

Habilidades digitales 

Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información y la 

comunicación para investigar, resolver problemas, producir materiales y 

expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías para desarrollar ideas e 

innovaciones. 

 

4. Estructura Curricular 

La Estructura Curricular es la representación gráfica del Plan de Estudios donde se visualiza 

de forma integral la organización, distribución y relaciones entre los elementos que lo conforman; la 

base fundamental de la gradualidad consecutiva y de profundidad de los núcleos de formación 

(Aguirre, 2006). Por su parte Udelhofen (2005) refiere que este debe elaborarse de forma coherente 

y consistente, en función de la nomenclatura que se toma como referencia para la designación de 

materias, asignaturas, disciplinas, etc., alineado con los estándares globales, nacionales e 

institucionales, del nivel educativo del que se trate. 

Una vez definidas las asignaturas, el orden y la seriación, se especifican los detalles formales 

del mapa curricular, además se expresa la duración de cada asignatura, su valor en créditos, así 

como aquellas que conformarán cada ciclo escolar. El objetivo es la articulación de los componentes 

para atender el conjunto de necesidades sociales, así como a las expectativas de desarrollo 

individual que permite la inserción satisfactoria de los jóvenes en su entorno social y en cualquier 

actividad profesional a la que se dedique.  

En un recorrido histórico de 10 años a la fecha, la Escuela de Bachilleres ha llevado a cabo 

dos modificaciones al plan y programas de estudios, el primero se efectuó en 2009, y el segundo en 

2012, este último consistió en la inclusión al mapa curricular de la asignatura de Inglés en todos los 

semestres. Cinco años más tarde, en 2017 se realizó un intento de actualización de programas de 

estudio que no trascendió debido a que no se culminó dicho trabajo.  
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4.1 Características del Plan de Estudios 2019 (PRE19) 

 
El Plan de Estudios y los programas de cada asignatura son instrumentos articuladores 

en la vida académica de las instituciones educativas, son una guía para la planeación, 

organización e impartición del trabajo docente en el aula y del compromiso de la institución 

educativa. Estos referentes marcan la necesidad de llevar al cabo una reestructuración al Plan de 

Estudios 2012 (PRE12).  

Como primer paso, se inició el proceso de revisión del PRE12 desde fines de 2018, 

tomando como fundamentos al Modelo Educativo Universitario de la UAQ (UAQ, 2017) y el Modelo 

Educativo para Educación Obligatoria (SEP, 2017a) en lo relativo a lo marcado para la EMS en 

las políticas educativas nacionales. El PRE19 fomenta el trabajo colaborativo, multi e 

interdisciplinario transversal (Lenguaje, Habilidades Socioemocionales, Cuidado del Medio 

Ambiente, Convivencia y Ciudadanía y Habilidades en las NTIC).  

La estructura académica basada sobre aprendizaje significativo y situado coloca en su 

centro al aprendizaje, buscando con ello que el estudiantado desarrolle competencias para 

resolver situaciones reales con sentido de compromiso social, esto último entendido como una 

forma de convivencia comunitaria armónica, tendiente a lograr un mejor nivel de vida a partir del 

cuidado sí, de los demás y del medio ambiente. 

 Dentro de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), la Escuela de Bachilleres es 

una de las Áreas Académicas del Conocimiento que la conforman junto con las demás facultades. 

Cuenta con 18 Áreas Académicas de Asignatura: Matemáticas, Lectura y Redacción, Etimologías 

Grecolatinas del Español, Informática, Inglés, Historia, Sociología, Derecho, Economía, Lógica y 

Filosofía, Arte y Estética, Formación Cívica y Ética, Química, Física, Biología, Formación 

Ambiental, Psicología y Orientación, y Cultura Física; misma que agrupan a las 43 asignaturas del 

mapa curricular. 

La organización del trabajo colegido docente se dará en función de estas 18 Áreas 

Académicas de Asignatura, que agrupan a las 43 asignaturas; organizadas de la siguiente 

manera:  
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Tabla 11 Distribución de las asignaturas en las diferentes Áreas Académicas de 
Asignatura 

 

Área Académica de Asignatura Asignaturas que agrupa 

Matemáticas Matemáticas I, Matemáticas II, Matemáticas III, 

Matemáticas IV, Matemáticas V y Matemáticas VI 

Lectura y Redacción Lectura y Redacción I y Lectura y Redacción II  

Etimologías Grecolatinas del Español Etimologías Grecolatinas del Español 

Informática Informática I e Informática II 

Inglés Inglés I, Inglés II, Inglés III, Inglés IV, Inglés V e Inglés 

VI 

Historia Historia I, Historia II e Historia III 

Sociología Sociología 

Derecho Derecho 

Economía Economía 

Lógica y Filosofía Lógica I, Lógica II, Filosofía I y Filosofía II 

Arte y Estética Arte y Estética 

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética 

Química Química I, Química II y Laboratorio de Química 

Física Física I, Física II y Laboratorio de Física 

Biología Biología I, Biología II y Laboratorio de Biología 

Formación Ambiental Formación Ambiental 

Psicología y Orientación Psicología, Orientación Educativa y Orientación 

Vocacional-Profesional 

Cultura Física Cultura Física 

 

Para el trabajo colegiado que realizan los docentes, se organiza los nueve planteles en 

cuatro zonas:    

1) Zona 1: Plantel Norte, Plantel Bicentenario y Plantel Amazcala. 

2) Zona 2: Plantel Sur. 

3) Zona 3: Plantel de San Juan del Rio, Plantel de Pedro Escobedo y Plantel Colón. 

4) Zona 4: Plantel de Jalpan y Plantel de Concá. 
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4.2 Caracterización de los Ejes del PRE19  

4.2.1 Eje Matemático y Razonamiento 

Tabla 12 Caracterización del Eje Matemático y Razonamiento 

 
4.2.2 Eje de Lenguaje y Comunicación3 

Tabla 13 Caracterización del Eje de Lenguaje y Comunicación 

Unidad de 
aprendizaje 

Créditos Semestre Carga Horaria Propósito 

Lectura y Redacción I 6 Primer Semestre 5 horas semanales Que el estudiantado desarrolle la 

competencia lectora y de escritura 

al reconocer y ejercer las cuatro 

habilidades de la lengua: escuchar, 

leer, hablar y escribir, utilizando las 

NTIC como herramientas para 

obtener información y generar 

aprendizajes en red, sobre temas 

pertinentes con su realidad con el 

fin de aplicarlas a diversas 

situaciones de su vida, académicas 

y cotidianas en provecho de si bajo 

un sentido de compromiso social y 

cuidado del medio ambiente. 

Lectura y Redacción II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Informática I 6 Primer Semestre 5 horas semanales 

Informática II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Etimologías grecolatinas 
del Español 

6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Inglés I 6 Primer Semestre 5 horas semanales 

Inglés II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Inglés III 6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Inglés IV 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Inglés V 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Inglés VI 6 Sexto Semestre 5 horas semanales 

 
 

                                                
3 Se plantea como un plan a mediano plazo la implementación de exámenes de colocación, trabajo que será 

realizado de manera colegiada con los maestros de las áreas académica de inglés. En cuanto el proceso para acreditar la 
misma, será a través del examen voluntario, el cual forma parte de los derechos estudiantiles propios de todo estudiante 

inscrito en el programa educativo. 

Unidad de 

aprendizaje 

Créditos 
Semestre Carga horaria Propósito 

Matemáticas I 6 Primer Semestre 5 horas semanales Que el estudiante desarrolle su 

lenguaje matemático como base 

para lograr un pensamiento 

abstracto de carácter analítico y 

crítico que le permita actuar de 

forma propositiva, bajo un 

sentido intercultural de 

responsabilidad social 

sustentable.  

Matemáticas II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Matemáticas III 6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Matemáticas IV 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Matemáticas V 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Matemáticas VI 6 Sexto Semestre 5 horas semanales 
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4.2.3 Eje Humanidades 

Tabla 14 Caracterización del Eje de Humanidades 

 

4.2.4 Eje Ciencias Sociales 

Tabla 15 Caracterización del Eje de Ciencias Sociales 

Unidad de 

Aprendizaje 
Créditos Semestre 

Carga 

horaria 
Propósito 

Historia I 6 Primer Semestre 5 horas semanales 
Que el estudiantado asuma su 

condición de ser social y 

participe de forma crítica y 

propositiva, consciente de su 

ubicación en el tiempo y el 

espacio en la solución de los 

problemas que afectan su 

entorno, destacando una 

perspectiva plural, democrática 

e intercultural con un carácter 

de compromiso social 

sustentable. 

Historia II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Historia III 6 Primer Semestre 5 horas semanales 

Sociología 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Derecho 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Economía 6 Sexto Semestre 5 horas semanales 

 
  

Unidad de 

Aprendizaje 
Créditos Semestre 

Carga 

horaria 
Propósito 

Lógica I 6 Primer Semestre 5 horas semanales Que el estudiante aprenda a 

pensar por iniciativa propia e 

interprete, aprecie y produzca 

obras filosóficas, artísticas y 

científicas que le permitan 

percibir de forma crítica, reflexiva 

y creativa la realidad individual y 

social desde un enfoque 

interdisciplinario, de perspectiva 

de género y compromiso social 

sustentable.    

Lógica II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Filosofía I 6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Filosofía II 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Arte y Estética 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Formación Cívica y 

Ética 
6 Sexto Semestre 5 horas semanales 
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4.2.5 Eje de Ciencias Naturales y Experimentales 

Tabla 16 Caracterización del Eje de Ciencias Naturales y Experimentales 

Unidad de 
Aprendizaje 

Crédito
s 

Semestre 
Carga 
horaria 

Propósito 

Química I 6 Primer Semestre 5 horas semanales Que el estudiantado desarrolle 

competencias que le permitan un 

acercamiento de carácter científico 

comprensivo y apliquen los 

métodos y procedimientos de 

dichas ciencias para la resolución 

de problemas cotidianos y para la 

comprensión racional de su 

entorno tomando en cuenta el 

sentido de responsabilidad social 

sustentable. 

Química II 6 Segundo Semestre 5 horas semanales 

Laboratorio de Química 6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Física I 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Laboratorio de física 6 Sexto Semestre 5 horas semanales 

Biología I 6 Tercer Semestre 5 horas semanales 

Biología II 6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Laboratorio de Biología 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Laboratorio de Biología 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 

Formación Ambiental 6 Sexto Semestre 5 horas semanales 

 

4.2.6 Eje de Formación Personal 

Tabla 17 Caracterización del Eje de Formación Personal 

Unidad de 
Aprendizaje 

Crédi
tos Semestre 

Carga 
Horaria 

Propósito 

Orientación Educativa 6 Primer Semestre 5 horas semanales 

Que el estudiantado asuma su ser 

en plenitud, consciente de la 

relación armónica y el equilibrio 

que implica tener salud mental, 

emocional y corporal para la 

correcta toma de decisiones en la 

vida, en provecho de sí y de los 

demás con un sentido de 

responsabilidad social 

sustentable. 

Cultura física 3 Segundo Semestre 3 horas semanales 

Orientación Vocacional- 
Profesional 

6 Cuarto Semestre 5 horas semanales 

Psicología 6 Quinto Semestre 5 horas semanales 
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4.3 Asignación de créditos 

El método para la asignación de número de créditos correspondientes a las asignaturas 

que conforman el Plan de Estudios PRE19, se realizó con el Sistema de Asignación y 

Transferencia de Créditos Académicos (SATCA) (ANUIES, 2007) se conformó por la definición 

del total de horas a la semana de cada asignatura (Cultura Física con 3 horas y el resto de las 

asignaturas con 5 horas), número de semanas al semestre en las que se imparte la asignatura 

(todas las asignaturas se imparten durante 18 semanas), y por último seleccionar el tipo de curso 

según la tabla de Criterios para la asignación de créditos SATCA, la cual según la naturaleza de 

las asignaturas todos los curso forman parte del tipo Docencia; Instrucción frente a grupo de modo 

teórico, práctico o a distancia, donde por cada 16 horas equivale a 1 crédito.  

Tabla 18 Asignación de créditos contemplados por el SATCA  

Asignatura/ 
Materia 

Créditos 
Aula 

Actividades 
Extra aula 

Actividades 
Supervisadas 

Hrs. 
Semana 

Hrs. 
Semestr

e 

Créditos 
redondeados 

Créditos/ 
Semestre 

PRIMER SEMESTRE 

Matemáticas I 5.625 N/A N/A 5 90 6  
SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

48 

Lectura y 
Redacción I 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Informática I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Inglés I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Historia I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Lógica I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Química I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Orientación 
Educativa  

5.625 N/A N/A 5 90 6 

SEGUNDO SEMESTRE 

Matemáticas II 5.625 N/A N/A 5 90 6  
SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

45 

Lectura y 
Redacción II 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Informática II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Inglés II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Historia II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Lógica II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Química II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Cultura Física  3.375 N/A N/A 3 54 3 

TERCER SEMESTRE 

Matemáticas III 5.625 N/A N/A 5 90 6  
SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

42 

Etimologías 
Grecolatinas 
del Español 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Inglés III 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Historia III 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Filosofía I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Laboratorio de 
Química  

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Biología I  5.625 N/A N/A 5 90 6 

CUARTO SEMESTRE 

Matemáticas 5.625 N/A N/A 5 90 6  
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IV SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

42 
Inglés IV 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Sociología  5.625 N/A N/A 5 90 6 

Filosofía II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Física I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Biología I 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Orientación 
Vocacional-
Profesional 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

QUINTO SEMESTRE 

Matemáticas V 5.625 N/A N/A 5 90 6  
SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

42 

Inglés V 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Derecho 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Arte y Estética  5.625 N/A N/A 5 90 6 

Física II 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Laboratorio de 
Biología  

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Psicología  5.625 N/A N/A 5 90 6 

SEXTO SEMESTRE 

Matemáticas 
VI 

5.625 N/A N/A 5 90 6 SUBTOTAL 
CRÉDITOS 

36 Inglés VI 5.625 N/A N/A 5 90 6 

Economía  5.625 N/A N/A 5 90 6 

Formación 
Cívica y Ética 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Laboratorio de 
Física  

5.625 N/A N/A 5 90 6 

Formación 
Ambiental 

5.625 N/A N/A 5 90 6 

TOTALES No. Asignaturas o materias: 43 asignaturas 
No. Total de horas del PE: 213 horas 
No. Total de Créditos: 255 créditos 

 

 

5. Mapa Curricular PRE19 

 A fines de 2018 e inicios de 2019 comenzaron los trabajos encaminados a la 

reestructuración del Plan de Estudios de la EBA-UAQ y del Mapa Curricular. Se acordó que 

mantuviera las 43 asignaturas curriculares, con un sistema de créditos total de 255 y una carga 

horaria total 213 horas, distribuidas en seis semestres, pero ahora se organizan en seis Áreas 

Académicas de Eje: 1) Matemáticas y de razonamiento, 2) Leguaje y comunicación, 3) Ciencias 

Naturales y Experimentales, 4) Humanidades, 5) Ciencias Sociales y 6) Formación Personal. 

El PRE19 considera el diseño de un formato para cada una de las asignaturas, 

actualización de contenidos y organización de Ejes, manteniendo la misma estructura curricular 

del PRE12, incorporando las adecuaciones marcadas por el Modelo de Educación Universitario 

(UAQ, 2017) y los referentes Nacionales de la Educación Media Superior del Modelo de Educativo 
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de la Educación Obligatoria (SEP, 2017a) y Planes de Estudio de Referencia del Componte Básico 

del Marco Curricular Común de la EMS (SEP, 2017b) en función a la nomenclatura y terminología 

que el Marco Curricular Común (MCC) marca, así como la organización disciplinar que por 

asignatura corresponde, donde se hace la separación del Eje Humanístico y Social, a dos Ejes: 

Eje de Humanidades y Eje Ciencias Sociales.  

Para el cambio propuesto en relación con los Ejes, se tiene la necesidad de reorganizar 

las 12 asignaturas que integraban el Eje Humanístico y Social, dando por resultado que el Eje de 

Humanidades quede integrado por Lógica I, Lógica II, Filosofía I, Filosofía II, Arte y Estética, y 

Formación Cívica y Ética; mientras que el Eje Ciencias Sociales comprende las asignaturas de 

Historia I, Historia II, Historia III, Sociología, Derecho y Economía.  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERÉTARO 

ESCUELA DE BACHILLERES  

Tabla 19 MAPA CURRICULAR (PRE12) 

Eje 
Primer 

semestre 
Segundo 
semestre 

Tercer 
semestre 

Cuarto 
semestre 

Quinto 
semestre 

Sexto 
semestre 

Matemático y de 
razonamiento 

30 horas 

Matemáticas 
I 

5h-8c 

Matemáticas 
II 

5h-8c 

Matemáticas 
III 

5h-8c 

Matemáticas 
IV 

5h-8c 

Matemáticas 
V 

5h-8c 

Matemáticas 
VI 

5h-8c 

Lenguaje y 
comunicación 

41 horas 

Lectura y 
redacción I 

5h-5c 

Lectura y 
redacción II 

5h-5c 

Etimologías 
grecolatinas 
del español 

5h-5c 

   

Informática I 
5h-7c 

Informática II 
5h-7c 

    

Inglés I 
5h-10c 

 

Inglés II 
5h-10c 

 

Inglés III 
5h-10c 

 

Inglés IV 
5h-10c 

 

Inglés V 
5h-10c 

 

Inglés VI 
5h-10c 

 

Humanístico y 
social 

60 horas 

Historia I 
5h-8c 

Historia II 
5h-8c 

Historia III 
5h-8c 

Sociología 
5h-10c 

Derecho 
5h-10c 

Economía 
5h-10c 

Lógica I 
5h-8c 

Lógica II 
5h-8c 

Filosofía I 
5h-9c 

Filosofía II 
5h-9c 

Arte y 
estética 
5h-8c 

Formación 
cívica y ética 

5h-10c 

Ciencias 
naturales y 

experimentales 
50 horas 

Química I 
5h-10c 

Química II 
5h-10c 

Laboratorio 
de química 

5h-5c 

Física I 
5h-10c 

Física II 
5h-10c 

Laboratorio 
de física 

5h-5c 

  
Biología I 

5h-10c 
Biología II 

5h-10c 

Laboratorio 
de biología 

5h-5c 

Formación 
ambiental 

5h-6c 

Formación 
personal 
18 horas 

Orientación 
educativa 

5h-7c 

Cultura 
Física 
3h-3c 

 

Orientación 
vocacional-
profesional 

5h-7c 

Psicología 
5h-8c 

 
 

Horas/semestre: 
213   

40 horas 38 horas 35 horas 35 horas 35 horas 30 horas 

Total de créditos: 64 créditos 60 créditos 56 créditos 63 créditos 58 créditos 48 créditos 
 

*Nota: Las horas impartidas en cada asignatura, son horas docencia. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 
ESCUELA DE BACHILLERES 

Tabla 20 MAPA CURRICULAR (PRE19) 

Eje 
Semestre 

Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Sexto 

Matemáticas y 
de 

razonamiento 
30 horas 

Matemáticas 
I 

5h – 6c 

Matemáticas 
II 

5h – 6c 

Matemáticas 
III 

5h – 6c 

Matemáticas 
IV 

5h – 6c 

Matemáticas 
V 

5h – 6c 

Matemáticas 
VI 

5h – 6c 

Lenguaje y de 
Comunicación               

55 horas 

Lectura y 
Redacción I                   

5h – 6c 

Lectura y 
Redacción II                     

5h – 6c 

Etimologías 
Grecolatinas 
del Español 

5h – 6c 

   

Informática I 
5h -6c 

Informática II 
5h -6c 

    

Inglés I 
5h – 6c 

Inglés II 
5h – 6c 

Inglés III 
5h – 6c 

Inglés IV 
5h – 6c 

Inglés V 
5h – 6c 

Inglés VI 
5h – 6c 

Ciencias 
sociales 
30 horas 

Historia I 
5h – 6c 

Historia II 
5h – 6c 

Historia III 
5h – 6c 

Sociología 
5h – 6c 

Derecho 
5h – 6c 

Economía 
5h – 6c 

Humanidades 
30 horas 

Lógica I 
5h – 6c 

 

Lógica II 
5h – 6c 

Filosofía I 
5h – 6c 

Filosofía II 
5h – 6c 

Arte y Estética 
5h – 6c 

Formación 
Cívica y Ética 

5h – 6c 

Ciencias 
Naturales y 

Experimentales 
50 horas 

Química I 
5h – 6c 

Química II 
5h – 6c 

Laboratorio 
de Química 

5h – 6c 

Física I 
5h – 6c 

Física II 
5h – 6c 

Laboratorio 
Física 

5h – 6c 

  
Biología I 
5h – 6c 

Biología II 
5h – 6c 

Laboratorio de 
Biología 
5h – 6c 

Formación 
Ambiental 

5h – 6c 

Formación 
personal 
18 horas 

Orientación 
Educativa               
5h – 6c 

Cultura 
Física     

 3h –3c 
 

Orientación 
Vocacional 
Profesional 

5h – 6c 

 
Psicología 

5h – 6c 
 

Horas/semestre: 
213 

40 horas 38 horas 35 horas 35 horas 35 horas 30 horas 

Total de créditos 
255 

48 créditos 45 créditos 42 créditos 42 créditos 42 créditos 36 créditos 

*Nota: Las horas impartidas en cada asignatura, son horas docencia. 

Se espera que, con estas modificaciones, sea más eficaz la formación académica de 

carácter integral del estudiantado, así como más sólida la construcción de su identidad, autonomía 

intelectual y compromiso social. Todo lo anterior en un marco de respeto que permita a la Escuela 

de Bachilleres de la UAQ conservar su identidad como institución pública autónoma y como la 

mejor oferta educativa para este nivel en el Estado.  
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6. Metodología general del proceso de enseñanza - aprendizaje 

La Escuela de Bachilleres de la UAQ considera como prioridad la consolidación de la 

calidad educativa a través de la atención integral a las y los estudiantes. Aunque se propone un 

modelo flexible centrado en el aprendizaje, se considera además necesario orientar la práctica 

educativa bajo los principios de la didáctica crítica de la Escuela de Frankfurt y en particular a los 

del Jürgen Habermas, así como la metodología del aprendizaje constructivista y la evaluación de 

competencias, las cuales se exponen a continuación. 

 

6.1 Fundamento y estrategias didáctico-pedagógicas  

6.1.1 Escuela de Frankfurt 
Este enfoque teórico tiene su origen en el Instituto de Investigación Social de la 

Universidad de Frankfurt en 1923. Las investigaciones se encaminaron en examinar las relaciones 

que vinculan los ámbitos económicos con los históricos, psicológicos y culturales partiendo de una 

visión crítica de la sociedad contemporánea, así se instaura un nexo entre hegelianismo, 

marxismo y teoría freudiana, lo que constituye un rasgo típico de la Escuela de Frankfurt, 

existiendo variantes aportados por los distintos pensadores de esta escuela como: M. Horkheimer, 

T. W. Adorno, H. Marcuse, E. Fromm, W. Benjamín, F. Pollock , entre otros y una llamada 

“segunda generación” representada por Jürgen Habermas. 

Para Horkheimer la Escuela de Frankfurt surge para promover una teoría de la sociedad 

existente, considerada como un todo. Una teoría crítica capaz de sacar a la luz la contradicción 

fundamental de la sociedad capitalista. 

La teoría crítica tiene un interés consciente por la organización racional de la actividad 

humana, quiere comprender la realidad humana de manera totalizante y dialéctica, comprender 

los mecanismos de la sociedad industrial avanzada con el fin de estimular una transformación 

nacional que tenga en cuenta, al hombre, su libertad, su creatividad, un armonioso desarrollo en 

colaboración con los demás, sin sistema opresor que se perpetúe. 

Este enfoque busca la transformación social frente a la evolución de un capitalismo que 

ha derivado hacia el consumismo denunciando la falta de capacidad integradora de la sociedad 

actual, ésta busca neutralizar los elementos críticos. Los pensadores de la Escuela de Frankfurt 

se muestran desconfiados ante la técnica, que se ha convertido en un instrumento de dominación 

en lugar de ser un instrumento de emancipación, por lo tanto, crearán el concepto de razón crítica 

frente al concepto de razón instrumental. 

Se entiende por razón instrumental el uso de la razón como instrumento para conseguir 

fines desde el punto de vista técnico y económico sin reflexionar en sus consecuencias lo que ha 
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llevado al ser humano a vivir alineado (alienado) y esclavizado a las distintas fuerzas de la 

sociedad capitalista. 

Lo que la Escuela de Frankfurt propone es un nuevo concepto de razón al que llaman 

razón crítica que debe llevar a la acción, que esté al servicio de la humanidad y a la transformación 

moral, una razón que también sea comunicativa y comprometida, para tener una naturaleza y 

sociedad más humanizada y evitar la irracionalidad; en definitiva, la razón crítica es una razón 

emancipadora ya que busca una reflexión para el conocimiento y la ciencia. (Reale y Antiseri, 

1992). 

Jürgen Habermas (1929-) es el más actual de los filósofos de la Escuela de Frankfurt, y 

uno de los representantes de la segunda generación de esta Escuela, su trabajo se encuentra en 

el campo de la Filosofía, Sociología, Psicología, Historia y Literatura alemana. Para Habermas 

(1990) la gramática profunda de su proyecto intelectual difícilmente puede entenderse si no es 

unida a la renovación de esa vieja creencia ilustrada en el poder de la educación para lograr una 

organización más racional de la sociedad. Ello se debe a que ciencia, razón y democracia, tan 

indisolublemente unidas en su proyecto de radicalización de la modernidad, lo están también en 

su visión de la educación, según Habermas -y, en general, para toda la tradición de la Teoría 

Crítica vinculada a la Escuela de Frankfurt- el proceder verdaderamente científico no debe quedar 

circunscrito a un interés meramente técnico o instrumental, sino abrirse al interés por emancipar 

a la humanidad y vincular el progreso técnico al progreso moral. 

A través de la teoría de los intereses cognitivos Habermas (McCarthy, 2002), recupera la 

idea de que el conocimiento está en relación con la vida, y que la vida humana está vinculada a 

la base material de la vida, hay una historia de confrontación entre el hombre y la naturaleza que 

tiene la forma de un proceso de aprendizaje, en la que el hombre busca la predicción y control de 

los sucesos que ocurren en el entorno natural a lo que Habermas llama intereses técnicos, y que 

están en relación a las ciencias empírico analíticas es decir al campo de las matemáticas y de las 

ciencias naturales. 

Pero la vida humana también está basada en una intersubjetividad que se establece en 

la comunicación lingüística cotidiana lo que permite la incorporación de los nuevos miembros 

humanos a una vida en comunidad en una red de relaciones comunicativas, necesarias para la 

vida social desde donde se desarrolla las ciencias culturales e históricas, a estos intereses 

Habermas les llama intereses prácticos. 

Sin embargo, se requiere de un tercer tipo de interés que está basado en la reflexión 

crítica (autorreflexión) que es aquel que busca la emancipación del ser humano. 
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6.1.2 Didáctica critica 
1. Referentes históricos 

A mediados del siglo XX, surge una pedagogía que cuestiona en forma radical tanto los 

principios de la Escuela Nueva como los de la Escuela Tradicional y la Tecnología Educativa, 

pronunciándose por la reflexión colectiva entre maestros y alumnos sobre los problemas que los 

atañen, como un precedente indispensable para la toma de decisiones en el ámbito pedagógico, 

lo cual implica criticar radicalmente la escuela, sus métodos, sus relaciones, revelando lo que 

permanece oculto, pero que condiciona su actuación, su forma de ver el mundo, es decir su 

ideología. 

Esta corriente, toma conceptos que habían sido cautelosamente evadidos, tales como el 

autoritarismo, lo ideológico y el poder, y declara abiertamente que el problema básico de la 

educación no es técnico, sino político. Incorpora también elementos del psicoanálisis a las 

explicaciones y análisis de las relaciones sociales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se considera también que las instituciones son algo que crean los hombres y en el poder 

colectivo que crean está el germen de su propia transformación. Esto implica un pronunciamiento 

contra las posturas mecanicistas de la educación, que quitan al hombre la posibilidad de 

transformación de sus instituciones de trabajo. 

Las instituciones se manifiestan por los comportamientos y modos de pensamiento que 

asumen los individuos que las integran, estos comportamientos y modos de pensar no son, como 

lo sostiene la Escuela Nueva, fruto de la psique individual, pues son impersonales colectivos. 

Para la Pedagogía Crítica, el análisis institucional es muy importante, ya que permite sacar 

a luz "la dimensión oculta no canalizada y sin embargo determinante" del hecho educativo. Se 

reconoce a la escuela como una institución social regida por normas, mismas que intervienen en 

la relación pedagógica del docente, ya que éste sólo se pone en contacto con los alumnos en un 

marco institucional. Esta estructura puede cambiar tanto en su organización como en las técnicas 

de enseñanza que utilizan el docente y los alumnos para lograr los aprendizajes. 

La formación didáctica de los profesores es de vital importancia para lograr la 

transformación de la labor docente que realizan en las instituciones educativas, pero es 

insuficiente en sí misma si dicha formación deja a un lado el cuestionamiento permanente de la 

escuela misma, su organización, sus finalidades implícitas y explícitas, sus currículos y formas de 

relación. 

En dicha renovación, profesores y alumnos tendrán que asumir papeles diferentes a los 

que tradicionalmente han desempeñado, recuperar para ellos mismos el derecho a la palabra y a 

la reflexión sobre su actuar concreto, asumiendo el rol dialéctico de la contradicción y el conflicto, 

siempre presente en el acto educativo. La acción y reflexión de docentes y alumnos deberán 
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recuperar el valor de la afectividad que hasta hace relativamente poco tiempo fue considerada 

como un obstáculo o que no fue bien valorada, en su real dimensión, para el desarrollo de 

profesores y alumnos. La necesaria renovación en la enseñanza implica un proceso de 

concientización de profesores, alumnos e instituciones, en diversos niveles. 

Aunada a otras disciplinas, la didáctica puede proporcionar elementos importantes para 

la renovación de los roles de profesores y alumnos, los currículos y la organización escolar. 

2. Fundamentación didáctica 

Esta corriente crítica el autoritarismo pedagógico del educador, y se pronuncia por una 

reflexión colectiva entre educador-educando. Aborda la realidad como historia, que evoluciona en 

el transcurso de sus contradicciones; considerada como totalidad, no es estática, es más bien una 

construcción social producto de la acción-reflexión de los hombres. 

La práctica social permite pues, que el aprendizaje se logre y por ello es básico este 

concepto en la Didáctica Crítica. Es decir, el aprendizaje es un proceso en espiral a partir del cual 

se logran nuevos y más profundos conceptos de la práctica social. 

El aprendizaje grupal se concibe como un proceso de esclarecimiento de verdades que 

se producen entre los hombres, donde lo individual queda subordinado a lo social. El aprendizaje 

grupal, al ubicar al educador y al educando como seres sociales, busca abordar y transformar los 

conocimientos desde una perspectiva de grupo. Esto implica reconocer la importancia de 

interactuar y vincularse en un grupo como medio para que el sujeto posibilite el conocimiento. 

Para promover cualitativamente los conceptos de enseñanza y aprendizaje, la Didáctica 

Crítica tiene que recuperar su unidad dialéctica. Se aprende mientras se enseña y se enseña 

mientras se aprende, significa que tanto el educador como el educando puedan cambiar sus 

funciones tradicionales. 

Esta tarea no es fácil, y para ello, la Didáctica Crítica, debe impulsar al grupo a actuar, a 

indagar, a ser creativos y establecer nuevos vínculos entre las personas y con los objetos de 

conocimiento: 

Tres conceptos que complementan y nutren esta concepción son los siguientes: 

• "La modificación de pautas de conducta, una pauta implica una internalización global en la 

mente, cuerpo y mundo externo" (Gimeno, 2009). 

• "El proceso de apropiación instrumental de la realidad para modificarla. Así mismo, como 

todo aprendizaje es aprendizaje social, entonces es aprendizaje en roles. Lo que se 

internaliza en ese proceso de apropiación de la realidad son funciones, que pueden ser 

descritas en forma de roles en situación" (Gimeno, 2009: 82). 

• "La reestructuración del esquema referencial interno del sujeto en cuanto cambio en sus 

experiencias, conocimientos y afectos con los cuales piensa y opera sobre la realidad social 
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y como resultante de su interacción con los procesos y objetos totales y parciales a ella" 

(Gimeno, 2009: 83). 

El otro concepto básico en la Didáctica Crítica es el de conducta, entendida como la 

manifestación de la totalidad del ser humano como acción significativa. La conducta se caracteriza 

por estar determinada por causas conscientes e inconscientes, cuya relación dialéctica, entre lo 

heredado, las experiencias previas y la circunstancia-social, dan sentido a su significación 

históricamente determinada. 

Ambos conceptos, conducta y aprendizaje, pueden delinear la metodología para planear 

un evento formativo desde la Didáctica Crítica. 

3.  Características de la didáctica critica  

Las características de la didáctica crítica son: 

• Es una herramienta de trabajo que ayuda a impulsar el proceso de aprendizaje. 

• Es un proceso participativo e interactivo en el que prevalece la satisfacción de las 

necesidades educativas del grupo. 

• Los recursos didácticos son considerados medios que sirven como disparadores del 

aprendizaje individual y grupal. 

• La relación entre educador y educando es horizontal, se realiza una mayor interacción 

entre ambos para alcanzar los propósitos de aprendizaje. 

• La evaluación del aprendizaje se da en función de la adquisición de habilidades más que 

en el cumplimiento de objetivos de aprendizaje. 

• Por las características del enfoque educativo favorece más el aprendizaje y el desarrollo 

de la capacidad de análisis y de razonamiento individual como grupal. 

Además, la Didáctica Crítica tiene diferencias que se observan en el marco teórico, como 

en la interpretación y aplicación que los profesores hacen de sus programas en las prácticas 

cotidianas. Los programas de estudio son como eslabones fundamentales de todo el engranaje 

del plan de estudios. Son propuestas de aprendizajes mínimos que el estudiante debe alcanzar 

en determinado tiempo, pero que no son proposiciones acabadas y definitivas. 

Por otra parte, la Didáctica Crítica rechaza que el docente se convierta en reproductor 

de modelos y programas rígidos fabricados por departamentos de planeamiento y propone a los 

maestros un programa básico, que no es de carácter obligatorio, los maestros tienen el 

compromiso de elaborar su programa personal partiendo de la interpretación de los lineamientos 

generales. 
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6.1.3 Constructivismo  

El término constructivismo es citado frecuentemente en el sistema educativo mexicano y 

de algunas otras partes del mundo, con fundamentos teóricos muy diversos los cuales pueden ser 

nominados como enfoques constructivistas, teorías constructivistas del desarrollo del aprendizaje, 

constructivismo cognitivo, constructivismo sociocultural. Esta situación genera confusión entre los 

docentes al intentar trasladar estas teorías a la realidad educativa que se vive en las aulas. 

Buscando propiciar en esta orientación didáctica, claridad en las ideas, se retoman a dos 

psicólogos que tienen una postura teórica constructivista para la explicación sobre el proceso de 

enseñanza-aprendizaje dentro del aula, en donde la figura del profesor surge como mediador para 

el aprendizaje de los contenidos escolares, por la importancia que tiene el diseño y la planificación 

de acciones que le permitan a los alumnos: 

“Situarse individualmente de una manera activa, constructiva y crítica en y ante el contexto 

social y cultural del que forman parte” (Coll, 2007). 

Por ello se agregan al final de este apartado, sugerencias de estrategias de aprendizaje 

y evaluación dentro del aula, por lo que podemos afirmar que la enseñanza está centrada en el 

aprendizaje. 

David Paul Ausubel (1918-2008) psicólogo norteamericano que aportó junto con J.D. 

Novak y H. Hanesian la teoría del aprendizaje significativo, en la primera edición en español de 

su libro Psicología Educativa. Un punto de vista cognoscitivo (1976), aborda tres aspectos nodales 

en el proceso enseñanza-aprendizaje: aprendizaje del alumno, contenidos programáticos y la 

metodología del maestro (Coll, 1999). 

• En relación con las características del aprendizaje en el alumno, plantea Ausubel la 

necesidad de reconocer cuáles son los conocimientos previos que tienen sobre el tema a 

aprender y la disponibilidad o actitud para aprender. 

• En cuanto al docente, requiere tener un material didáctico potencialmente significativo, 

ligado a la disponibilidad del conocimiento que contenga en su estructura cognitiva el 

alumno. 

• En relación a los contenidos, refiere Ausubel que los conocimientos que se van a impartir 

deben tener significatividad lógica y psicológica. 

En correlación con los puntos anteriores, se destacan la existencia diversos tipos de 

aprendizaje dentro del aula, estos son por: recepción, descubrimiento guiado y descubrimiento 

autónomo, además los aprendizajes al interior del estudiante que son de representaciones, 

conceptos, proposiciones (subordinados y superordinados), el docente tiene que estar atento a 
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todos estos aprendizajes en su planeación, ligándolos necesariamente a los contenidos que están 

establecidos en los programas de estudio. 

Si se dan todas las condiciones que se establecen en la parte superior, se logra el 

aprendizaje significativo en contraposición al aprendizaje repetitivo o memorístico (Novak y Gowin, 

1984, citado por Pozo, 2006): 

Tabla 21 Aprendizaje significativo en contraposición al aprendizaje memorístico 

Aprendizaje 

significativo 

Incorporación sustantiva, no arbitraria y no verbalista de los nuevos conocimientos en 

la estructura cognitiva. 

• Esfuerzo deliberado por relacionar los nuevos conocimientos con conceptos de 

nivel superior, más inclusivos, ya existentes en la estructura cognitiva. 

• Aprendizaje relacionado con experiencias, con hechos u objetos. 

• Implicación afectiva para relacionar los nuevos conocimientos con aprendizajes 

anteriores. 

 

Aprendizaje 

memorístico 

• Incorporación no sustantiva, arbitraria y verbalista de nuevos conocimientos en 

la estructura cognitiva. 

• Ningún esfuerzo por integrar los nuevos conocimientos con conceptos ya 

existentes en la estructura cognitiva. 

• Aprendizaje no relacionado con experiencias, con hechos u objetos. 

• Ninguna implicación afectiva para relacionar los nuevos conocimientos con 

aprendizajes anteriores. 

 

 Sin desmerecer la necesidad que se tiene en el proceso enseñanza-aprendizaje de la 

utilización de aprendizajes repetitivos para cierto tipo de conocimientos que se tienen que adquirir, 

siempre con la salvedad de que implique la comprensión de los mismos para que se establezcan 

en la estructura cognitiva del estudiante. Las relaciones entre los aprendizajes según Ausubel 

(2005) se muestra en la Tabla 16. 

Nos dice Pozo (2006) que Ausubel desarrolla una teoría sobre la interiorización o 

asimilación, a través de la instrucción de conceptos verdaderos que se construyeron a partir de 

conceptos previamente “descubiertos” por los alumnos. 

Por otro lado, pero siguiendo el mismo orden de ideas explicativas sobre los procesos de 

enseñanza- aprendizaje, está la propuesta de Lev Seminovich Vygotski, psicólogo ruso (1896-

1934) que pensaba que los patrones del pensamiento del individuo no se deben a factores innatos, 

sino que son producto de la internalización o transformación de las acciones externas, sociales, 

en acciones internas, psicológicas): 

Cada función psíquica superior se manifiesta en el proceso del desarrollo de la conducta  

dos veces; al principio como una función de conducta colectiva, como una forma de 
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colaboración o de interacción, como un medio de la adaptación social, es decir, como una 

categoría interpsicológica y luego, por segunda vez, como un modo de la conducta 

individual del estudiante, como un medio de la adaptación personal, como un proceso de 

la conducta, es decir, como una categoría intrapsicológica (Vygotski, 1989). 

Coll argumenta que el lugar ideal donde se generan estas interacciones sociales es la 

escuela, ya que: 

El profesor lleva a cabo una función mediadora entre la actividad constructiva de los 

alumnos y el saber colectivo culturalmente organizado. En el transcurso de estas 

interacciones se ejerce entonces la influencia educativa dirigida a lograr una sintonización 

progresiva entre los significados que construye el alumno y los significados que vehiculan 

los contenidos escolares (Coll, 1999: 447). 

 

Tabla 22 Relaciones entre los tipos de aprendizaje 

Tomado de Ausubel (2005) 

 

Pero esta función mediadora del docente se hace presente en las actividades en el aula, 

cuando en los procesos de planeación de sus clases tiene que organizar contenidos y materiales 

pensando siempre en las características cognitivas y motivacionales de sus estudiantes, para que 

se logre en los alumnos Vygotski (1988) propone  el concepto de zona de desarrollo próximo, que 

no es otra cosa que la distancia que existe con el nivel real de desarrollo del estudiante, este 

último es la capacidad que tiene un estudiante de resolver independientemente un problema, en 
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tanto que el nivel de desarrollo potencial lo puede lograr el alumno al resolver un problema bajo 

la guía de un adulto o en colaboración de un compañero con conocimientos y habilidades más 

avanzados. 

Es así, que Vygotski (1988) recalcó que los adultos guían y apoyan el desarrollo intelectual 

del niño, a través de la supervisión social que le ofrecen, puede funcionar en un nivel superior del 

desarrollo, en la zona de desarrollo próximo. El concepto de andamiaje (J. Bruner) se inspiró en 

esta teoría, ya que es una excelente herramienta en la escuela, pues demuestra las habilidades 

y dirige a los alumnos por los pasos de un problema complicado, dividir una tarea intrincada 

suministrando una retroalimentación exhaustiva (Rosenhine y Meister en Meece, 2000), 

transfiriendo paulatinamente el control de la actividad al alumno, de tal forma que se le permita al 

estudiante realizar un aprendizaje independiente y autorregulado. 

De ahí que el docente tiene que planificar sus acciones dentro del aula tomando los 

contenidos programáticos como ejes rectores de los saberes y formas culturales que tiene que 

aprender el alumno, siempre regidos por la significatividad lógica y psicológica adecuada a los 

estudiantes. 

Desde hace varios años se han venido realizando varias tipologías para clasificar el 

conocimiento que tienen los contenidos, se puede citar a Gagné, Ahumada y Coll, de éste último, 

Díaz-Barriga y Rojas (2002) hacen referencia en su libro denominado Estrategias docentes para 

un aprendizaje significativo, una interpretación constructivista, con base en tres tipos de 

conocimiento: declarativo, procedimental y actitudinal que contienen los contenidos 

programáticos: 

El aprendizaje declarativo es el saber qué ha sido dentro de los contenidos, una de las 

tareas más privilegiadas de los currículos escolares de todos los niveles educativos, ya que hace 

referencia a la competencia sobre el conocimiento de datos, hechos, conceptos y principios. (Qué 

se dice, qué se declara o se conforma por medio del lenguaje), un conocimiento factual sobre 

hechos y datos “al pie de la letra”. 

El aprendizaje de contenidos procedimentales es el saber hacer, es el conocimiento que 

hace referencia a la ejecución de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, 

métodos, etc. Es la parte práctica de los conocimientos como un conjunto de acciones ordenadas 

y dirigidas hacia la consecución de una meta determinada (Coll y Valls en Díaz-Barriga y Rojas, 

2002). 

Los principales recursos instruccionales empleados en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje de tipo procedimental deben incluir: 

 Repetición y ejecución crítica. 

 Observación crítica. 
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 Retroalimentación oportuna, pertinente y profunda. 

 Fomento de la metacognición: conocimiento, control y análisis de los propios 

comportamientos. 

En cuanto al aprendizaje de contenidos actitudinal–valores, resulta que es uno de los 

menos atendidos en todos los niveles educativos, no obstante, siempre ha estado presente en el 

aula, aunque sea de manera implícita u “oculta”. 

Las estrategias de enseñanza-aprendizaje que se han venido desarrollando en los últimos 

años, buscan darle sentido y pertinencia a los conocimientos establecidos en los contenidos 

programáticos con la realidad cotidiana que viven los estudiantes, una de estas estrategias se le 

denomina enseñanza situada (Díaz-Barriga, 2006), un conjunto de actividades de aprendizaje que 

invitan a los estudiantes a generar proyectos con base a un trabajo colaborativo crítico y 

constructivo en la búsqueda de encontrar solución a situaciones que estén en su entorno escolar 

y social.  

Algunas de las técnicas que se encuentran enmarcadas en la enseñanza situada son: 

aprendizaje servicio, estudios de caso, método de proyectos, aprendizaje basado en problemas, 

aprendizaje colaborativo, formación a través de la práctica in situ, participación tutelada en la 

investigación y simulaciones situadas. 

 También podemos enumerar otras actividades de aprendizaje que se organizan en clase 

y que son muy importantes, como: participación en clase, debates, exposiciones orales, 

investigaciones documentales, resúmenes, ensayos, construcción de organizadores gráficos, 

apuntes de clase, lecturas en voz alta, conversatorios, etc. 

Recordando siempre, que cualquier estrategia de enseñanza que organice el maestro, 

deberá tomar en cuenta que en el centro está el estudiante y su logro de aprendizajes significativos 

de los contenidos programáticos. 

 

6.2 Evaluación  

Como parte de las orientaciones didáctico-pedagógicas del Plan de Estudios de la EBA-

UAQ PRE19, la evaluación de los aprendizajes constituye uno de los elementos de suma 

importancia ya que en esta se condensan gran parte de los principios que le dan sustento a 

nuestra labor educativa. 

De ordinario, los términos examen y evaluación comparten un campo semántico, ya que 

ambas actividades tienen que ver con medir, corregir, clasificar, calificar y dar seguimiento, evaluar 

desde el enfoque por competencias no se reduce simplemente a calificar. 

Cada una de estas actividades cumplen una función, y en este sentido la evaluación 

trasciende al examen, ya que la evaluación forma parte del aprendizaje pues por ella no sólo 
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generamos información sobre el proceso de aprendizaje, sino que además podemos dar 

seguimiento al desarrollo de competencias y al proceso de aprender a aprender como parte 

significativa de la metacognición (Álvarez, 2008). 

Desde esta perspectiva, el profesor puede ser más consciente de su práctica y modificarla 

de acuerdo a las necesidades propias de los grupos que atiende y en lo posible atender de manera 

diferenciada a sus estudiantes y proporcionarles la ayuda que requieren.  

Por otro lado, la evaluación le permite también al estudiante dimensionar los alcances de 

su propio proceso de construcción de conocimiento a partir de identificar los errores y aciertos que 

bajo el acompañamiento del profesor, le permiten seguir aprendiendo. 

De esta forma, la evaluación se concibe como una herramienta eficaz que permite dar 

seguimiento a los aprendizajes de los estudiantes y valorar sus saberes. El profesor que asume 

este enfoque reconoce que su tarea es la de favorecer el aprendizaje y hacer lo posible por evitar 

el “fracaso escolar” en lo que toque a aspectos escolares (Álvarez, 2008). 

Tomando en cuenta que el componente central del Modelo Educativo Universitario (UAQ, 

2017) es el estudiante, cabe asumir dentro del PRE19 una postura humanista en torno a la 

evaluación de los aprendizajes de los estudiantes. En este sentido, se considera que la evaluación 

educativa deberá estar sujeta al reglamento interno de la Universidad Autónoma de Querétaro, 

pero además deberá ser:    

 Democrática, porque implica la necesaria participación de todos los implicados. 

 Debe estar al servicio de los protagonistas: los sujetos que aprenden. 

 Hace uso de la negociación: de los criterios que se van a aplicar, de la calificación, del modo 

en que se dará a conocer la información, de la posibilidad de corrección. 

 Es un ejercicio transparente en el que se garantiza la publicidad y conocimiento de los 

criterios que se aplicarán pues a mayor transparencia, mayor equidad. 

 Es un proceso continuo, no es un apéndice de la enseñanza. 

 Será motivadora y orientadora, sólo así se le puede considerar formativa y lejos estará de 

una función sancionadora.   

 Para hacer participar a todos los implicados se puede hacer uso de técnicas de triangulación 

donde participará el profesor, el individuo que se autoevalúa y los compañeros que co-

evalúan. 

 Se puede asumir y exigir la participación responsable de los involucrados. 

 Las tendencias actuales de evaluación apuntan hacia la comprensión y a los aprendizajes 

esperados, no al examen escrito de tintes meramente declarativos. 

 La preocupación actual debe centrarse en la forma en que el alumno aprende sin descuidar 
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la calidad de lo que aprende (Álvarez, 2008). 

Por otro lado, el “clima de evaluación” en la institución escolar, puede apreciarse por el 

tipo de aprendizajes a los que se les concede mayor importancia desde los instrumentos formales 

de control (exámenes). En este sentido la evaluación actúa como una “presión modeladora de la 

práctica curricular” (Gimeno, 2007). En todo momento, la comunidad docente deberá estar 

consciente de ello. 

Otro aspecto tocante al examen lo aborda Díaz Barriga (1987) cuando afirma que entre 

más se centran las prácticas pedagógicas en torno al examen, se observa también mayor número 

de distorsiones y actitudes fraudulentas. Así, la “pedagogía del examen”, según este autor, 

contribuye a que los estudiantes sobrevaloren dicho instrumento y lo consideren el objeto y fin de 

su educación, es cierto, los jóvenes suelen “estudiar para aprobar no para aprender”. 

En consecuencia, el PRE19 asume una posición reflexiva y analítica sobre la evaluación 

y del propio examen, sin dejar de lado el respeto al marco normativo de la UAQ. El docente de la 

Escuela de bachilleres, conocedor del reglamento de evaluación deberá cumplirlo. Así, la libertad 

de cátedra abarca la práctica evaluativa del docente, tomando en cuenta los propósitos 

institucionales, al mismo tiempo que valora y respeta la dignidad de cada uno de los estudiantes. 

 

6.2.1 Evaluación por competencias 

 
En la actualidad, evaluar significa valorar, fijar el, valor de algo. Y en la práctica docente 

permite identificar si el rendimiento de las y los estudiantes se encuentra dentro de los términos 

esperados, con la finalidad de detectar dificultades durante el acto educativo. La evaluación, 

entendida de esta manera, permite dar seguimiento al avance de los aprendizajes esperados, de 

ahí que deba ser continua, porque ha de evaluarse todo el proceso educativo. También supone 

no sólo evaluar el aprendizaje, sino además el trabajo del docente y el mismo proyecto curricular 

(Correa, Castro y Lira, 2004). 

Al igual que en la RIEMS (SEP, 2009a), en el Modelo Educativo para la Educación 

Obligatoria (SEP, 2017a), la evaluación se concibe como un proceso que tiene como objetivo 

mejorar el desempeño de los estudiantes e identificar y valorar sus fortalezas y debilidades. 

Además, es un factor que impulsa la transformación de la práctica pedagógica y el seguimiento 

de los aprendizajes. Se comprende que los errores son parte de cualquier proceso de construcción 

de conocimiento, y que estos deben concebirse y usarse como fuente de mejora constante.  

De esta forma, la evaluación se sustenta en diversas metodologías y debe consolidarse 

como un proceso que contribuya al aprendizaje mediante la retroalimentación. Además, el docente 

puede orientarlos al hacer explícitas las actividades de forma objetiva, positiva y constructiva para 
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que todos puedan entender sus éxitos y fracasos. 

Como se observa, la evaluación en el modelo por competencias supone un cambio 

cualitativo orientado a una de forma más auténtica. Su función es formativa al ser parte integrante 

del acto educativo; debe desarrollarse a través de actividades significativas y debe proporcionar 

información sobre el desempeño de los alumnos. Asimismo, los instrumentos de evaluación 

tendrán que dar cuenta de ese desempeño mostrado en actividades específicas, pero sobre todo, 

debe promover constantemente la evaluación, coevaluación, autoevaluación e incluso la 

heteroevaluación. 

La evaluación forma parte de la planeación didáctica, de ahí que todo el proceso puede 

ser medido tomando en cuenta los indicadores y así obtener las evidencias de desempeño de los 

estudiantes a través de diversos instrumentos como pueden ser listas de cotejo, rúbricas, guiones 

de observación, bitácoras, etc. En suma, instrumentos que se almacenan en un portafolio de 

evidencias. 

Lo anterior cobra mayor sentido si reconocemos que modelo en competencias precisa un 

acercamiento multidimensional al momento de evaluar, en tanto que involucra diversos 

componentes en su desarrollo, todos ellos en un mismo nivel de importancia, de tal manera que 

en la actuación de un estudiante competente, no sólo se manifiestan sus comportamientos 

técnicos y metodológicos, también aspectos de carácter socioemocional (Tejada, 1999). 

De acuerdo con Perrenoud (UPN, 2010), sólo se fomentará el desarrollo de competencias 

si deja se aplicar únicamente pruebas de papel y lápiz. De ahí que varios autores, como Carles 

Monereo Font (2007) y Pedro Ahumada (2005) sugieran que se retomen los principios de la 

“evaluación auténtica”, entre los que podríamos destacar los puntos que plantea Grant Wiggins 

(1989) para este propósito: 

 La evaluación solo incluye tareas contextualizadas. 

 La evaluación se refiere a problemas complejos. 

 La evaluación debe contribuir para que los estudiantes desarrollen sus competencias. 

 La evaluación exige la utilización funcional de conocimientos disciplinarios. 

 La tarea para realizar y sus requisitos deben presentarse previo al desarrollo de las mismas 

y su posterior evaluación. 

 La evaluación exige una determinada forma de colaboración con pares. 

 La corrección toma en cuenta las estrategias cognitivas y metacognitivas utilizadas por los 

estudiantes. 

 La corrección solo toma en cuenta los errores importantes relacionados con el desarrollo 

de las competencias. 

Por lo anterior, el modelo por competencias promueve una evaluación auténtica 
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(González, 2008 y Monereo, 2007) que destaque el uso y diseño de instrumentos de seguimiento 

que den cuenta de todo el proceso educativo, además de que permite recabar evidencias 

(conceptuales, procedimentales y actitudinales) sobre algún desempeño mostrado. Los otros dos 

instrumentos principales para ello son los portafolios (evidencias que muestran el desarrollo del 

alumno en un rubro determinado) y las rúbricas (guías donde se establecen los niveles de dominio 

que presenta un alumno durante el desempeño de alguna actividad). 

Otros instrumentos de los que hace uso la evaluación auténtica pueden ser, por ejemplo, 

la lista de cotejo, la escala de clasificación y el registro anecdótico. 

En la evaluación por competencias no se rechaza el uso de pruebas objetivas, más bien 

se aboga por que éstas no sean el único criterio de evaluación ni el más importante, pues éstos, 

en su mayoría, se centran en verificar conocimientos, pero el enfoque de competencias requiere 

que además se evalúen habilidades y actitudes. Así, la evaluación requiere de actividades y tareas 

donde los alumnos puedan demostrar su pericia y no solamente exámenes escritos y para ello es 

necesario tomar en cuenta algunos aspectos para diseñar los instrumentos de evaluación. 

Dichos instrumentos, salvo el registro anecdótico, requieren que se establezcan los 

niveles de competencia de un alumno y para ello es necesario establecer y acordar los indicadores 

en que se focalizará la evaluación y con base en ellos, se requiere también establecer los criterios 

por medio de los cuales se pueda determinar los niveles de desarrollo de la competencia 

presentada. Para ello es necesario acordar la actividad o actividades que desarrollarán los 

alumnos. Para poder establecer el nivel de competencia de un alumno, se sugiere el 

procedimiento que continuación se menciona: 

a) Seleccionar o planear una actividad significativa acorde al propósito de las unidades del 

programa de estudio de la Escuela de Bachilleres y elegir la evidencia que se piensa 

evaluar. La evidencia puede ser una tarea específica o una actividad. 

b) Identificar los indicadores pertinentes para describir un desempeño competente. Éstos se 

obtienen a partir del análisis sistemático del producto o productos elaborados durante las 

actividades implementadas. 

c) Una vez que se acordaron los indicadores, se requiere describir los niveles de desempeño 

para cada indicador, que representen el desempeño gradual de una persona cuyo nivel de 

competencia es bajo, hasta el nivel de competencia considerado como alto.  

Es preciso, además, tomar en cuenta los propósitos de la asignatura, los de cada unidad, 

así como sus respectivos aprendizajes esperados, los cuales son cualidades que deberán poseer 

las evidencias y permitirán orientar lo que será evaluado, bajo el principio de no limitar la creatividad 

y las propuestas de los alumnos (Cázares, 2008). Para formular los criterios de desempeño a 

observar, se recomiendan las siguientes directrices (Airasian y Gullickson, 2000): 
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a) Identificar las fases o características de la ejecución o tarea a evaluar y enlistarlos en el 

orden probable en que se observarán. 

b) Limitar el número de criterios para que puedan ser observados y valorados 

razonablemente. 

c) Reflexionar con otros profesores sobre los criterios encontrados. 

d) Los criterios deben expresarse en ejecuciones observables en los alumnos o en las 

características de las tareas, evitando palabras ambiguas tales como “bien”, 

“correctamente” y “deficiente”. En lugar de expresar “expone con facilidad”, puede buscarse 

algunos atributos que den significado a la frase anterior, como “utiliza ejemplos para 

clarificar el tema”. 

No debemos olvidar que la evaluación desde el enfoque por competencias supone un cambio 

cualitativo orientado por la propuesta de la evaluación auténtica, es decir, que no se reduzca 

únicamente a examinar y calificar los resultados obtenidos, sino que se busca valorar que los saberes 

fortalezcan habilidades y esto se refleje en las actitudes de todos los que participan en el acto 

educativo. Además, el proceso deberá ser evaluado por los estudiantes, el docente y si es posible, 

hasta por la comunidad escolar (autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación) (Correa, Castro 

y Lira, 2004). 

El proceso educativo deberá ser evaluado en sus diferentes momentos (evaluación inicial o 

diagnóstica, durante el proceso o formativa y los productos o sumativa), para que los protagonistas 

del acto educativo desarrollen la capacidad de evaluar su desempeño y el de sus compañeros de 

forma solidaria, percibiendo sus logros y áreas de oportunidad (metacognición) (Monereo, 2007). 

Respecto a la evaluación, el Comité Directivo del Sistema Nacional de Bachillerato (SEP, 

2009d) emitió la concepción de evaluación del aprendizaje bajo un enfoque de competencias, de la 

siguiente manera: El concepto de evaluación remite a la generación de evidencias sobre los 

aprendizajes asociados al desarrollo progresivo de las competencias que establece el marco 

Curricular Común. En estas condiciones, la evaluación es un proceso continuo, que permita recabar 

evidencias pertinentes sobre el logro de los aprendizajes para retroalimentar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y mejorar sus resultados. Asimismo, es necesario tener en cuenta la 

diversidad de formas y ritmos de aprendizaje de los alumnos, para considerar que las estrategias 

de evaluación atiendan los diferentes estilos de aprendizaje (SEP, 2011). 

En correspondencia con el Acuerdo 8/CD/2009 (SEP, 2009d) para cumplir sus funciones 

dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje el sistema de evaluación de aprendizaje para cada 

asignatura del plan de estudios, debe incluir en su diseño y realización la evaluación diagnóstica, 

formativa y sumativa. 

La Evaluación diagnóstica se refiere a la evaluación inicial que revela al maestro los logros 
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o las deficiencias de los alumnos en el proceso de aprendizaje precedente, y le permite determinar 

las direcciones fundamentales en las que debe trabajarse, así como los cambios que es necesario 

introducir en los métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se hace en diferentes 

momentos y etapas del proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar 

con éxito un nuevo tema, como para comprobar la comprensión de un tema desarrollado y, en 

consecuencia, tomar decisiones docentes significativas. 

La Evaluación formativa alude a una evaluación que se concibe como una oportunidad y 

una forma de aprendizaje; que es percibida por los alumnos como orientadora e impulsora de su 

aprendizaje y desarrollo personal. Está orientada a la valoración y el análisis cualitativo de los 

procesos, sus estadios intermedios y los productos, con una finalidad formativa, al proyectar una 

construcción personalizada de lo aprendido, en correspondencia con la concepción 

constructivista. Este tipo de evaluación también implica una reflexión y un diálogo con los alumnos 

acerca de los resultados obtenidos y los procesos de aprendizaje y de enseñanza que los llevaron 

a ellos; permite estimar la eficacia de las experiencias de aprendizaje para mejorarlas y en el 

alumno favorece el desarrollo de su autonomía. La evaluación formativa indica el grado de avance 

y el proceso para el desarrollo de las competencias (Acuerdo 444, SEP, 2009a). 

En cambio, la Evaluación sumativa se refiere a la recolección, análisis e interpretación de 

los datos en relación con el aprendizaje de los alumnos y a la asignación de una calificación 

(respecto a criterios precisos) que sirve para determinar niveles de rendimiento. La calificación 

debe tener un carácter cualitativo (a pesar de que nuestra escala de acuerdo al reglamento sea 

numérica) de estimación de logros (como indicación del grado de consecución de éstos), que se 

apoye en una valoración global de los numerosos elementos que en ella intervienen y cuya 

relevancia sea clara para los propios estudiantes. Toda calificación es una categorización 

provisional y ha de ir acompañada, en caso necesario, de recomendaciones para su mejora. Una 

calificación bien hecha supone que no haya discrepancias sensibles entre las valoraciones del 

profesor y la del propio estudiante (o la que puedan realizar sus compañeros). 

La evaluación sumativa tiene correlación con el logro de competencias que se 

mencionadas en los programas de estudio, las cuales derivan del perfil del egreso, para lo cual 

debe considerarse el conjunto de evidencias del desempeño correspondientes a los resultados de 

aprendizaje logrados, y que responden a los criterios de aprendizaje previsto para cada 

competencia sugerida en los programas de estudio de las asignaturas. 

El presente planteamiento curricular orienta para que la práctica pedagógica que se 

realiza desarrolle diferentes tipos de evaluación donde se considere la autoevaluación, la 

coevaluación y la heteroevaluación, entendidas estas de la siguiente manera: 

- La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una 
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valoración y reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

- La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los pares miembros del 

grupo de alumnos. 

- La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los 

desempeños de los alumnos, aportando elementos para la retroalimentación del proceso” (SEP, 

2011). 

De esta manera, el enfoque didáctico-pedagógico de nuestro planteamiento curricular 

orienta para que en el proceso de enseñanza-aprendizaje se lleve al cabo evaluación de tipo 

diagnóstica, formativa y sumativa, y además considere los diferentes tipos de evaluación de 

acuerdo con quien la realiza: autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. 

Lo anterior se refleja en los programas de estudio, así como en el ejercicio cotidiano del 

docente, durante el cual, al desarrollar la evaluación del aprendizaje, valorará las evidencias 

buscando estimar los aprendizajes esperados que contribuyen al logro del perfil de egreso. 

De acuerdo con lo anterior, se espera lograr la integración del perfil de egreso del 

bachillerato expresado en las competencias genéricas, disciplinares básicas y extendidas (según 

el caso) señaladas en cada uno de los programas de estudio. Para ello, se llevan al cabo diversas 

actividades interdisciplinarias de corte transversal como “El Día del Bienestar” y “La Jornada del 

saber”, en que participan todas las Áreas Académicas de Eje a través de la formulación, desarrollo 

y presentación de proyectos que organizan, cuyos objetivos son contribuir al avance de acciones 

educativas que propicien, faciliten y desarrollen la adquisición de competencias como búsqueda 

de información, expresión y comunicación, que permitan el descubrimiento y la apropiación tanto 

de valores como de principios y metodologías propios de las artes, las ciencias y la tecnología, 

brindando un espacio adecuado para el perfeccionamiento y profundización del saber y la 

creatividad como motores para el desarrollo del alumno. Este trabajo debe incluir, como mínimo, 

los contenidos del 50% de los saberes estipulados en los programas de estudio, de acuerdo con 

el orden cronológico que presentan en el mismo. 

La Jornada del saber consiste en una exposición de trabajos, con aportes originales 

realizados por los alumnos con la orientación de docentes. El evento forma parte de las 

actividades basadas en los principios de libertad de participación, igualdad de oportunidades e 

integración social, con el propósito de recuperar los conocimientos adquiridos en el aula.  

Así, mediante la exposición de productos de aprendizaje: modelos experimentales, 

gráficos y matemáticos, análisis sociales, videos y documentales que implican propuestas para 

desarrollar la sustentabilidad y el desarrollo científico, con lo anterior se aprecia la creatividad, el 

conocimiento y la capacidad de los participantes para sustentar sus exposiciones. 

La actividad es un reflejo del tipo de trabajo interdisciplinario que los estudiantes y 
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docentes de la EBA-UAQ desarrollan a lo largo del semestre y que refleja con claridad los 

aprendizajes logrados. 

 

6.3 Modalidades de interacción docente – alumno 

El docente que labora en la EBA-UAQ debe estar consciente que su labor dentro de las 

aulas está determinada por las características etarias de los estudiantes con los cuales 

interaccionan cotidianamente. 

Las actividades académicas que proponga estarán sustentadas en las competencias, 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que se establecen en el Perfil docente del 

Bachillerato de UAQ, con ello tendrá los elementos que le permitirán tomar decisiones adecuadas 

en diversas situaciones que se le presenten dentro del aula. 

En tanto que en su función como Tutor, el maestro estará dando acompañamiento y 

seguimiento de los aprendizajes colectivos y/o individuales de sus alumnos para detectar, en 

primera instancia, estudiantes en situación de riesgo académico, gestionar lo conducente y 

canalizarlos con la intención de que reciban la atención adecuada, proponiéndose e 

implementando medidas para evitar la deserción y la reprobación. 

La Escuela de Bachilleres considera que la tutoría es una herramienta estratégica de 

acompañamiento que contribuye a la consolidación de su trayectoria académica a través de la 

atención directa a los estudiantes, para coadyuvar al logro de competencias genéricas y 

disciplinarias propuestas en el modelo educativo PRE-19.  

Las estrategias que se contemplan incluyen programas de formación, orientación y 

canalización a los servicios de apoyo a la tutoría, lo cual requiere la activa participación de los 

actores del programa. En este sentido se hace necesaria la atención grupal e individual de los 

estudiantes, brindándoles apoyo a problemas específicos que no pueden ser atendidos en las 

aulas y que repercuten en su rendimiento académico y desarrollo integral. 

 Para coadyuvar con el trabajo del Tutor, se ha creado el Programa de Orientación 

Educativa (POE), integrado por los siguientes servicios de apoyo educativo: Atención Psicológica, 

Servicio Médico y Servicio de Nutrición, a cargo de especialistas, el Tutor escucha, orienta o 

canaliza según el caso para que el estudiantado reciba la atención debida por los servicios del 

POE y de ser necesario el especialista (psicóloga, nutrióloga o médico) canaliza a dependencias 

y organismos externos que lleven a resolver al joven y a su familia las situaciones que obstaculizan 

en desarrollo adecuado en su trayectoria escolar. 
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7. Contenidos mínimos 

7.1 Área Académica del Eje de Matemáticas y de Razonamiento 

Tabla 23 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas I 

Nombre de la materia Matemáticas I  

Clave 1 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante utilice las herramientas para desarrollar el razonamiento lógico-matemático que le 

permitan construir y resolver modelos matemáticos de la vida cotidiana dentro y fuera del contexto escolar, 

aplicando conocimientos, conceptos y lenguaje algebraico en un ambiente de respeto, tolerancia y 

colaboración activa. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG 5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

CG 5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información 

CG 6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

CG 8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 1 Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de procedimientos 

aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la comprensión y análisis de situaciones reales, 

hipotéticas o formales. 

CDBM 2 Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I HISTORIA DE LA MATEMÁTICA 

Concepto de historia de la aritmética y el álgebra.  

Autores y Fundadores en el desarrollo del algebra. 

Fuentes de historia en aritmética y algebra. 

 

UNIDAD II EL CAMPO ORDENADO DE LOS NÚMEROS REALES 

Definición de conjunto y subconjunto. 

La estructuración del conjunto de los números complejos. 

Propiedades de campo y de orden del conjunto de los números reales. 

 

UNIDAD III INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA 

Simbología y lenguaje algebraico. 
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Leyes de los exponentes. 

Operaciones con polinomios. 

Principales productos notables. 

Factorización. 

Fracciones algebraicas. 

 

UNIDAD IV ECUACIONES LINEALES 

Propiedades de la igualdad.  

Resolución de ecuaciones de primer grado.  

Problemas que involucren ecuaciones de primer grado. 

Despejes de fórmulas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 
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criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 
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II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Baldor, A. (2017). Álgebra. México: Grupo Editorial Patria. 

Collette, J. (2007). Historia de las matemáticas I. México: Siglo Veintiuno Editores. 

Collette, J. (2007). Historia de las matemáticas II. México: Siglo Veintiuno Editores. 

Rees, F., Sparks, P. (2005). Álgebra. España: Reverté. 

De Oteyza, E. (2013). Álgebra. México: Pearson Educación. 

Cuellarl, J. (2015). Matematicas I. Enfoque Por Competencias. México: Mcgraw Hill Education 

 

Tabla 24 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas II 

Nombre de la materia Matemáticas II 

Clave 20 

Semestre Segundo semestre  

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante utilice el lenguaje algebraico como parte de su pensamiento lógico-matemático y lo 

aplique para proponer alternativas a situaciones reales e hipotéticas que se presentan en la localidad en 

que vive, bajo un enfoque de compromiso social.  

Competencias a desarrollar 
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Competencias Genéricas (CG) 

CG 1.3 Elige alternativas y cursos de acción con base en criterios sustentados y en el marco de un proyecto 

de vida. 

CG 1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 

CG 1.5 Asume las consecuencias de sus comportamientos y decisiones. 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG 4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG 5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 1 Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de procedimientos 

aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la comprensión y análisis de situaciones reales, 

hipotéticas o formales. 

CDBM 2 Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques.  

CDBM 4 Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, analíticos o 

variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES 

Plano cartesiano.   

Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas.   

Sistema de Ecuaciones lineales con dos incógnitas.   

Sistema de Ecuaciones lineales con tres incógnitas.   

Problemas de planteamiento. 

 

UNIDAD II RADICALES 

Exponentes racionales.  

Radicalización. 

Simplificación con radicales.  

Solución de ecuaciones con radicales. 

 

UNIDAD III NÚMEROS COMPLEJOS 

Definición operaciones con número complejos:            

Suma, resta, producto y cociente.     

Ecuaciones de segundo grado que tenga como solución a números complejos. 

 

UNIDAD IV ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO Y DE GRADO SUPERIOR 
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Clasificación de las ecuaciones de segundo grado.  Discriminante de una ecuación de segundo grado. 

Resolución de ecuaciones cuadráticas con una incógnita: 

Resolución por despeje (Incompletas puras).   

Resolución por factorización (Incompleta y completa).   

Resolución completando el TCP. 

Resolución por formula general.     

Sistemas mixtos.     

Problemas de planteamiento.    

Ecuaciones de grado superior.     

Problemas de planteamiento que involucren ecuaciones de grado superior.  

  

UNIDAD V VALOR ABSOLUTO Y DESIGUALDADES 

Conceptos básicos. 

Intervalos.      

Valor absoluto y propiedades.     

Resolución de ecuaciones con valor absoluto.    

Desigualdades de primer grado.    

Desigualdades de segundo grado y grado superior.     

Desigualdades de cociente.     

Resolución de desigualdades con valor absoluto. 

 

UNIDAD VI FUNCIONES 

Introducción al concepto de función (relación y función).   

Dominio, rango, prueba de la vertical geométricamente. 

Funciones polinomiales y sus gráficas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 
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 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  
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Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Baldor, A. (2012). Algebra. México: Patria. 

Larson, R. (2006). Cálculo. México: McGraw-Hill. 

CONAMAT. (2015). Matemáticas Simplificadas. Cuarta Edición. México: Pearson Education.  

Swokowski, E., Cole, J. (2018). Precálculo. Algebra y Trigonometría con Geometría Analítica. Primera 

Edición. México: Cengage Learning. 
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Tabla 25 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas III 

Nombre de la materia Matemáticas III 

Clave 21 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas docentes frente a grupo 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante logre la visualización y la comprensión de conceptos geométricos, así como, la 

resolución de problemas trigonométricos integrando el conocimiento teórico y haciendo uso de las 

herramientas algebraicas de los cursos previos de matemáticas desde un enfoque interdisciplinario y 

transversal. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 2.1 Valora el arte como manifestación de la belleza y expresión de ideas, sensaciones y emociones. 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 7.3 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 

CG 8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG 8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 1 Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de procedimientos 

aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la comprensión y análisis de situaciones reales, 

hipotéticas o formales. 

CDBM 2 Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques. 

CDBM 4 Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, analíticos o 

variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

CDBM 6 Cuantifica, representa y contrasta experimental o matemáticamente las magnitudes del espacio 

y las propiedades físicas de los objetos que lo rodean. 

Resumen de contenidos 
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UNIDAD I CONCEPTOS PRELIMINARES DE GEOMETRÍA EUCLIDEANA 

Conceptos fundamentales y sus construcciones. 

Punto, recta y plano. 

Postulados de Euclides. 

Características de una definición. 

Rectas paralelas y perpendiculares. 

Segmento, semirrecta y ángulo. 

Copiar un segmento dado. 

Punto medio de un segmento. 

Mediatriz. 

División de un segmento en una razón dada. 

Definición de razón y proporción. 

Ángulos. 

Clasificación de los ángulos por su medida. 

Copiar un ángulo dado. 

Bisectriz. 

Triángulos. 

Definición y su clasificación. 

Triángulos congruentes. 

Puntos y rectas notables. 

La recta de Euler. 

 

UNIDAD II PROPIEDADES DE LOS POLÍGONOS, TRIÁNGULOS Y CIRCUNFERENCIA 

Áreas y perímetros de figuras planas. 

Ángulos. 

Clasificación por su posición y suma. 

Ángulos entre rectas. 

Paralelas cortadas por una secante. 

Triángulos. 

Ángulos interiores y exteriores. 

Congruencia de triángulos. 

Semejanza de triángulos. 

Razones y proporciones. 

El Teorema de Thales. 

Polígonos. 

Circunferencia. 

Ángulos en la circunferencia. 
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UNIDAD III TRIGONOMETRÍA 

Unidades del ángulo y sus conversiones. 

Sector circular. 

Razones trigonométricas. 

Valores exactos en 0, π/6, π/4, π/3, π/2 y sus múltiplos. 

Funciones trigonométricas. 

Concepto. 

Ángulos positivos, negativos y coterminales. 

Análisis gráfico de las funciones trigonométricas. 

Triángulos rectángulos. 

Teorema de Pitágoras. 

Resolución de triángulos rectángulos. 

Aplicaciones. 

Triángulos oblicuángulos. 

Ley de senos. 

Ley de cosenos. 

Identidades trigonométricas básicas. 

El círculo unitario. 

Identidades recíprocas. 

Identidades de cociente. 

Identidades pitagóricas. 

Ecuaciones trigonométricas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 
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 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 
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 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 
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Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Clemens, S., O'Daffer, P., Cooney, T. (2005). Geometría con aplicaciones y solución de problemas. 

México: Pearson Education. 

Garcia, A., Infante, B. (2007). Geometría y experiencias. México: Pearson Education. 

CONAMAT, (2009). Geometría y trigonometría. México: Pearson Prentice Hall.  

Holliday, B., Cuevas, G., McClure, M., Carter, J., Marks, D. (2002). Geometría analítica con 

trigonometría. México: Mc Graw Hill. 

 

Tabla 26 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas IV 

Nombre de la materia Matemáticas IV 

Clave 22 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante identifique y establezca la relación existente entre el Algebra y la Geometría, como 

consecuencia de la asociación de ecuaciones y figuras geométricas, lo que le proporciona bases para 

explicar su entorno desde el lenguaje matemático con un enfoque interdisciplinario-transversal.  

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 
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CG 5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 1 Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de procedimientos 

aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la comprensión y análisis de situaciones reales, 

hipotéticas o formales. 

CDBM 2 Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques. 

CDBM 3 Explica e interpreta los resultados obtenidos mediante procedimientos matemáticos y los 

contrasta con modelos establecidos o situaciones reales. 

CDBM 4 Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, analíticos o 

variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I CONCEPTOS PRELIMINARES 

Las características de un sistema de coordenadas.   

Fórmulas de distancia entre dos puntos, división de un segmento en una razón dada; pendiente entre 

dos puntos.  

El ángulo de inclinación de una recta y el ángulo de intersección entre dos rectas. 

La condición de paralelismo y perpendicularidad. 

 

UNIDAD II LUGARES GEOMÉTRICOS 

Primer problema fundamental de la Geometría Analítica: Construcción del gráfico dada la ecuación.  

Segundo problema fundamental de la Geometría Analítica: Obtener la ecuación de un lugar geométrico. 

UNIDAD III LA LÍNEA RECTA 

Ecuación de la recta en su forma: 

Punto – pendiente. 

Pendiente ordenada al origen. 

Simétrica. 

General. 

Distancia de una recta a un punto dado. 

Condición de paralelismo y perpendicularidad. 

 

UNIDAD IV CONCEPTOS PRELIMINARES 

Las secciones cónicas resultantes de los cortes a un cono. 

La cónica como lugares geométricos. 

Los elementos asociados a cada una de las cónicas.  

La forma general de cada una de las cónicas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 
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 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 
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que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Lehmann, C. (1994). Geometría Analítica. México: Limusa. 

De Oteyza, E. (2011). Geometría Analítica. México: Pearson.  
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Tabla 27 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas V 

Nombre de la materia Matemáticas V 

Clave 31 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante conceptualice los términos de integral, derivada, continuidad, límite y función y aplique 

el Cálculo Diferencial e Integral a la resolución de problemas prácticos de la vida real de forma reflexiva, 

crítica y analítica. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG 5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 7.3 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 

CG 8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG 8.2 Aporta puntos de vista con apertura y considera los de otras personas de manera reflexiva. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 1 Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de procedimientos 

aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para la comprensión y análisis de situaciones 

reales, hipotéticas o formales. 

CDBM 2 Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques. 

CDBM 3 Explica e interpreta los resultados obtenidos mediante procedimientos matemáticos y los 

contrasta con modelos establecidos o situaciones reales. 

CDBM 4 Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, analíticos o 

variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

CDBM 8 Interpreta tablas, gráficas, mapas, diagramas y textos con símbolos matemáticos y científicos. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ¿DE QUÉ TRATA EL CÁLCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL? 

Aspectos históricos del cálculo. 

Cuatro problemas básicos del cálculo. 

 

UNIDAD II FUNCIONES 

Clasificación de funciones. 

Propiedades de los logaritmos y de las funciones exponenciales. 

Operaciones con funciones. 

 

UNIDAD III LÍMITES Y CONTINUIDAD 
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Concepto intuitivo de límite. 

Valor de diversos límites. 

Concepto de continuidad. 

 

UNIDAD IV LA DERIVADA Y SUS APLICACIONES 

Concepto de derivada de una función.  

Derivación por formulas. 

Problemas de optimización. 

 

UNIDAD V LA INTEGRAL Y SUS APLICACIONES 

Concepto de series y sucesiones. 

Concepto de antiderivada. 

Integral indefinida y definida.  

Teorema fundamental del cálculo. 

Área bajo la curva. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 
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de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 
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periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Purcell, E., Varberg, D., Rigdon, S. (1992). Cálculo Diferencial e Integral. México: Prentice Hall. 

Stewart, J. (2003). Cálculo, conceptos y contextos. Ciudad de México, México. Thomson. 

Stewart, J. (2004). Cálculo diferencial e integral. México: Thomson. 

Swokowski, W. (2000) Introducción al cálculo diferencial e integral. México: Iberoamérica. 

 

Tabla 28 Contenidos mínimos de la asignatura de Matemáticas VI 

Nombre de la materia Matemáticas VI 

Clave 32 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante utilice y valore los principales conceptos y procedimientos de la Estadística (descriptiva 
e inferencial) y la Probabilidad (tratamiento del azar y la incertidumbre) en su vida cotidiana para enfrentar 
los problemas que se le presentan desde un enfoque interdisciplinario-transversal. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG. 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas 

CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 

CG 5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG 5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 
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Competencias Disciplinares Básicas de Matemáticas (CDBM) 

CDBM 3 Explica e interpreta los resultados obtenidos mediante procedimientos matemáticos y los 

contrasta con modelos establecidos o situaciones reales. 

CDBM 4 Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, gráficos, analíticos o 

variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

CDBM 5 Analiza las relaciones entre dos o más variables de un proceso social o natural para determinar 

o estimar su comportamiento. 

CDBM 7 Elige un enfoque determinista o uno aleatorio para el estudio de un proceso o fenómeno y 

argumenta su pertinencia. 

CDBM 8  Interpreta tablas, gráficas, mapas, diagramas y textos con símbolos matemáticos y científicos. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ESTADÍSTICA 

Desarrollo histórico de la estadística. 

Definición y clasificación. 

Concepto de población y muestra. 

Clasificación de variables. 

Distribución de frecuencias. 

Datos agrupados. 

Medida de tendencia central y de dispersión. 

Tipos de gráficos. 

Histograma. 

Polígono de frecuencias. 

Ojivas. 

Diagrama de barras. 

Diagrama de Pie o sector circular. 

Datos no agrupados. 

Medida de tendencia central y de dispersión. 

 

UNIDAD II REGRESIÓN Y CORRELACIÓN LINEAL 

Regresión y correlación. 

Aplicaciones. 

 

UNIDAD III PROBABILIDAD 

Conjuntos. 

Unión, intersección, complemento. 

Diagramas de Venn. 

Espacio Muestral. 

Aplicaciones. 

Permutaciones. 

Combinaciones. 

Análisis combinatorio. 

Diagrama de árbol. 

Regla del producto. 

Ordenaciones. 

Aplicaciones. 

Probabilidad. 

Definición. 

Probabilidad simple. 

Probabilidad condicional. 
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Teorema de Bayes. 

Funciones de probabilidad (Poisson, Binomial y Normal). 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 
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proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al desarrollo 

de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar ajustes 

en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio aprendizaje. Este 

tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca de los resultados 

obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando la 

totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 
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I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

González, R. (2016). Probabilidad y estadística, Sesiones de clase para probabilidad dinámica. México: 
EMYLC. 
Alonso, P. (2004). Estadística descriptiva para bachillerato. México: UNAM.  

 
7.2 Área Académica del Eje de Lenguaje y Comunicación 

Tabla 29 Contenidos mínimos de la asignatura de Lectura y Redacción I 

Nombre de la materia Lectura y Redacción I 

Clave 33 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Desarrollar las competencias comunicativas: escuchar, leer, hablar y escribir, con énfasis en la 

comprensión y producción de textos, mediante el estudio de la lengua y la práctica sistemática, recursiva, 

gradual y crítica de las habilidades comunicativas para expresar y comprender mensajes con adecuación, 

cohesión y coherencia 

Competencias a desarrollar 
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Competencias Genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG 6 Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros 

puntos de vista de manera crítica y reflexiva. 

CG6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad 

CG6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

CG6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 1 Identifica, ordena e interpreta las ideas, datos y conceptos explícitos e implícitos en un texto, 

considerando el contexto en el que se generó y en el que se recibe. 

CDBC 2 Evalúa un texto mediante la comparación de un contenido con el de otros, en función de sus 

conocimientos previos y nuevos. 

CDBC 4 Produce textos con base en el uso normativo de la lengua, considerando la intención y situación 

comunicativa.   

CDBC 5 Expresa ideas y conceptos en composiciones coherentes y creativas, con introducciones, 

desarrollo y conclusiones claras. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Comunicación (CDEC) 

CDEC1 Utiliza la información contenida en diferentes textos para orientar sus intereses en ámbitos diversos. 

CDEC7 Determina la intencionalidad comunicativa en discursos culturales y sociales para restituir la lógica 

discursiva a textos cotidianos y académicos. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I LA COMUNICACIÓN 

Elementos de la comunicación. 

El lenguaje, la lengua y sus funciones. 

El signo lingüístico y sus características. 

Léxico y semántica: Denotación y connotación/ Acentuación. 

 

UNIDAD II ESTRUCTURA DEL TEXTO 

Morfosintaxis. 

Enunciado. 

Párrafo. 

Texto. 

 

UNIDAD III COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS LITERARIOS 

Generalidades de la historia de la literatura. 

Poesía. 

Calavera literaria. 

Cuento. 

Léxico y semántica: figuras retóricas, analogías y signos de puntuación. 

 

UNIDAD IV COMPRENSIÓN DE TEXTOS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 

Monografía. 

Reporte de investigación. 
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Textos de consulta. 

Producción de técnicas de trabajo educativo. 

 

UNIDAD V COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS PERIODÍSTICOS 

Noticia. 

Reseña. 

Reportaje. 

Léxico y semántica: homónimos de b/v, g/j, s/c/z. 

 

UNIDAD VI COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS DE INTERACCIÓN SOCIAL.  

Tipos de carta. 

Currículum.  

Morfosintaxis: enunciado, párrafo y texto. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar 

actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

 Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

 Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

 Modelar el aprendizaje significativo. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 
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satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 
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programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

 

 

Referencia bibliográfica 

Aguilar, M. (2012). Lectura y Redacción I. Libro y cuaderno de trabajo. México: Universidad Autónoma de 

Querétaro. 

Arroyave, C. (2003). Manual de redacción y contenido del escrito científico. México: UAQ. 

Beristain, H. (1989). Análisis e interpretación del poema lírico. México: UNAM 

Beristain, H. (2006). Diccionario de retórica y poética. México: Porrúa 

Cassany, D. (1993). Enseñar lengua. Barcelona: Graó. 

Chimal, A. (2012). Cómo empezar a escribir historias. México: Dirección General de Publicaciones. 

De la Torre, F., Dufóo, S. (2008). Taller de Lectura y Redacción I. Bachillerato DGB. México: McGraw-

Hill. 

Fuentes, J. (2006). Gramática Moderna de la Lengua Española. México: Limusa Noriega. 

Maqueo, A. (2006). Redacción. México: Limusa Noriega. 

Maqueo, A. (1994). Ortografía. México: Limusa Noriega. 

Marín, C. (1986). Manual de periodismo. México: Grijalbo. 

Ortega, W. (1993). Redacción y composición. México: McGraw-Hill. 

Revilla, S. (2001). Gramática española moderna. México: McGraw-Hill. 

Seco, M. (2002) Gramática esencial del español. Madrid: Espasa. 

Zacaula, F. et al. (2008). Lectura y Redacción de textos. México: Santillana. 

 

Tabla 30 Contenidos mínimos de la asignatura de Lectura y Redacción II 

Nombre de la materia Lectura y Redacción II 

Clave 34 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 
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Propósito 

Desarrollar las competencias comunicativas: escuchar, leer, hablar y escribir con énfasis en la 

comprensión y producción de textos, mediante el estudio de la lengua y la práctica sistemática recursiva, 

gradual y crítica de las habilidades comunicativas para expresar y comprender mensajes con adecuación, 

cohesión y coherencia. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 1 Identifica, ordena e interpreta las ideas, datos y conceptos explícitos e implícitos en un texto, 

considerando el contexto en el que se generó y en el que se recibe. 

CDBC 2 Evalúa un texto mediante la comparación de un contenido con el de otros, en función de sus 

conocimientos previos y nuevos. 

CDBC 4 Produce textos con base en el uso normativo de la lengua, considerando la intención y situación 

comunicativa.   

CDBC 5 Expresa ideas y conceptos en composiciones coherentes y creativas, con introducciones, 

desarrollo y conclusiones claras. 

CDBC 6 Argumenta un punto de vista en público de manera precisa, coherente y creativa. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ENSAYO 

Discurso argumentativo. 

Estructura del ensayo. 

Tipos de ensayos. 

Elaboración de un ensayo. 

Léxico y semántica: uso de conectores discursivos. 

 

UNIDAD II COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS LITERARIOS 

La fábula. 

La novela. 

Generalidades de la historia de la literatura de la época barroca a la época contemporánea. 

Morfosintaxis: formación de palabra y la oración. 

 

UNIDAD III COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS PERIODÍSTICOS 

Artículo de opinión. 

Crónica. 

Entrevista. 

Léxico y semántica. 

 

UNIDAD IV COMPRENSIÓN DE TEXTOS POLÍTICOS 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

98 
 

 

Estructura del discurso. 

Debate. 

Léxico y semántica. 

 

UNIDAD V COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS PUBLICITARIOS 

Análisis del texto. 

Manejo ideológico. 

Elaboración de mensajes publicitarios. 

Léxico y semántica. 

Morfosintaxis. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 
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asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

Con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de Querétaro (2007), que a la letra 

señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 
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II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Aguilar, N. (2012). Lectura y Redacción II. Libro y cuaderno de trabajo. México: Universidad Autónoma 

de Querétaro. 
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Tabla 31 Contenidos mínimos de la asignatura de Etimologías Grecolatinas del Español 

Nombre de la materia Etimologías grecolatinas del Español 

Clave 8 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Desarrollar un dominio del lenguaje en los diversos campos del saber, con la finalidad de obtener un 

bagaje cultural necesario para sus estudios profesionales; su vida personal y social. Dotando al 

estudiante de un conocimiento razonado de los aspectos diacrónico y sincrónico de la lengua española, 

de manera que pueda expresarse correctamente en forma oral y escrita; al tiempo que interpreta el 

contenido de textos humanísticos, científicos y técnicos, además de enriquecer su vocabulario, por 

medio de la formación de palabras derivadas y compuestas con raíces griegas, latinas y otras que han 

contribuido a la formación del español. Fomentando en el estudiante una conciencia lingüística, que lo 

lleve a la consulta bibliográfica permanente.  

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG)  

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG 6 Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros 

puntos de vista de manera crítica y reflexiva. 

CG6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 8 Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que 

cuenta dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 1 Identifica, ordena e interpreta las ideas, datos y conceptos explícitos e implícitos en un texto, 

considerando el contexto en el que se generó y en el que se recibe. 

CDBC 2 Evalúa un texto mediante la comparación de un contenido con el de otros, en función de sus 

conocimientos previos y nuevos. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Comunicación (CDEC) 

CDEC 1 Utiliza la información contenida en diferentes textos para orientar sus intereses en ámbitos 

diversos. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ORIGEN DE LAS PALABRAS E INTRODUCCIÓN A LA ETIMOLOGÍA 

El origen de las palabras y la utilidad de su estudio. 

Definición e importancia de la etimología. 

Relación de la etimología con ciencias auxiliares y otras. 

 

UNIDAD II HISTORIA Y ESTRUCTURA DEL ESPAÑOL 

Clasificación de las lenguas: criterios morfológico y genealógico. 

Lenguas romances. 
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Elementos que han contribuido a la formación del español. 

Historia interna y externa de la lengua española. 

Elementos morfológicos de las palabras: raíz y afijos. 

Formación de palabras castellanas. 

Partes variables e invariables de la oración. 

 

UNIDAD III FORMACIÓN DE PALABRAS CASTELLANAS DE ORIGEN GRIEGO 

Alfabeto griego. 

Fonética griega. 

Partes variables e invariables de la oración. 

Prefijos y sufijos de origen griego. 

Pseudodesinencias griegas. 

 

UNIDAD IV FORMACIÓN DE PALABRAS CASTELLANAS DE ORIGEN LATINO 

Abecedario latino.  

Normas fonéticas del latín. 

Latín culto y latín vulgar y su influencia en el español. 

Prefijos y sufijos de origen latino. 

Pseudodesinencias latinas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  
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La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 
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I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Camacho, H. (2005). Manual de Etimologías Grecolatinas. México: Publicaciones Cultural. 

Herrera, T. y Pimentel, J. (2007). Etimología Grecolatina del Español. México: Porrúa. 

Mateos, A. (2000). Compendio de Etimologías Grecolatinas del Español. México: Esfinge.  

Rule, A. (2008). Etimología Grecolatinas. Método Interactivo. México: Editorial Trillas. 

Vallejos, A. (2017). Etimología Grecolatinas del español, preparatoria. Tercera edición. México: Editorial 

Trillas.  

 

Tabla 32 Contenidos mínimos de la asignatura de Informática I 

Nombre de la materia Informática I 

Clave 40 

Semestre Primer semestre  

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Diseñar proyectos con el uso de las NTIC a través de los programas de procesador de textos, hoja 

electrónica de cálculo, presentaciones electrónicas y publicaciones, los cuales sirven como una 

herramienta de apoyo académico tanto en el transcurso de su bachillerato, en su vida personal, en estudios 

de nivel profesional y en caso necesario en un contexto laboral; para generar una formación integral en los 

estudiantes, con conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4. Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 
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CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas.    

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG5. Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos 

CG5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 

CG 8. Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 9 Analiza las funciones de las instituciones del Estado mexicano y la manera que impactan su vida. 

CDBC 12 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para investigar, resolver problemas, 

producir materiales y trasmitir información. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Comunicación (CDEC) 

CDEC 10 Analiza los beneficios e inconvenientes del uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación para la optimización de las actividades cotidianas. 

CDEC 11 Aplica las tecnologías de la información y la comunicación en el diseño de estrategias para la 

difusión de productos y servicios, en beneficio del desarrollo personal y profesional. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I PRESENTACIONES ELECTRÓNICAS 

Entorno y conceptos. 

Elementos de la pantalla. 

Presentación, diapositiva, transición, animación entre otros. 

Elementos de una presentación electrónica efectiva. 

Manejo de imágenes, texto, efectos, colores, entre otros. 

Creación de una presentación electrónica efectiva. 

Personalizar los elementos de una presentación electrónica efectiva. 

Animación. 

Transición. 

Imágenes, texto, efectos, colores, entre otros. 

 

UNIDAD II PUBLICACIONES 

Tipos de publicaciones. 

Folleto o tríptico. 

Volantes. 

Cartel. 

Poster. 

Catálogo. 

Propaganda y publicidad. 

Diferencia entre propaganda y publicidad. 

Diseño de proyecto publicitario. 

 

UNIDAD III PROCESADOR DE TEXTOS 

Entorno y conceptos. 

Elementos de la ventana principal. 

Atajos con combinaciones de teclas. 

Conceptos básicos (párrafo, sangrías, letras capitales entre otras). 

Diseño de página. 

a) Márgenes y orientación. 
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b) Tamaños de página y columnas. 

c) Saltos de página. 

d) Saltos de sección. 

Edición de un documento. 

a) Estilos y títulos. 

b) Encabezado y pie de página. 

c) Numeración. 

d) Bibliografía. 

e) Tablas de contenido. 

f) Nota al pie. 

g)   Elaboración de un documento. 

 

UNIDAD IV HOJAS ELECTRÓNICAS DE CÁLCULO 

Elementos de la ventana principal y conceptos. 

Libro, hoja. 

Fila, columna, celda, rango entre otros. 

Creación, configuración y edición del primer libro. 

Formulas y funciones. 

Operadores. 

Aritméticos (Suma, resta, multiplicación, división). 

Lógicos (mayor que, menor que, mayor igual, menor igual). 

Asistente de funciones. 

Tipos de gráficos. 

Columnas, barras y circular. 

Creación e interpretación de gráficos. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 
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aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 
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de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Beltrán, J. (2011). Excel Avanzado. México: Limusa. 

Handz, V. (2017). Excel 2016 pasó a paso 2a. Edición actualizada. Madrid: Ra-ma editorial. 

Marqués, M. (2013). Excel 2013 en profundidad. México: Alfaomega. 

Mcfedries, P. (2007). Excel 2007 fórmulas y funciones. Madrid: Anaya multimedia. 

Padia, L. (2007). Excel 2007 manual del usuario. Argentina: Banfield. 

Pérez, R. (2016). Office 2016. Guía completa paso a paso. México: Alfaomega  

Rubio, A. (2007). Manual avanzado 2007.Madrid: Anaya multimedios. 

 

 

 

Tabla 33 Contenidos mínimos de la asignatura de Informática II 

Nombre de la materia Informática II 

Clave 41 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 
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Diseña y crea con el uso de las NTIC algoritmos y códigos ejecutables de programación; para su aplicación 

en un contexto académico, personal y profesional, en base a los conocimientos y habilidades desarrolladas 

durante el curso, llevándolo a cabo con ética y responsabilidad. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas  

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas.                  

CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 

CG5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 8 Valora el pensamiento lógico en el proceso comunicativo en su vida cotidiana y académica. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Comunicación (CDEC) 

CDEC 5 Aplica los principios éticos en la generación y tratamiento de la información. 

CDEC 10 Analiza los beneficios e inconvenientes del uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación para la optimización de las actividades cotidianas.             

CDEC 11 Aplica las tecnologías de la información y la comunicación en el diseño de estrategias para la 

difusión de productos y servicios, en beneficio del desarrollo personal y profesional. 

 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE NUMERACIÓN  

Introducción a los sistemas de numeración. 

Sistema de numeración Binario. 

Conceptos relacionados con el sistema de numeración binario. 

Conversiones de binario a decimal. 

Conversiones de decimal a binario. 

Sistema de Numeración Hexadecimal. 

Conceptos relacionados con el sistema de numeración Hexadecimal 

Conversiones: 

Hexadecimal a decimal. 

Decimal a Hexadecimal. 

Hexadecimal a binario. 

Binario a hexadecimal. 

 

UNIDAD II DISEÑO DE ALGORITMOS Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

Conceptos básicos. 

Problema.  

Algoritmo. 

Diagrama. 

Metodología de la solución de problemas. 

Fases de la metodología de un problema.   

Identificación de un problema. 

Planteamiento de alternativas de solución.  

Desarrollo de soluciones. 
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Algoritmos. 

Características de los algoritmos. 

Medios de expresión de un algoritmo.  

Diseño de Algoritmos. 

Elaboración de los diagramas de flujo. 

Simbología. 

Estructura de un diagrama de flujo. 

Resolución de problemas mediante algoritmos (diagrama de flujo). 

UNIDAD III PROGRAMACIÓN POR ETIQUETAS (HTML). 

Componentes de la web (servidores, ISP, software, ordenador) 

Como es la comunicación en la web. 

Lenguaje HTML. 

(Hyper Text Markup Languaje). 

Las etiquetas (Formato general).   

<HTML></HTML>. 

<HEAD></HEAD>. 

<BODY></BODY>. 

Atributos y contenido. 

Formateo elemental de textos. 

Listas. 

Tablas. 

Insertar Imágenes. 

Fondos. 

Creación de Hipervínculos. 

 

UNIDAD IV INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN: ESTRUCTURAS BÁSICAS 

Instrucciones de selección: 

If. 

If-else. 

While. 

Instrucción de repetición: 

For. 

Do-while. 

Switch. 

Arreglos y vectores. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 
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Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  
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Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Brian W., Dennis, M. (1991). El lenguaje de programación C. New Jersey: Pearson Education.  

Harvey, M., Paul J. (2004). Como programar en C/C++. México: Prentice Hall. 

Peña, M., Cela, E. (2000). Introducción a la programación en C. Barcelona: Ediciones UPC 

Tocci, R. (1996). Sistemas Digitales principios y aplicaciones. México: Prentice Hall. 

Sánchez, M. (2007). Informática II Un enfoque constructivista. México: Pearson Education. 
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Tabla 34 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés I 

Nombre de la materia Inglés I 

Clave 7 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El estudiante conoce, identifica, analiza y practica las estructuras básicas gramaticales del idioma Inglés y 

reconoce y practica el vocabulario que adquirió a lo largo de su educación básica, obteniendo nuevas 

palabras para poder alcanzar el nivel A1 del MCERL, para aplicar las cuatro habilidades del idioma en 

diversos contextos, todo esto manteniendo una interacción respetuosa y cordial entre sus pares y su 

entorno. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 11 Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 

con la situación comunicativa. 

Competencias Disciplinares Extendidas de Comunicación (CDEC) 

CDEC 9 Transmite mensajes en una segunda lengua o lengua extranjera atendiendo las características 

de contextos socioculturales diferentes. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I VERBO TO BE. 

Funcionamiento de las partes de una oración. 

Verbo To Be en presente en sus formas afirmativa, interrogativa y negativa. 

Preposiciones de lugar y tiempo: in, on, at; under, between, behind, in front of. 

Artículos: a, an, the. 

Adjetivos posesivos y posesiones cortas. 

Palabras para preguntar (question words): WHAT, WHERE, WHO, HOW OLD, WHEN, WHICH, WHY. 

Vocabulario: Pronombres personales, adjetivos posesivos, saludos en las partes del día, lugares de 

comercio básicos (papelería, centro comercial, casa y hogar, escuela etc). Palabras para describir 
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carácter y físico, alfabeto en inglés, números ordinales y cardinales, colores. 

 

UNIDAD II PRESENTE SIMPLE 

Presente simple. 

Adverbios de frecuencia. 

Vocabulario: 

Actividades diarias de recreación, escolares y de trabajo. 

Lugares. 

Profesiones y ocupaciones. 

Medios de transporte. 

Modal verb: Can. 

UNIDAD III PRESENTE PROGRESIVO 

Verbos en gerundio. 

Presente progresivo. 

Expresiones de tiempo. 

(Vocabulario). 

Comparación entre presente simple y presente continuo/ progresivo. 

Conectores “and & but”. 

UNIDAD IV SUSTANTIVOS CONTABLES E INCONTABLES 

Conceptos: partes de una oración. 

Ideas principales de un texto simple. 

Vocabulario: sustantivos singulares y plurales, cuantificadores. 

Verbo “haber” en presente simple. 

Uso de “would” en expresiones. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 
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Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 
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que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Evans, V., Dooley, J. (2006) Upload US1. US: Express Publishing. 

 

Tabla 35 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés II 
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Nombre de la materia Inglés II 

Clave 30 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El estudiante comprende y produce textos, frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas 

de experiencia que le son especialmente relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, 

hechos pasados, instrucciones, sugerencias, deberes, planes y propósitos) con la finalidad de alcanzar un 

nivel A1 que le permite avanzar al nivel A2 según el MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas) manteniendo una interacción respetuosa a la interculturalidad y cordial entre sus pares y su 

entorno. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG)  

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG7.2 Identifica las actividades que le resultan de menor y mayor interés y dificultad, reconociendo y 

controlando sus reacciones frente a retos y obstáculos. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 10 Identificar e interpretar la idea general y posible desarrollo de un mensaje oral o escrito en una 

segunda lengua, recurriendo a conocimientos previos, elementos no verbales y contexto. 

CDBC 11 Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 

con la situación comunicativa. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I COMPARATIVOS Y SUPERLATIVOS. 

Formas comparativas de los adjetivos.  

Uso de los conectores: and, as well as, also, but, although.  

Uso de las palabras too, enough.  

Forma superlativa de los adjetivos.  

Orden de los adjetivos. 

 

UNIDAD II PASADO SIMPLE Y PASADO PROGRESIVO 

Tiempo pasado simple del verbo ser o estar en forma afirmativa, negativa e interrogativa.  

Tiempo pasado simple de verbos regulares e irregulares en forma afirmativa, negativa e interrogativa. 

Tiempo pasado progresivo en forma afirmativa, negativa e interrogativa. 

Uso de expresiones de tiempo aplicables al pasado.  

 

UNIDAD III MODO IMPERATIVO Y VERBOS MODALES (CAN, MAY, SHOULD, MUST, HAVE TO). 

Conocimiento y uso del modo imperativo.  

Empleo de los verbos modales have to, must para expresar obligaciones y deberes.  

Aplicación del verbo modal should para sugerir y dar consejos.   

Uso de los verbos can, may para expresar aprobación y prohibición.  

Verbos frasales. 
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UNIDAD IV FUTURO SIMPLE. 

Uso de la expresión be going to en su forma afirmativa, negativa e interrogativa. 

Uso del auxiliar will en su forma afirmativa, negativa e interrogativa. 

Uso de expresiones de tiempo aplicables al futuro. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 
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fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 
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Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Evans V., Dooley J. (2009). Upload US2. US: Express Publishing.  

Murphy, R. (2006). English Grammar in Use Fourth Edition. Cambridge: University Press.   

 

Tabla 36 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés III 

Nombre de la materia Inglés III 

Clave 38 

Semestre  Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El estudiante refuerza, adquiere y practica estructuras que le ayudan a desenvolverse en las habilidades 

cotidianas del idioma como son comprensión auditiva y lectora, producción oral y escrita para poder 

interactuar en un contexto que fomente la solidaridad y sustentabilidad, buscando siempre motivar el 

reconocimiento y autoconocimiento de las habilidades y capacidades de cada estudiante, de manera tal 

que en cada sesión se favorezca la confianza y seguridad de los estudiantes. Con el propósito de 

establecer y fortalecer relaciones dentro de un entorno intercultural, basadas en el respeto mutuo a las 

costumbres y modos de vida distintos, llevado así a promover el trabajo colaborativo y respetuoso con 

otros dentro del aula y en múltiples contextos.   

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 8 Valora el pensamiento lógico en el proceso comunicativo en su vida cotidiana y académica. 

CDBC 10 Identificar e interpretar la idea general y posible desarrollo de un mensaje oral o escrito en una 

segunda lengua, recurriendo a conocimientos previos, elementos no verbales y contexto. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I CONDICIONAL CERO Y UNO 

Condicional cero. 

Condicional 1. 

Presente Simple. 

Presente Progresivo. 
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Futuro con Will y Be going to. 

 

UNIDAD II PASADO 

Pasado Simple. 

Solía (Used to). 

Pronombres reflexivos, posesivos y de objeto. 

Adjetivos con terminación – ED e –ING. 

 

UNIDAD III PASADO PROGRESIVO 

Pasado progresivo. 

 

UNIDAD IV PREGUNTAS PARA RATIFICAR 

Preguntas para ratificar (Question tags). 

Verbos modales (may, might, must, have to). 

El imperativo. 

Pronombres reflexivos, posesivos y de objeto. 

Verbos frasales. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 
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criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 
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II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Evans V., Dooley J. (2004). Grammarway 3. US: Express Publishing. 

Dixon, R. (2004) Essential Idioms in English. Phrasal verbs and Collocations. U.S.A.: Longman. 

Murphy, Raymond (2006). Basic Grammar in Use. China: Cambridge. 

 

 

Tabla 37 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés IV 

Nombre de la materia Inglés IV 

Clave 39 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El estudiante refuerza, adquiere y practica las estructuras gramaticales y vocabulario propias del nivel A2 

que le permiten avanzar al nivel B1 para comunicarse de manera apropiada en el idioma inglés en distintos 

contextos cotidianos, manteniendo una actitud de escucha y respeto a la diversidad intercultural. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 6 Argumenta un punto de vista en público de manera precisa, coherente y creativa 

CDBC11 Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 

con la situación comunicativa 
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Resumen de contenidos 

UNIDAD I PRESENTE PERFECTO VS. PASADO SIMPLE 

Presente Perfecto. 

Pasado Simple. 

Adverbios de tiempo. 

Verbos compuestos. 

 

UNIDAD II PASADO PERFECTO 

Pasado Perfecto. 

Verbos regulares e irregulares. 

Verbos compuestos. 

 

UNIDAD III CLÁUSULAS RELATIVAS 

Cláusulas Relativas. 

Verbos compuestos. 

 

UNIDAD IV CONDICIONAL CERO Y PRIMERO 

Condicional Cero. 

Primer Condicional. 

Verbos Compuestos. 

 

UNIDAD V SEGUNDO CONDICIONAL   

Segundo Condicional. 

Verbos Compuestos. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 
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además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 
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Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Foley, E. (2001). Basic Grammar in action: an integrated course in english. Estados Unidos: Heinle 

Cengage Learning.  

Richard, J. (1998). Interchange: English for International Communication. USA: Cambridge University 

Press. 

Wilson, K. (2011). Smart choice: multi-pack student book and workbook. Estados Unidos: Oxford 

University Press 

 

Tabla 38 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés V 

Nombre de la materia Inglés V 

Clave 48 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El estudiante interactúa y formula frases orales y escritas utilizando estructuras gramaticales, conectores 

y funciones de la lengua con la finalidad de comunicarse e intercambiar ideas en temas o tópicos cotidianos 

o en los que se tienen interés personal de manera clara, lógica, congruente y coherente, en un ambiente 

de respeto y tolerancia entre sus pares y su entorno para alcanzar el nivel B1 de MCERL. 
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Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 6 Argumenta un punto de vista en público de manera precisa, coherente y creativa 

CDBC11 Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 

con la situación comunicativa. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I TIEMPOS PRESENTES 

Estructuras gramaticales de los tiempos presentes: simple, continuo/progresivo, perfecto, perfecto 

continuo/progresivo.  

Funciones lingüísticas propias de los tiempos presentes: simple, continuo/progresivo, perfecto, perfecto 

continuo/progresivo. 

 

UNIDAD II TIEMPOS PASADOS 

Estructuras gramaticales de los tiempos pasados: simple, continuo/progresivo, perfecto, perfecto 

continuo/progresivo.  

Funciones lingüísticas propias de los tiempos pasados: simple, continuo/progresivo, perfecto, perfecto 

continuo/progresivo. 

 

UNIDAD III VERBOS MODALES 

Estructuras gramaticales de los verbos modales: can/could, may/might, must/ (had to), ought to, 

shall/should, will/would. 

Funciones lingüísticas propias de los verbos modales:  

Obligación, deber, necesidad. 

Ausencia de necesidad. 

Permisiones y prohibiciones. 

Posibilidad. 

Habilidad e inhabilidad. 

Deducciones lógicas. 

Crítica. 

Ofertas y sugerencias. 

Probabilidad. 

Consejo y solicitud. 

 

UNIDAD IV VOZ ACTIVA Y VOZ PASIVA 

Estructuras gramaticales de la voz activa y la voz pasiva. 

Funciones lingüísticas propias de la voz activa y la voz pasiva visualizando ambas perspectivas de un 

solo evento.  

 

UNIDAD V FUTURO CONTINUO/PROGRESIVO Y PERFECTO 

Estructuras gramaticales del futuro continuo/progresivo y perfecto. 

Funciones lingüísticas propias del futuro continuo/progresivo y perfecto 
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Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 
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aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 
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III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Evans V., Dooley J. (2006). Upload US 5. US: Express Publishing. 

Evans V., Dooley J. (2004). Grammarway 5. US: Express Publishing. 

Murphy, Raymond (2006). Intermediate Grammar in Use. China: Cambridge 

 

Tabla 39 Contenidos mínimos de la asignatura de Inglés VI 

Nombre de la materia Inglés VI 

Clave 49 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Recupera y aplica los conocimientos adquiridos en los semestres previos haciendo uso de las cuatro 

habilidades del idioma para poder argumentar, opinar, debatir y sacar conclusiones utilizando la 

construcción y empleo de estructuras gramaticales complejas de acuerdo con el nivel B1 del MCERL 

manteniendo una interacción respetuosa y cordial entre sus pares y su entorno, reconociendo y valorando 

la multiculturalidad. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 1 Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los objetivos que 

persigue. 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue. 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG4.4 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas 

CG 8 Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

Competencias Disciplinares Básicas de Comunicación (CDBC) 

CDBC 2 Evalúa un texto mediante la comparación de un contenido con el de otros, en función de sus 

conocimientos previos y nuevos. 

CDBC 4 Produce textos con base en el uso normativo de la lengua, considerando la intención y situación 

comunicativa.   

CDBC10 Identificar e interpretar la idea general y posible desarrollo de un mensaje oral o escrito en una 

segunda lengua, recurriendo a conocimientos previos, elementos no verbales y contexto. 

CDBC11 Se comunica en una lengua extranjera mediante un discurso lógico, oral o escrito, congruente 

con la situación comunicativa. 
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Resumen de contenidos 

UNIDAD I CLÁUSULAS RELATIVAS Y NEXOS 

Pronombres relativos: where, which, that, who, when y whose. 

Conjuciones: but, even, in spite of, however, although, even though. 

Artículo indefinido (a/an), definido (the), y artículo cero (-). 

Infinitive, gerund and bare infinitive. 

Vocabulario:  

Ocupaciones. 

Trabajos. 

Ciudades turísticas. 

 

UNIDAD II DISCURSO DIRECTO E INDIRECTO, PREGUNTAS PARA RATIFICAR Y VERBOS 

CAUSATIVOS. 

Discurso directo e indirecto en sus diferentes tiempos. 

Vocabulario: actividades y experiencias personales.  

Preguntas para ratificar (tag questions).  

Auxiliares para enfatizar (do, does, did).  

Tiempos verbales en todas sus formas y modos. 2.3 Vocabulario: sentimientos, preocupaciones y ética. 

Verbos compuestos y Causativos. 

Estructura sintáctica de los diferentes verbos compuestos.  

Estructura sintáctica de la forma causativa de los verbos.  

Vocabulario: hablar de sí mismo y otras personas. 

 

UNIDAD III CONDICIONALES. 

Condicional cero en situaciones reales. 

Condicional 1 en situaciones y resultados probables. 

Condicional 2 haciendo referencia a una condición hipotética. 

Condicional 3 refiriéndose a una condición imposible e irreal. 

Uso de ‘wish’ para hacer referencia acerca de algo que le gustaría que fuera diferente en el presente o 

en el futuro. 

Vocabulario: Cambio climático, sobre población, reciclado, medio ambiente. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 
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Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  
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La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Evans, V. (2009). Upload US1Interactive Whiteboard Software. US: Express 

Publishing. 

 

7.3 Área académica del Eje de Humanidades 

Tabla 40 Contenidos mínimos de la asignatura de Lógica I 

Nombre de la materia Lógica I 

Clave 4 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 
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Que el estudiante utilice los principales conceptos, principios, reglas e instrumentos de la lógica para 

argumentar de manera correcta y verdadera en la solución de los problemas que se presenten en la vida 

cotidiana de forma responsable y bajo un sentido de compromiso social sustentable. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 

CG 6 Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros 

puntos de vista de manera crítica y reflexiva. 

CG 6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

CG 6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

CG 8 Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 1 Analiza y evalúa la importancia de la filosofía en su formación personal y colectiva. 

CDBH 2 Caracteriza las cosmovisiones de su comunidad. 

CDBH 3 Examina y argumenta, de manera crítica y reflexiva, diversos problemas filosóficos relacionados 

con la actuación humana, potenciando su dignidad, libertad y autodirección. 

CDBH 5 Construye, evalúa y mejora distintos tipos de argumentos, sobre su vida cotidiana, de acuerdo 

con los principios lógicos. 

CDBH 6 Defiende con razones coherentes sus juicios sobre aspectos de su entorno. 

CDBH 7 Escucha y discierne los juicios de los otros de una manera respetuosa. 

CDBH 8 Identifica los supuestos de los argumentos con los que se le trata de convencer y analizar la 

confiabilidad de las fuentes de una manera crítica y justificada. 

CDBH 9 Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a través del 

diálogo. 

CDBH 15 Sustenta juicios a través de valores éticos en los distintos ámbitos de la vida. 

Competencias Disciplinares Extendidas de Humanidades (CDEH) 

CDEH 2 Propone soluciones a problemas del entorno social y natural mediante procesos 

argumentativos, de diálogo, deliberación y consenso. 

CDEH 4 Comparte expresiones artísticas para reconstruir su identidad en un contexto de diversidad 

cultural. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA LÓGICA 

Características de la Lógica. 

Lógica en general. 

Función de la Lógica. 

División de la Lógica. 

Definición de Lógica formal. 

Definición de Lógica material. 

Lo correcto y lo verdadero. 

Lo correcto en general. 

Lo correcto en sentido moral. 

Lo correcto en sentido lógico. 

Lo verdadero. 

Diferencia entre lo correcto y lo verdadero. 

División de la Lógica formal. 

Objeto de estudio de la Lógica Formal. 
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Formas mentales. 

División de la Lógica Formal. 

 

UNIDAD II EL ESTUDIO DEL CONCEPTO 

Cualidades del Concepto. 

 Definición del concepto. 

 Cualidades del concepto. 

 Extensión del concepto. 

 Comprensión del concepto. 

 Ley de la extensión y la comprensión (árbol de Porfirio). 

Predicables del Concepto. 

Tipos de predicables. 

¿Qué es un ente? 

Esencia del concepto. 

Predicables esenciales. 

Tipos de predicables esenciales. 

Definición del género. 

Definición de la especie. 

Definición de diferencia en sentido común. 

Definición de diferencia en sentido propio. 

Definición de diferencia específica. 

Predicables no esenciales. 

Tipos de predicables no esenciales. 

Definición de accidente. 

Tipos de accidentes. 

Definición de accidente separable. 

Definición de accidente inseparable. 

Definición de propio. 

Tipos de propio. 

Las categorías. 

Categorías aristotélicas. 

Categorías de Kant. 

Diferencia entre las categorías de Aristóteles y las de Kant. 

La definición.  

Qué es definir. 

Reglas de la definición.  

Tipos de definición. 

Definición descriptiva. 

Definición esencial. 

Clasificación y división. 

Qué es clasificación. 

Qué es división. 

Principios lógicos supremos. 

Principio de identidad. 

Principio de no contradicción. 

Principio de tercero excluido. 

Principio de razón suficiente. 

 

UNIDAD III ESTUDIO DEL JUICIO 

Definición del juicio. 
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Estructura del juicio. 

Clasificación de los juicios. 

Por su cantidad: singulares, particulares, universales. 

Por su cualidad: afirmativos, negativos. 

Por su relación: categóricos, hipotéticos, disyuntivos. 

Por su modalidad: problemáticos, asertóricos, apodícticos. 

Por su relación con la realidad: verdaderos, falsos. 

Por su relación sujeto-predicado: analíticos, sintéticos. 

Por su relación con la experiencia: a priori, a posteriori. 

Juicios objetivos. 

Juicios de valor. 

Inferencias inmediatas. 

Juicios categóricos de forma típica (A, E, I, O). 

El cuadro de oposición. 

 

UNIDAD IV ESTUDIO DEL RAZONAMIENTO 

Definición del razonamiento. 

El argumento. 

Diferencia entre razonamiento y argumento. 

Estructura del razonamiento. 

La premisa. 

La conclusión. 

La validez y verdad de un razonamiento. 

Validez de un razonamiento. 

Verdad de un razonamiento. 

Diferencia entre validez y verdad de un razonamiento. 

Tipos de razonamiento. 

Razonamiento deductivo. 

Razonamiento analógico. 

Razonamiento inductivo. 

Diferencia entre razonamiento deductivo e inductivo. 

La necesidad y la contingencia. 

Necesidad en sentido vital. 

Necesidad en sentido lógico. 

Lo contingente. 

La falacia. 

Tipos de falacias. 

Falacias informales: ad hominem, ad baculum, ad misericordiam, ad populum, tuo quoque, ad numerum, 

ad verecundiam, ad ignorantiam. 

Falacias formales (afirmación del consecuente y negación del antecedente). 

UNIDAD V LÓGICA SIMBÓLICA 

Definición de Lógica simbólica. 

Proposición atómica. 

Proposición molecular. 

Conectivas lógicas. 

La negación. 

La conjunción. 

La disyunción inclusiva. 

La disyunción exclusiva. 

La implicación o condicional. 
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La doble implicación o bicondicional. 

Reglas de las conectivas lógicas. 

Simbolización de argumentos (ejercicios). 

 

UNIDAD VI MÉTODOS DE DEMOSTRACIÓN DE ARGUMENTOS DEDUCTIVOS 

Tablas de verdad.  

Qué es una tabla de verdad. 

Cómo se construye una tabla de verdad. 

Verificación de argumentos deductivos por tabla de verdad. 

Prueba de invalidez formal (PIF). 

Qué es una prueba de invalidez formal. 

Reglas para construir una PIF. 

Verificación de argumentos por PIF.  

Prueba de validez formal (PVF). 

Qué es una prueba de validez formal (PVF). 

Cómo se construye una PVF. 

Reglas de Inferencia o leyes de Implicación. 

Leyes de equivalencia o sustitución. 

Verificación de argumentos deductivos por PVF. 

Elementos básicos de Lógica cuantificacional. 

El cuantificador singular. 

El cuantificador existencial. 

El cuantificador universal. 

Leyes de cuantificación. 

Verificación de argumentos deductivos por leyes de cuantificación. 

Árbol de Gentzen o árbol de verdad. 

Qué es un árbol de Gentzen o árbol de verdad. 

Cómo se construye un árbol de verdad. 

Reglas del árbol de verdad. 

Verificación de argumentos deductivos por árbol de verdad. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 
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aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  
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La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Copi, I., Cohen, C. (2011). Introducción a la lógica. México: Limusa. 

Escobar, G. (2013). Lógica: nociones y aplicaciones. México: Mc Graw Hill. 

 

Tabla 41 Contenidos mínimos de la asignatura de Lógica II 

Nombre de la materia Lógica II 

Clave 19 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 
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Que el estudiante ejercite sus habilidades intelectuales y comprenda  la actividad científica mediante el 

desarrollo de un proyecto de investigación científica, a partir de la identificación de un problema social de 

su entorno, mediante el análisis de las distintas lógicas del quehacer científico y la reflexión sistemática de 

sus principios y contribuciones, realizando el análisis metodológico de sus diferentes aproximaciones para 

abordar su tratamiento con una visión integral de la actividad científica y su trascendencia en la vida 

cotidiana, con una actitud propositiva, de solidaridad, compromiso y responsabilidad social. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

CG 5.4 Construye hipótesis y diseña y aplica modelos para probar su validez. 

CG 5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 7.1 Define metas y da seguimiento a sus procesos de construcción de conocimiento. 

CG7.3 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 3 Examina y argumenta, de manera crítica y reflexiva, diversos problemas filosóficos relacionados 

con la actuación humana, potenciando su dignidad, libertad y autodirección. 

CDBH 4 Distingue la importancia de la ciencia y la tecnología y su trascendencia en el desarrollo de su 

comunidad con fundamentos filosóficos. 

CDBH 5 Construye, evalúa y mejora distintos tipos de argumentos, sobre su vida cotidiana, de acuerdo 

con los principios lógicos. 

CDBH 6 Defiende con razones coherentes sus juicios sobre aspectos de su entorno. 

CDBH 9 Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a través del 

diálogo. 

CDBH 13 Analiza y resuelve de manera reflexiva problemas éticos relacionados con el ejercicio de su 

autonomía, libertad y responsabilidad en su vida cotidiana. 

CDBH 16 Asume responsablemente la relación que tiene consigo mismo, con los otros y con el entorno 

natural y sociocultural, mostrando una actitud de respeto y tolerancia 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Humanidades (CDEH) 

CDEH 1 Evalúa argumentos mediante criterios en los que interrelacione consideraciones semánticas y 

pragmáticas con principios de lógica. 

CDEH 3 Realiza procesos de obtención, procesamiento, comunicación y uso de información 

fundamentados en la reflexión ética. 

Resumen de contenidos 

 

INTRODUCCIÓN 

Diferencia entre Lógica Formal y Lógica Material o Dialéctica. 

Concepto de verdad. 

Concepto de realidad. 

¿Qué es conocer? 

 

UNIDAD I. TEORÍA GENERAL DEL CONOCIMIENTO 

Los elementos del conocimiento. 

El sujeto. 

El objeto.  
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La operación mental. 

La representación mental o imagen. 

Aproximación fenomenológica al conocimiento 

La correlación 

La interdependencia ontológica sujeto-objeto 

La trascendencia del objeto 

La aparente contradicción 

La irrompible de la correlación 

Los problemas del conocimiento y sus soluciones 

La posibilidad del conocimiento 

El Dogmatismo 

El escepticismo 

El Pragmatismo 

El criticismo 

El origen del conocimiento 

El Racionalismo 

El Empirismo 

El Intelectualismo 

El apriorismo 

La esencia del conocimiento 

El Realismo 

El idealismo 

El Fenomenalismo 

Las especies o tipos de conocimiento 

Racional Filosófico (Características. Metafísico, Lógico, Ético, Estético) 

Racional Científico (Características. Clasificación de las ciencias) 

Intuitivo (Características. Espiritual, Artístico, religioso) 

 

UNIDAD II. TEORÍA ESPECIAL DEL CONOCIMIENTO 

El problema de la Teoría Especial del Conocimiento. 

El sistema de las categorías (Aristóteles y Kant). 

La sustancialidad. 

La causalidad (concepto y principio). 

 

UNIDAD III. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación. 

Qué es investigar. 

La investigación pura. 

La investigación aplicada. 

La investigación filosófica. 

La investigación científica. 

La investigación cuantitativa. 

La investigación cualitativa. 

El método. 

El Método de Descartes. 

El Método inductivo. 

El método deductivo. 

El método fenomenológico. 

El Método dialéctico. 

El método científico. 
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Problematización. 

Qué es problematizar. 

Cómo problematizar. 

Qué es la situación problemática (discordancia entre expectativa y realidad). 

Qué es un problema de investigación. 

Elaboración del protocolo de investigación cuantitativa. 

El tema de la investigación. 

La idea de investigación. 

Fuentes de la idea de investigación. 

Antecedentes. 

Búsqueda de la literatura. 

Elección de la literatura. 

Ubicación de la literatura. 

Revisión de la literatura. 

Texto que registra los antecedentes. 

Planteamiento del problema. 

Justificación (impacto social y viabilidad del estudio). 

Objetivos. 

Pregunta (s) de investigación. 

Planteamiento de la hipótesis. 

Qué es una hipótesis. 

Tipos de hipótesis. 

Qué es una variable. 

Tipos de variable. 

Construcción del marco teórico. 

Qué es el marco teórico. 

Funciones del marco teórico. 

Cómo se construye un marco teórico. 

Qué es una teoría. 

Funciones de la teoría. 

Cronograma y conclusiones. 

Presentación del documento terminado. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 
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Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 
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uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Hernández, R. (2008). Metodología de la Investigación. México: Mc Graw Hill.  

Tamayo, M. (2004). El proceso de la investigación Científica. México: Limusa.  

Zorilla, S. (2004). Introducción a la metodología de la investigación. México: Cal Editores. 
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Tabla 42 Contenidos mínimos de la asignatura de Filosofía I 

Nombre de la materia Filosofía I 

Clave 10 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante identifique cuestiones filosóficas relativas al ser humano, la sociedad y la naturaleza, y 

con ello aprendan a problematizar de manera crítica, dialógica y argumentativa, de manera sincrónica y 

diacrónica, y promover en ellos un criterio propio y autónomo sobre las decisiones que enfrentan en su 

contexto histórico y social. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 

CG 4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG 6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

CG 9.2 Toma decisiones a fin de contribuir a la equidad, bienestar y desarrollo democrático de la sociedad. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 1 Analiza y evalúa la importancia de la filosofía en su formación personal y colectiva. 

CDBH 2 Caracteriza las cosmovisiones de su comunidad. 

CDBH 3 Examina y argumenta, de manera crítica y reflexiva, diversos problemas filosóficos relacionados 

con la actuación humana, potenciando su dignidad, libertad y autodirección. 

CDBH 4 Distingue la importancia de la ciencia y la tecnología y su trascendencia en el desarrollo de su 

comunidad con fundamentos filosóficos. 

CDBH 5 Construye, evalúa y mejora distintos tipos de argumentos, sobre su vida cotidiana, de acuerdo 

con los principios lógicos. 

CDBH 6 Defiende con razones coherentes sus juicios sobre aspectos de su entorno. 

CDBH 9 Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a través del diálogo. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN AL CURSO DE FILOSOFÍA 

Definición etimológica y formal. 

La filosofía como actividad reflexiva y crítica.   

Ramas de la filosofía. 

Vínculo con otras disciplinas. 

Métodos de la filosofía. 

UNIDAD II FILOSOFÍA DE LA ANTIGÜEDAD CLÁSICA 

Grecia:  

Momento especulativo: La transición del mito al logos. Los Presocráticos. 

Momento antropológico: Sofistas y Sócrates. 

Momento analítico: Platón y Aristóteles. 

Roma: 
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Momento heleno-romano: Estoicos, epicúreos, eclécticos, neoplatónicos, escépticos.  

Transición al medioevo.  

UNIDAD III FILOSOFÍA MEDIEVAL 

Patrística: San Agustín.  

Escolástica: Santo Tomás. 

UNIDAD IV FILOSOFÍA DEL RENACIMIENTO 

En la ciencia: 

Francis Bacon y el método científico. 

Kepler, Copérnico y Galileo. 

En la política: 

Nicolás Maquiavelo. 

Tomás Moro. 

Tomás Campanella. 

Tomás Hobbes. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 
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como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 
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escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio 

Referencia bibliográfica 

Adab, J., Díaz, C. (1997). Historia de la filosofía, 2º de Bachillerato. México: McGraw-Hill.  

Chávez, P. (2015). Historia de las Doctrinas Filosóficas. México: Pearson. 

Xirau, R. (1998). Introducción a la historia de la Filosofía. México: UNAM. 

Reale, G., Antiseri, D. (2010). Historia del pensamiento filosófico y científico. Tomo I. España: Herder 

 

 

Tabla 43 Contenidos mínimos de la asignatura de Filosofía II 

Nombre de la materia Filosofía II 

Clave 17 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante examine y argumente de manera crítica y razonada diversos problemas relacionados 

con la actuación humana a partir de los principales sistemas y corrientes filosóficas del siglo XVII hasta 

nuestros días, para que reflexione sobre la importancia de asumir su vida de forma libre y autodirigida, 

bajo un enfoque intercultural y de compromiso social ético-sustentable.  

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG 6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 2 Caracteriza las cosmovisiones de su comunidad. 

CDBH 8 Identifica los supuestos de los argumentos con los que se le trata de convencer y analizar la 

confiabilidad de las fuentes de una manera crítica y justificada. 
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CDBH 9 Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a través del 

diálogo. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I MODERNIDAD 

Racionalismo. 

René Descartes. 

G. Leibniz. 

Empirismo. 

2.1. John Locke. 

2.2. G. Berkeley. 

2.3. D. Hume. 

 

UNIDAD II FILOSOFÍA DEL SIGLO XVIII Y XIX 

Kant y el criticismo. 

Filosofía de la ilustración francesa: 

2.1. Rousseau. 

2.2. Voltaire. 

2.3. Montesquieu. 

Idealismo Alemán. 

Hegel. 

Enlace con el Pensamiento Sociológico: 

Materialismo Dialéctico e Histórico: 

Marx y Engels: Socialismo Científico. 

 

UNIDAD III. FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA 

Nietzsche. 

Fenomenología: 

Husserl. 

Existencialismo: 

Heidegger 

Sartre 

Pensamiento posmoderno 

     J.F. Lyotard. 

      M. Foucault. 

Filosofía Latinoamericana: 

      Leopoldo Zea. 

      Augusto Salazar Bondy. 

       Dussel 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 
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Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 
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realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Pascual a., Juan José y DÍAZ Hernández, Carlos., (2013) Historia de la filosofía, 2º de Bachillerato. Ed.  

McGraw-Hill. México.  

Chavez P. (2015) Historia de las Doctrinas Filosóficas. Editorial Alambra Mexicana. México.  

XIRAU, R. (2011) Introducción a la historia de la Filosofía. Ed. UNAM  

Reale G., Antiseri D.,(2018) Historia del pensamiento filosófico y científico. Tomo I, II y III Ed. Herder 
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Tabla 44 Contenidos mínimos de la asignatura de Arte y Estética 

Nombre de la materia Arte y Estética  

Clave 47 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

La asignatura tiene la finalidad de sensibilizar a los alumnos hacia la apreciación del arte a través de su 
acercamiento tanto de la teoría como a lo práctico del arte y la estética. De esa manera se espera 
potenciar las competencias genéricas, disciplinares y extendidas correspondientes a la materia, 
desplegando tanto su creatividad e imaginación a nivel individual como también en su trabajo 
colaborativo al pasar a lo colectivo, las que se expresarán a través de las evidencias, en las que 
podremos percibir sus gustos como su apreciación a las manifestaciones artísticas. 
El acercamiento al arte y a la estética tiene su lado lúdico pedagógico a través de actividades referentes 
al estudio de los diferentes estilos, movimientos y tendencias. Dentro de este contexto los alumnos 
tendrán una gama amplia de los aspectos culturales y con los que estarán en relación directa con el 
arte y la estética, asimismo significativamente con las diversas expresiones artísticas. 
 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 2.1 Valora el arte como manifestación de la belleza y expresión de ideas, sensaciones y emociones. 

CG 2.2 Experimenta el arte como un hecho histórico compartido que permite la comunicación entre 

individuos y culturas en el tiempo y el espacio, a la vez que desarrolla un sentido de identidad. 

CG 2.3 Participa en prácticas relacionadas con el arte. 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 10 Asume una posición personal (ética, respetosa y digna) y objetiva, basada en la razón (lógica y 

epistemológica), en la ética y en los valores, frente a las diversas manifestaciones del arte. 

CDBH 11 Analiza de manera reflexiva y crítica las manifestaciones artística s a partir de consideraciones 

históricas y filosóficas para reconocerlas como parte del patrimonio cultural, su defensa y preservación 

CDBH 12 Desarrolla su potencial artístico, como una manifestación de s u personalidad y arraigo de la 

identidad, considerando elementos objetivos de apreciación estética. 

Competencias Disciplinares Extendidas de Humanidades (CDEH) 

CDEH 2 Propone soluciones a problemas del entorno social y natural mediante procesos 

argumentativos, de diálogo, deliberación y consenso. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ARTE Y ESTÉTICA 

Concepto de arte y experiencia estética. 

Concepto de estética y sus valores estéticos. 

Manifestaciones artísticas. 

Definición de Manifestaciones artísticas. 

Clasificación de las manifestaciones artísticas. 

Análisis de las obras (elementos formales). 

¿Para qué sirve el arte?  

UNIDAD II HISTORIA DEL ARTE: DE LA PREHISTORIA AL MANIERISMO 

Arte de la prehistoria. 

Arte rupestre. 

Arte mueble. 

Arte megalítico  

Arte de la antigüedad.  
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Manifestaciones artísticas (Mesopotamia, Egipto, Grecia, Roma). 

Arte Medieval. 

El estilo. 

Arte Paleocristiano. 

Arte Bizantino. 

Arte Románico.  

Arte Gótico. 

Arte Renacentista. 

Concepción del artista y el artesano.  

Arte Manierista. 

UNIDAD III HISTORIA DEL ARTE: DEL BARROCO AL ARTE CONTEMPORÁNEO 

Barroco. 

Europeo y mexicano. 

Arte Neoclásico. 

Europeo y mexicano. 

Arte del Romanticismo. 

Realismo. 

Impresionismo. 

Modernismo. 

Europeo y mexicano. 

Vanguardias. 

Europeo y mexicano. 

Momentos trascendentales del arte contemporáneo.   

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 
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La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 
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estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Cantú, J. (2010). Historia del arte. México: Trillas. 

Cheshire, L. (2018). Momentos trascendentales en el arte. Barcelona: Blume. 

Dacal, J.(2003). Estética general. México: Porrúa. 

Gombrich, E. (1995). La Historia del Arte. México: Diana. 

Lozano, J. (2011). Historia del Arte. México: Grupo Editorial Patria. 

 

Tabla 45 Contenidos mínimos de la asignatura de Formación Cívica y Ética 

Nombre de la materia Formación Cívica y Ética.  

Clave 45 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 
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El estudiante se acercará, conocerá y analizara, con actitud crítica y reflexiva, los principios y los valores 

éticos que debe poner en práctica en los diversos campos de interacción social y al momento en que 

como ser humano tiene la necesidad de sostener una buena y sana relación de respeto y tolerancia 

consigo mismo, con su familia, en la escuela, así como en la sociedad, y así lograr un desarrollo. 

integral. 

Este seminario busca suscitar el ejercicio de reflexión en cada unidad, por parte del estudiante desde 

de su papel como individuo dentro de una sociedad, en otras palabras, incrementar en ellos el utillaje 

cultural por medio del análisis de los valores éticos de la sociedad, su entorno y su persona. A través 

de conceptualizar los valores desde la parte teórica, el estudiante integra y enlaza sus experiencias 

particulares y específicas de su cotidianeidad con las actividades que le ayuden a desarrollar las 

capacidades, habilidades y participación activa como actor social de un contexto histórico actual. 

Así pues, las teorías y los conceptos ético-filosóficos se estudiarán en función de los problemas actuales 

a los que se enfrenta el estudiante como individuo, como miembro de un grupo social y como ciudadano. 

La finalidad del campo de conocimiento al que pertenece la asignatura de Formación Cívica y Ética, 

está ubicada en el campo disciplinar de las Humanidades; en el cual se establece que las competencias 

disciplinares básicas de humanidades están orientadas a la formación de ciudadanos reflexivos y 

participativos, conscientes de su ubicación en el tiempo y el espacio. Dichas competencias enfatizan la 

formación de los estudiantes en una perspectiva plural y democrática. 

Su desarrollo implica que puedan interpretar su entorno social y cultural de manera crítica, a la vez que 

puedan valorar prácticas distintas a las suyas, y de este modo, asumir una actitud responsable hacia 

los demás. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG 9.3 Conoce sus derechos y obligaciones como mexicano y miembro de distintas comunidades e 

instituciones, y reconoce el valor de la participación como herramienta para ejercerlos. 

CG 9.6 Advierte que los fenómenos que se desarrollan en los ámbitos local, nacional e internacional 

ocurren dentro de un contexto global interdependiente. 

CG 10.1 Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y 

derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. 

CG 10.2 Dialoga y aprende de personas con distintos puntos de vista y tradiciones culturales mediante la 

ubicación de sus propias circunstancias en un contexto más amplio. 

CG 10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de integración y convivencia en los 

contextos local, nacional e internacional. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Humanidades (CDBH) 

CDBH 13 Analiza y resuelve de manera reflexiva problemas éticos relacionados con el ejercicio de su 

autonomía, libertad y responsabilidad en su vida cotidiana. 

CDBH 14 Valora los fundamentos en los que se sustentan los derechos humanos y los practica de manera 

crítica en la vida cotidiana. 

CDBH 15 Sustenta juicios a través de valores éticos en los distintos ámbitos de la vida. 

CDBH 16 Asume responsablemente la relación que tiene consigo mismo, con los otros y con el entorno 

natural y sociocultural, mostrando una actitud de respeto y tolerancia. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I EL INDIVIDUO Y SU CONTEXTO ÉTICO.  

Conceptos generales. 

Ética como disciplina filosófica. 

Ética y moral.  

Diferencia entre ética y moral.  

Fuentes de la moral.  

Códigos deontológicos.  
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Valores y sus diversas clasificaciones. 

Principios, convivencia y civismo. 

Comportamiento y contexto personal. 

Conciencia. 

Voluntad, motivos e intenciones. 

Decisión. 

Elección y consecuencias. 

 

UNIDAD II LA SOCIEDAD, VALORES Y PRINCIPIOS EN CONVIVENCIA.   

La socialización y los bienes educativos.  

Relaciones interpersonales y su clasificación. 

Compañerismo. 

Amistad. 

Noviazgo. 

Tipos de pareja.  

Matrimonio. 

Familia. 

Tipos de familia. 

Entorno social. 

Escuela. 

Campo laboral. 

Tribus urbanas.  

País e identidad.  

Identidad y nacionalismo.   

Símbolos patrios.  

Participación ciudadana.  

Igualdad y libertad. 

  

UNIDAD III MULTICULTURALISMO Y SOCIEDAD GLOBAL. 

Multiculturalismo y globalización. 

Democracia y gobierno. 

Derecho electoral. 

Formas de gobierno. 

Derechos humanos.  

Derechos de los Niños y adolescentes.   

Deberes del adolescente.  

Derechos del Trabajo.  

Religión. 

Uso ético de la ciencia. 

Uso responsable de las Redes sociales. 

Responsabilidad tecnológica. 

Bioética. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

158 
 

 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 
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una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Abad, J. (1999). Ética. España: Mc Graw Hill. 

Angulo, Y., Lugo, M. (2006). Ética. México: Santillana. 

Angulo, Y. (2007). Ética y valores. México: Satillana.  
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Ávila, D. (2012). Ética y valores I. México: GAFRA. 

De la Garza, S. (2005). Ética y Libertad. México: UNAM. 

Escobar, G., Albarrán, M., Arredondo, J. (2003). Ética y valores. México: Publicaciones cultural. 

León, R. (2007). Conceptos de filosofía. México: En Filosofía. 

Méndez, L., Murrieta, M. (2018). Libro de texto Ética y Valores. México: DGB. 

Puerto, A. (2010). La ética como moral filosófica y como teoría sobre la moralidad. En Ética y Valores I. 

México: Book Mart. 

De la Garza, S. (2005). Ética y valores I. México: McGraw-Hill.  

Sierra, C. (2010). Ética y valores I. México: Limusa. 

Zamudio, C. (2012). Ética y valores I. México: Progreso. 

 

7.4 Área Académica del Eje de Ciencias Sociales 

Tabla 46 Contenidos mínimos de la asignatura de Historia I 

Nombre de la materia Historia I 

Clave 2 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante construya su ser histórico, sea consciente de su ubicación en el tiempo y el espacio e 

identifique los procesos ocurridos en el pasado y los relacione en la construcción de su identidad como 

mexicano, integrante de una nación independiente, bajo un marco de interculturalidad, con un enfoque 

multi e interdisciplinario transversal sustentable y de responsabilidad social. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG): 

CG.10.2 Dialoga y aprende de personas con distintos puntos de vista y tradiciones culturales mediante la 

ubicación de sus propias circunstancias en un contexto más amplio. 

CG.10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de integración y convivencia en los 

contextos local, nacional e internacional. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de las Ciencias Sociales (CDBCS): 

CDBCS 1. Identifica el conocimiento social como una construcción en constante transformación. 

CDBCS 2. Sitúa hechos históricos fundamentales que han tenido lugar en distintas épocas en México y en 

el mundo con relación al presente. 

CDBCS 3. Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e internacionales 

que la han configurado.  

CDBCS 10. Valora distintas prácticas sociales mediante el reconocimiento de sus significados, dentro de 

un sistema cultural, con una actitud de respeto. 

Competencias Disciplinares Extendidas de las Ciencias Sociales (CDBCS): 

CDECS 2. Argumenta las repercusiones de los procesos y cambios políticos, económicos y sociales que 

han dado lugar al entorno socioeconómico actual.  

CDECS 4. Argumenta sus ideas respecto a diversas corrientes filosóficas y fenómenos histórico-sociales, 

mediante procedimientos teórico-metodológicos. 
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Resumen de contenidos 

UNIDAD I. HERRAMIENTAS TEÓRICO-METODOLÓGICAS PARA EL ESTUDIO DE LA HISTORIA. 

1.1 Concepto de historia.  

1.2 Conceptos fundamentales de la historia.  

1.3 Concepto de historia. 

1.4 Fuentes de la historia. 

1.5 Interdisciplinariedad de la Historia 

1.6 Categorías de estudio: (tiempo, espacio, actores, acontecimientos, procesos). 

1.7 Escuelas de interpretación histórica (positivista, historicista, marxista y Annales). 

 

UNIDAD II. MÉXICO ANTIGUO 

2.1 Teorías del poblamiento de América (Beringia; Oceanía; Ruta Atlántica). 

2.2 Etapa lítica y protoneolítico (domesticación del maíz) 

2.3 Áreas culturales de: Mesoamérica, Aridoamérica y Oasisamérica. 

2.4 Horizontes culturales de Mesoamérica (preclásico, clásico y posclásico). 

2.5 Paralelismos culturales de Mesoamérica con regiones culturales (Mesopotamia, Egipto, China, India 

y los Andes) 

2.6 Las culturas de Mesoamérica (olmecas, mayas, zapotecos, culturas de centro de Veracruz, 

teotihuacanos, culturas del centro norte, toltecas, totonacos, mixtecos, purépechas y mexicas): ubicación 

organización social y política, religión, arte y cultura. 

 

UNIDAD III. LOS GRANDES ACONTECIMIENTOS EUROPEOS DEL SIGLO XV Y XVI Y SUS 

REPERCUSIONES EN MÉXICO. 

3.1Contexto europeo del siglo XV (Renacimiento; caída de Constantinopla; Mercantilismo) 

3.2 Situación de España en el siglo XV (reconquista; expulsión de judíos y moros; la Inquisición; los 

Reyes Católicos). 

3.3 Encuentro de dos mundos 

3.4 Las Indias Occidentales 

3.5 La conquista de México: militar y espiritual. 

  

UNIDAD IV. ÉPOCA COLONIAL 

4.1 Capitanía General y gobierno de Audiencias. 

4.2 Establecimiento del Virreinato de la Nueva España. 

4.3 División geopolítica del territorio novohispano. (Habsburgo y borbónica).  

4.4 Las secuelas de la conquista: epidemias, devastación y reestructuración.  

4.5 La evangelización de Nueva España y el papel de los religiosos. 

4.6 Procesos de mestizaje biológico, social y cultural. (americanos, europeos y africanos) 

4.7 El primer momento del capitalismo mundial. Actividades económicas (minería, obrajes, agricultura, 

ganadería). 

 

UNIDAD V.  GUERRA DE INDEPENDENCIA 

5.1 Causas internas y externas que dan origen al proceso de Independencia: 

factores externos (Ilustración; Independencia de EEUU; Haití; Revolución Francesa; Guerras 

Napoleónicas) y factores Internos (Reformas borbónicas; nacionalismo criollo; desigualdad social) 

5.2 Etapas del movimiento: Inicio, Organización, Resistencia y Consumación. 

5.3 Marco legal, jurídico e ideológico del proceso de independencia.  

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 
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Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 
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interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 
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Tabla 47 Contenidos mínimos de la asignatura de Historia II 

Nombre de la materia Historia II 

Clave 11 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante construya una visión holística e integral de los acontecimientos históricos de 1821 a 

1921, para que describa el proceso de la construcción de la identidad nacional así como la organización 

política, económica y social en México desde la consumación de la independencia, hasta el inicio del 

periodo de reconstrucción nacional, bajo el marco de la interculturalidad con sentido de responsabilidad 

social sustentable. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG): 

CG 4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de integración y convivencia en los 

contextos local, nacional e internacional. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de las Ciencias Sociales (CDBCS): 

CDBCS 2. Sitúa hechos históricos fundamentales que han tenido lugar en distintas épocas en México y en 

el mundo con relación al presente. 

CDBCS 3. Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e internacionales 

que la han configurado.  

CDBCS 5. Establece la relación entre dimensiones políticas, económicas, culturales y geográficas de un 

acontecimiento.  

CDBCS 7. Evalúa las funciones de las leyes y su transformación en el tiempo. 

Competencias Disciplinares Extendidas de las Ciencias Sociales (CDECS): 

CDECS 2. Argumenta las repercusiones de los procesos y cambios políticos, económicos y sociales que 

han dado lugar al entorno socioeconómico actual. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I. LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LOS INTENTOS POR CONSOLIDAR EL 

NACIENTE ESTADO MEXICANO. 

1.1 Marco histórico conceptual de: estado, nación, monarquía, imperialismo, expansionismo colonial, 

división de poderes, república, masonería, caudillismo, constitucionalismo. 

1.2 Dicotomías políticas decimonónicas (monarquía y república; federalismo y centralismo; liberalismo y 

conservadurismo).  

1.3 Primeras formas de gobierno (Imperio, República). 

1.4 Latinoamérica y el expansionismo norteamericano y europeo. 
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UNIDAD II. CONFLICTOS E INTERVENCIONES INTERNACIONALES. 

2.1 Intento de Reconquista Española. 

2.2 La Guerra de Texas. 

2.3 Primera Intervención Francesa. 

2.4 Movimientos separatistas territoriales. 

2.5 La Guerra México-Estados Unidos. 

 

UNIDAD III. DÉCADA NACIONAL 1857-1867 

3.1 Revolución de Ayutla. 

3.2 Constitución de 1857 y Leyes de Reforma. 

3.3 Guerra de los Tres Años. 

3.4 Segunda Intervención Francesa y Segundo Imperio Mexicano. 

3.5 Restauración de la República. 

 

UNIDAD IV. PORFIRISMO Y REVOLUCIÓN MEXICANA (1876-1921) 

4.1 El Porfirismo: llegada y ascenso al poder; aspectos políticos, económicos, sociales y culturales; 

relaciones internacionales. 

4.2 La Revolución Mexicana: Etapa Maderista, Constitucionalista y lucha de facciones; proyectos 

revolucionarios. 

4.3 Constitución de 1917. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 
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constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 
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Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Alvear, C. (2016). Historia de México. México: Limusa. 

Barroy, H. (2018). Historia de México. México: Mc Graw Hill Higher Education. 

Delgado, G. (2014). Historia de México 2. Con enfoque en competencias. México: Pearson. 

 

 

Tabla 48 Contenidos mínimos de la asignatura de Historia III 

Nombre de la materia Historia III 

Clave 27 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante analice y reconstruya procesos históricos del México del siglo XX y XXI, reconociendo 

su papel como actor social dentro de un contexto internacional para asumir que el respeto de las diferencias 

es el principio de integración y convivencia en los contextos local, nacional e internacional. 

Competencias a desarrollar 

Competencias genéricas (CG) 

CG.10.1 Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y 

derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. 

CG10.2 Dialoga y aprende de personas con distintos puntos de vista y tradiciones culturales mediante la 

ubicación de sus propias circunstancias en un contexto más amplio. 
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CG.10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de integración y convivencia en los 

contextos local, nacional e internacional. 

Competencias Disciplinares Básicas de las Ciencias Sociales (CDBCS) 

CDBCS 2. Sitúa hechos históricos fundamentales que han tenido lugar en distintas épocas en México y 

en el mundo con relación al presente. 

CDCCS 3. Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e 

internacionales que la han configurado.  

Resumen de contenidos 

UNIDAD I. DEL CAUDILLISMO AL MAXIMATO 

1.1 V. Carranza  

1.2 Álvaro Obregón (Política educativa y políticas federales)   

1.2 Plutarco Elías Calles (Características del gobierno) 

1.3 Guerra Cristera  

1.4 Maximato 

1.5 Contexto mundial: Primera Guerra Mundial, Revolución rusa, la Gran Depresión 

 

UNIDAD II. CARDENISMO 

2.1 Primer plan sexenal 

2.2 Política de masas 

2.3 Expropiaciones 

2.3 Guerra civil española 

2.5 Segunda guerra mundial 

 

UNIDAD III. INSTITUCIONALIZACIÓN Y DESARROLLO ESTABILIZADOR. 

3.1 Política de unidad nacional (México en la segunda guerra mundial, Sustitución de importaciones). 

3.2 Presidencialismo 

3.3 Sindicalismo 

3.4 Guerra fría 

3.5 Desarrollo estabilizador 

3.6 Movimientos de inconformidad 

3.7 Nacionalizaciones 

3.8 Cultura y educación 

3.9 Revolución cubana 

3.10Movimientos sociales de los 60s en Latinoamérica y el mundo. 

 

UNIDAD IV. LAS CRISIS NACIONALES (1970 A 1994) 

4.1 Guerra sucia, represión y guerrilla urbana 

4.2Desarrollo compartido 

4.3 Petrolización de la economía 

4.4 Nacionalización de la banca 

4.5 Ruptura y cambio económico 

4.6 Política económica y neoliberalismo 

4.7 Lineamientos económicos internacionales 

4.8 Fin de la guerra fría 

4.9 Modificaciones constitucionales 

4.10 Tratado de libre comercio con América del Norte 

 

UNIDAD V. ALTERNANCIA A LA DEMOCRATIZACIÓN 

5.1 Política social y democrática 

5.2 Alternancias en el poder 
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5.3 Conflicto Estados Unidos-medio oriente 

5.4 Relaciones México-estados Unidos   en el siglo XXI 

5.5 México presente: estado y sociedad 

5.6 Panorámica mundial contemporánea 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del estudiantado 

acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones fundamentales en las 
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que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los métodos y estrategias de 

enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del proceso, ya sea respecto a 

conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como para comprobar la 

comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al desarrollo 

de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar ajustes 

en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio aprendizaje. Este 

tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca de los resultados 

obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando la 

totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

171 
 

 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio.11 

Referencia bibliográfica 

Delgado, G. (2015). Historia contemporánea de México. Segunda Edición. México: Pearson. 

Gallo, M. (2011). Historia Universal Contemporánea siglos XX y XXI. México: Quinto Sol. 

Medina, L. (2010). Hacia el Nuevo Estado. México, 1920-2000. México: Fondo de Cultura Económica. 

Martínez, B. Et. Al. (2012). Historia de México. México: Bookmart. 

 

 

 

Tabla 49 Contenidos mínimos de la asignatura de Sociología 

Nombre de la materia Sociología  

Clave 26 

Semestre Cuarto semestre  

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre-requisitos N/A 

Propósito 

La asignatura de Sociología tiene un carácter informativo-formativo, e intenta introducir al estudiante 

en los conocimientos generales de esta disciplina científica, para que los aplique en su vida personal 

y profesional. Que el estudiante conozca algunos conceptos de la Sociología, sus métodos, así como 

las principales corrientes del pensamiento sociológico, mediante el empleo de estrategias de 

aprendizaje que faciliten la comprensión y análisis de hechos concretos de la realidad social.  

Competencias por desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 
CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 
CG 6 Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros 
puntos de vista de manera crítica y reflexiva. 
CG 8 Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 
CG 10 Mantiene una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de creencias, valores, 
ideas y prácticas sociales. 
  
Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Sociales (CDBCS) 
CDBCS 1 Identifica el conocimiento social como una construcción en constante transformación. 
CDBCS 4 Valora las diferencias sociales, políticas, económicas, étnicas, culturales y de género y las 
desigualdades que inducen. 
CDBCS 5 Establece la relación entre dimensiones políticas, económicas, culturales y geográficas de 
un acontecimiento. 
CDBCS 8 Compara las características democráticas y autoritarias de diversos sistemas sociopolíticos. 
CDBCS 9 Analiza las funciones de las instituciones del Estado mexicano y la manera que impactan su 
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vida. 
CDBCS 10 Valora distintas prácticas sociales mediante el reconocimiento de sus significados, dentro 
de un sistema cultural, con una actitud de respeto. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 
Concepto de Sociología. 
Origen y significado de la palabra. 
Objeto de estudio. 
El oficio del Sociólogo. 
Campo de acción. 
La participación de la mujer en el desarrollo de la disciplina. 
La sociología y la transdisciplinariedad. 
Definición de transdisciplinariedad. 
Dialogo de saberes para la comprensión de la sociedad.   
Métodos y técnicas de estudio de la sociología. 
Definición del método de investigación de las ciencias sociales. 
Método cuantitativo. 
Método cualitativo. 
Método mixto. 
Proyecto de investigación (primera etapa). 
 
UNIDAD II MAPA DEL PENSAMIENTO SOCIOLÓGICO  
Antecedentes. Estudio de la sociedad desde la antigüedad hasta el siglo XVIII. 
Grecia. 
Renacimiento y Maquiavelo. 
Ilustración. 
Economía y sociedad: Thomas Mun, François Quesnay, Adam Smith. 
Breve desarrollo histórico del surgimiento de la sociología como ciencia. 
Socialistas utópicos. 
Augusto Comte. 
Evolucionismo social: Herbert Spencer, Charles Darwin. 
Funcionalismo, empirismo sociológico: Emile Durkheim. 
Marxismo: Carlos Marx.  
Neomarxismo y La Escuela de Frankfurt. 
Weber y su teoría comprensiva. 
Estructural-funcionalismo (Estatus, rol, instituciones, estratificación Talcott Parsons, Robert K. Merton, 
Radcliffe-Brown, Malinowsky y Claude Lévi-Strauss). 
Interaccionismo, Sociología Analítica (George Simmel, Ferdinand Toennies). 
Sociología Del Conocimiento: Mannheim. 
Otras Corrientes: Alan Touraine, André Gunder Frank, Peter Berger, Thomas Luckmann, Erving 
Goffman, Teoría de las élites y el sistema social: Wilfredo Pareto. 
Corrientes actuales del pensamiento sociológico (Bourdieu, Bahuman, Ulrick Beck, Anthony Giddens, 
Manuel Castells, Teoría De La Imitación (Gabriel Tarde). 
Proyecto de investigación (Segunda etapa). 
 
UNIDAD III CULTURA, POLÍTICA Y LOS PROBLEMAS DE NUESTRO TIEMPO 
Cultura y sociedad. 
Cultura, etnocentrismo, aculturación y relativismo cultural. 
Identidad y pertenencia. 
Interculturalidad, cosmopolitismo y buen vivir. 
Política y sociedad. 
El Estado, relación entre Sociedad y Estado, legalidad y legitimidad, regímenes políticos. 
Teorías de la democracia. 
Derrumbe del socialismo en Europa. 
La democracia en México (Partidos políticos y grupos de poder). 
Cultura Política y ciudadanización. 
Retos de la sociología para el Siglo XXI. 
Desarrollo en América Latina y México.  



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

173 
 

 

Movimientos sociales: (LGBT, Feminismo, Animalismo y otros) 
Globalización, migración y otros problemas contemporáneos (pobreza, corrupción, crimen organizado, 
etc.). 
Sustentabilidad y cambio climático. 
Proyecto de investigación (tercera etapa: informe final). 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el 
compromiso de: 
Poner al alumno y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 
Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 
significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 
Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 
Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 
Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 
autoestima. 
Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 
Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 
Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 
Modelar el aprendizaje significativo. 
Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 
estudiantes. 
Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 
Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 
Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 
Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 
Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 
aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  
Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 
transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo 
y tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 
aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 
además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es 
un factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se 
comprende que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición 
de habilidades y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente 
de mejora constante.  
La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 
de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y 
los criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan 
sentirse satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 
Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel 
central como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho 
proceso a partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las 
problemáticas e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En 
correspondencia a lo expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se 
contempla para cada asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 
estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 
fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 
métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 
proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, 
como para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 
desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para 
implementar ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su 
propio aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes 
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acerca de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su 
autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo 
considerando la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, 
análisis e interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la 
asignación de una calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una 
competencia. La calificación tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo 
a la norma institucional sea numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución 
de éstos), que se apoya en una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea 
clara para los estudiantes (carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una 
categorización provisional y deberá acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación 
correcta de una calificación facilitará que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la 
del propio estudiante (o la que puedan realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora 
del nivel de logro de las competencias que se plantean en cada programa de asignatura y debido a 
que¬¬ derivan del perfil del egreso, es requisito considerarla como parte de las evidencias de los 
resultados de aprendizaje.  
Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 
estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 
uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 
formas de evaluación que se enuncian enseguida:  
La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 
reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 
La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 
La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 
estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 
De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 
de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 
 
Acreditación  
La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (2007), que a la letra señala: 
Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 
I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 
periodo en el que se presenta el examen; 
II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 
programa de la asignatura; y 
III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 
escolarizados. 
Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 
reúnan los siguientes requisitos: 
I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 
II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 
Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 
por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 
Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 
Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las 
siguientes formas: 
I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 
básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 
II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 
previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 
III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 
numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 
En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 
ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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Puga, C., Peschard, J., Castro, T. (2015). Hacia la Sociología. México: Pearson.  
Martínez, H., Guerrero, G. (2017). Sociología. México: Patria. 

 

Tabla 50 Contenidos mínimos de la asignatura de Derecho 

Nombre de la materia Derecho 

Clave 9 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos  

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre-requisitos N/A 

Propósito 

Identifica la importancia cotidiana del Derecho como conjunto de principios que el ser humano crea, 

aplica y respeta en su convivencia social, bajo el esquema del deber ser, es decir, inmerso en un 

mundo de regla diversas, que pretenden regir su comportamiento ante otros seres humanos y ante 

las autoridades, logrará la convivencia social y el orden jurídico requerido para ello, ciñéndose a las 

disposiciones jurídicas. 

Competencias por desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 9.2 Toma decisiones a fin de contribuir a la equidad, bienestar y desarrollo democrático de la 

sociedad. 

CG 9.3 Conoce sus derechos y obligaciones como mexicano y miembro de distintas comunidades e 

instituciones, y reconoce el valor de la participación como herramienta para ejercerlos. 

CG 10.1 Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y 

derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. 

CG 10.2 Dialoga y aprende de personas con distintos puntos de vista y tradiciones culturales mediante 

la ubicación de sus propias circunstancias en un contexto más amplio. 

CG 10.3 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de integración y convivencia en los 

contextos local, nacional e internacional. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Sociales (CDECS) 

CDECS 1 Asume un comportamiento ético sustentado en principios de filosofía, para el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones en diferentes escenarios sociales.  

CDECS 2. Argumenta las repercusiones de los procesos y cambios políticos, económicos y sociales 

que han dado lugar al entorno socioeconómico actual. 

CDECS 7. Aplica principios y estrategias de administración y economía, de acuerdo con los objetivos y 

metas de su proyecto de vida. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I GENERALIDADES DEL DERECHO 

Concepto de Derecho. 

Antecedentes. 

Tipos de Normas. 

Fuentes del Derecho: 

Proceso Legislativo. 

Clasificación del Derecho. 

 

UNIDAD II DERECHO CONSTITUCIONAL. 

Derecho Constitucional. 
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Constitución y su división. 

Supremacía Constitucional. 

Nación y Estado. 

El Estado Mexicano: 

Elementos del Estado. 

División de Poderes. 

Soberanía Nacional. 

Niveles de Gobierno. 

 

UNIDAD III DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

Concepto. 

Clasificación. 

Contenido de los Artículos 1 al 24, 27, 29 y 123 Constitucional. 

Convencionalidad. 

Juicio de Amparo. 

Queja ante la CNDH. 

Queja ante la DDHQRO. 

 

UNIDAD IV DERECHO CIVIL 

Concepto. 

Persona: 

Física y sus atributos. 

Moral y sus atributos. 

Derecho de la personalidad. 

Derecho de la Familia: 

Parentesco. 

Alimentos. 

Patria Potestad. 

Matrimonio. 

Divorcio. 

Sucesiones. 

 

UNIDAD V DERECHO PENAL 

Concepto. 

Elementos del Delito. 

Delitos en particular: 

Contra la vida y la salud personal. 

Contra la libertad personal. 

Delitos Informáticos. 

Contra la libertad e inexperiencia sexual. 

Contra el patrimonio. 

Contra la familia. 

Contra el libre desarrollo de la personalidad. 

Penas y Medidas de seguridad. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el 

compromiso de: 

Poner al alumno y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 
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Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo 

y tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es 

un factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se 

comprende que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición 

de habilidades y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente 

de mejora constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y 

los criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan 

sentirse satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel 

central como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho 

proceso a partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las 

problemáticas e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En 

correspondencia a lo expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se 

contempla para cada asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, 

como para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para 

implementar ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su 

propio aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes 

acerca de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su 

autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo 
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considerando la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, 

análisis e interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la 

asignación de una calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una 

competencia. La calificación tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo 

a la norma institucional sea numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución 

de éstos), que se apoya en una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea 

clara para los estudiantes (carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una 

categorización provisional y deberá acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación 

correcta de una calificación facilitará que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la 

del propio estudiante (o la que puedan realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora 

del nivel de logro de las competencias que se plantean en cada programa de asignatura y debido a 

que¬¬ derivan del perfil del egreso, es requisito considerarla como parte de las evidencias de los 

resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las 

siguientes formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 
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En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Flores, F., Carvajal, G. (2008). Nociones de Derecho Positivo Mexicano. México: Porrúa. 

Santos, H. (2002). Nociones de Derecho Positivo Mexicano. México: Pearson. 

Soto, R. (2015). Nociones de Derecho Positivo Mexicano. México: Esfinge. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (2019).  México: Porrúa. 

 

Tabla 51 Contenidos mínimos de la asignatura de Economía 

Nombre de la materia Economía  

Clave 28 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos   

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre-requisitos N/A 

Propósito 

 Que el estudiante utilice los conceptos básicos para el estudio de la economía y describa los procesos 

económicos en los cuales está inmerso como ser individual, pero también como parte de la sociedad 

para que comprenda sus repercusiones bajo un enfoque de compromiso social-sustentable. 

Competencias por desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG4.3 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas. 

CG6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Sociales (CDBCS) 

CDBCS 3 Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e 

internacionales que la han configurado. 

CDBCS 5 Establece la relación entre dimensiones políticas, económicas, culturales y geográficas de 

un acontecimiento. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I LA ECONOMÍA Y SUS CONCEPTOS ELEMENTALES 

Economía. 

Definición. 

Clasificación. 

Definición de Micro y Macroeconomía. 

Clasificación y características de los recursos. 

El entorno de las organizaciones. 

Marco jurídico de la política económica. 

Definición de Sistema Económico y sectores. 

Definición de modelos económicos. 

Modelos de Producción: Comunidad primitiva, Asiático, Esclavismo, Feudalismo, Capitalismo, 

Socialismo, Comunismo, Desarrollo y Subdesarrollo. 
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UNIDAD II LA NATURALEZA DE LA ECONOMÍA                      

El Mercado. 

Oferta. 

Demanda. 

El precio. 

Costos. 

La mercancía. 

Empresa. 

Tipos de empresas. 

El dinero. 

Definición. 

Tipos. 

Funciones. 

Objetivos Macroeconómicos. 

Producción. 

Empleo. 

Inflación. 

Sector Externo. 

 

UNIDAD III SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICA 

Corrientes del pensamiento económico. 

Mercantilismo. 

Fisiocracia. 

Marxismo. 

Pensamiento Clásico. 

Neoclásicos. 

Keynesianismo. 

Estructuralismo. 

Capitalismo. 

Gobernanza (Economías alternas). 

Evolución histórica del sistema económico en México 

Liberalismo. 

Estado benefactor. 

Sustitución de importaciones. 

Desarrollo estabilizador. 

Desarrollo compartido. 

Crecimiento acelerado. 

Neoliberalismo. 

La Globalización. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el 

compromiso de: 

Poner al alumno y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 
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Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los 

estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas 

transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo 

y tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es 

un factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se 

comprende que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición 

de habilidades y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente 

de mejora constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y 

los criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan 

sentirse satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel 

central como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho 

proceso a partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las 

problemáticas e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En 

correspondencia a lo expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se 

contempla para cada asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, 

como para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para 

implementar ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su 

propio aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes 

acerca de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su 

autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo 

considerando la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, 

análisis e interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la 

asignación de una calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una 

competencia. La calificación tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo 
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a la norma institucional sea numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución 

de éstos), que se apoya en una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea 

clara para los estudiantes (carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una 

categorización provisional y deberá acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación 

correcta de una calificación facilitará que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la 

del propio estudiante (o la que puedan realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora 

del nivel de logro de las competencias que se plantean en cada programa de asignatura y debido a 

que¬¬ derivan del perfil del egreso, es requisito considerarla como parte de las evidencias de los 

resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las 

siguientes formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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7.5 Área Académica del Eje de Ciencias Naturales y Experimentales 

Tabla 52 Contenidos mínimos de la asignatura de Química I 

Nombre de la materia Química I 

Clave 13 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Promover aprendizajes de conocimientos básicos acerca de las características y transformación de la 

materia y su interrelación con la energía, que ayuden al estudiante a explicar fenómenos físicos y 

químicos que ocurren en su entorno, así como valorar el impacto que la ciencia y la tecnología tienen 

en la sociedad y en la naturaleza.  

Contribuir junto con las otras asignaturas del eje de las ciencias experimentales y las del plan de 

estudios en general basado en competencias, a la formación de un pensamiento científico y crítico que 

le permita comprender e intervenir en el contexto donde se desarrolla. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 1 Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los objetivos que 

persigue. 

CG 4 Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de 

medios, códigos y herramientas apropiados. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar ideas. 

CG 5 Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos. 

CG 6 Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros 

puntos de vista de manera crítica y reflexiva. 

CG 6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG 8 Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

CG 8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 1 Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en 

contextos históricos y sociales específicos. 

CDBCE 6 Valora las preconcepciones personales o comunes sobre diversos fenómenos naturales a 

partir de evidencias científicas. 

CDBCE 7 Hace explícitas las nociones científicas que sustentan los procesos para la solución de 

problemas cotidianos. 
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Resumen de contenidos 

UNIDAD I MATERIA Y ESTADOS DE AGREGACIÓN  

Historia de la Química.   

Antigua. 

Alquimia. 

Latroquímica. 

Flogisto. 

Moderna. 

La química como ciencia interdisciplinaria.                                                                                               

Materia. 

Masa. 

Energía 

Ley de la conservación de la materia. 

Transformaciones de la energía.                                                                                                             

Clasificación y composición. 

Elementos. 

Compuestos. 

Mezclas (clasificación y métodos de separación). 

Propiedades de la materia. 

Intensivas. 

Extensivas. 

Estados de agregación (características generales). 

Sólido. 

Líquido. 

Gas (Ley del gas ideal, Ley de Charles, Ley de Boyle-Mariotte, Ley Gay – Lussac y Ley combinada de 

los gases). 

Plasma. 

 

UNIDAD II ESTRUCTURA ATÓMICA Y ENLACE QUÍMICO  

Introducción a las Teorías Atómicas 

Número atómico. 

Número de masa. 

Isótopos. 

Fundamentos de la “Teoría Mecánica Ondulatoria. 

Descripción y aplicación de los Números Cuánticos. 

Principio de Construcción (Principio de Aufbau, Regla de Hund, Principio de Exclusión de Pauli). 

Configuración electrónica. 

Representación de Lewis. 

Periodicidad. 

Radio atómico 

Volumen de los átomos. 

Afinidad electrónica. 

Potencial o energía de ionización. 

Electronegatividad (número de oxidación y valencia). 

Regla del Octeto. 

Enlace interatómico. 

Enlace iónico. 

Enlace covalente (polar y apolar). 

Enlace covalente coordinado. 

Enlace metálico. 
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UNIDAD III NOMENCLATURA  

Reglas generales de nomenclatura tradicional o común, IUPAC y Stock. 

Óxidos básicos (óxidos y peróxidos). 

Óxidos ácidos (anhídridos). 

Hidróxidos. 

Oxiácidos. 

Oxisales (ácidas, básicas y neutras). 

Hidrácidos. 

Sales haloideas (ácidas, básicas y neutras). 

Hidruros. 

Hidratos.  

 

UNIDAD IV ESTEQUIOMETRÍA  

Tipos de reacciones y lenguaje químico. 

Estequiometria. 

Balanceo y métodos. 

Tanteo. 

Oxido-Reducción (redox). 

Concepto de Mol. 

Peso-fórmula y Número de Avogadro. 

Composición porcentual (Fórmula molecular). 

Relaciones estequiométricas en condiciones estándares y reales. 

Relación mol-mol. 

Relación masa-masa. 

Relación masa- volumen. 

Relación volumen – volumen. 

Volumen de Avogadro. 

 

UNIDAD V DISOLUCIONES y PH 

Solución (concepto). 

Clasificación de soluciones. 

Concentración de las soluciones. 

Unidades físicas. 

% en peso. 

% en volumen. 

Ppm 

Unidades químicas 

Molaridad. 

Normalidad. 

Concepto de acidez y de Basicidad. (Aspecto cualitativo). 

Indicadores. 

pH. 

Neutralización. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 
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Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 
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tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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Chang, R., Goldsby, K. (2016). Química. México: Mc Graw Hill. 

Hein, M., Arena, S. (2005). Fundamentos de química. México: Thomson. 

Daub, S. (2005). Química. México: Pearson Educación 
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Tabla 53 Contenidos mínimos de la asignatura de Química II 

Nombre de la materia Química II 

Clave 15 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Identifica las características de compuestos orgánicos a través de su estructura, propiedades físicas y 

químicas, y los relaciona con su vida cotidiana, para valorar la importancia de la Química Orgánica y su 

impacto en la tecnología, el ambiente y la sociedad. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG1.2 Identifica sus emociones, las maneja de manera constructiva y reconoce la necesidad de solicitar 

apoyo ante una situación que lo rebase. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que 

cuenta dentro de distintos equipos de trabajo. 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE 6 Valora las preconcepciones personales o comunes sobre diversos fenómenos naturales a 

partir de evidencias científicas. 

CDBCE 7 Hace explícitas las nociones científicas que sustentan los procesos para la solución de 

problemas 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN A LA QUÍMICA ORGÁNICA 

Introducción a la química orgánica. 

Historia de la Química Orgánica. 

Importancia de la Química Orgánica.  

Enlace covalente.  

Hibridación del carbono.  

Geometría molecular (tetraédrica, trigonal plana y lineal).  

Isomería. 

 

UNIDAD II NOMENCLATURA DE COMPUESTOS ORGÁNICOS 

Alcanos. 

Alquenos. 

Dienos, trienos, cicloalquenos. 

Benceno y derivados (mono, di sustituidos y tri sustituidos importantes. 

Alquinos. 

Halogenuros de Alquino. 

Alcoholes. 

Éteres. 

Aldehídos 

Cetonas. 

Aminas. 

Ácidos Carboxílicos. 

Halogenuros de Ácido 
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Amidas 

Ésteres 

Anhídridos 

Sales organometálicas 

 

UNIDAD III MECANISMOS DE REACCIÓN Y BIOMOLÉCULAS 

Combustión de alcanos. 

Oxidación (Alcoholes primarios, secundarios, aldehídos). 

Reducción (alquenos, alquinos, ácidos carboxílicos, aldehídos y cetonas)  

Adición (alquenos, halogenación, hidrohalogenación, hidratación). 

Eliminación (Alcoholes, halogenuros de alquilo, esterificación).        

Reacciones de sustitución nucleofílica: alcoholes, halogenuros de alquilo. 

Formación de enlace glucosídico y enlace peptídico.  

Reacciones de polimerización. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 
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como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 
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Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Wingrove, A. (1984). Química Orgánica. México: Harla.  

Carey, F. (2014). Química Orgánica. México: Mc Graw Hill  

Morrison, R., Boyd, R. (1990). Química Orgánica. USA: Wesley Iberoamericana. 

Phillips, S. (2012). Química Conceptos y aplicaciones. México: Mc Graw Hill. 

 

 

Tabla 54 Contenidos mínimos de la asignatura de Laboratorio de Química I 

Nombre de la materia Laboratorio de Química  

Clave 50 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Integra e interpreta los conocimientos básicos de las asignaturas de Química I y II, para el desarrollo de 

habilidades y destrezas experimentales, que le permitan resolver problemas de la vida cotidiana, con 

base al método científico experimental, que le motiven a plantear nuevos cuestionamientos generando 

actitudes, valores y conocimientos científicos. 

Competencias a desarrollar 
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Competencias Genéricas (CG) 

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE3 Identifica problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis necesarias 

para responderlas. 

CDBCE 4 Obtiene, registra y sistematiza la información para responder a preguntas de carácter científico, 

consultando fuentes relevantes y realizando experimentos pertinentes. 

CDBCE 5 Contrasta los resultados obtenidos en una investigación o experimento con hipótesis previas y 

comunica sus conclusiones. 

CDBCE9 Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisface r necesidades o demostrar 

principios científicos. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Experimentales (CDECE) 

CDECE6 Utiliza herramientas y equipos especializados en la búsqueda, selección, análisis y síntesis para 

la divulgación de la información científica que contribuya a su formación académica. 

CDECE7 Diseña prototipos o modelos para resolver problemas, satisfacer necesidades o demostrar 

principios científicos, hechos o fenómenos relacionados con las ciencias experimentales.   

CDECE8 Confronta las ideas preconcebidas acerca de los fenómenos naturales con el conocimiento 

científico para explicar y adquirir nuevos conocimientos. 

CDECE17 Aplica normas de seguridad para disminuir riesgos y daños a sí mismo y a la naturaleza, en el 

uso y manejo de sustancias, instrumentos y equipos en cualquier contexto. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I CONCEPTOS BÁSICOS DE LABORATORIO. 

Reglas de seguridad en el laboratorio. 

Nombre y uso del material de laboratorio. 

Mediciones fundamentales. (masa, volumen y densidad) 

Técnicas fundamentales Masa, volumen, densidad. 

 

UNIDAD II TÉCNICAS BÁSICAS DE LABORATORIO Y SUS APLICACIONES. 

Mezclas y su clasificación. 

Propiedades físicas y químicas.  

Ley de la conservación de la masa. 

Ácidos, bases y neutralización. 

 

UNIDAD III PRUEBAS ESTEQUIOMETRIAS. 

Indicadores naturales de pH y sustancias de uso común. 

Reacciones de neutralización. 

Propiedades físicas y químicas de los metales. 

Ley de la conservación de la masa. 
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UNIDAD IV PRODUCTOS ORGÁNICOS: PROPIEDADES Y OBTENCIONES.  

Mezclas y su clasificación. 

Propiedades físicas y químicas.  

Ley de la conservación de la masa. 

Ácidos, bases y neutralización. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 
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fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 
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Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Área de química. (2018). Manual de prácticas de la Escuela de Bachilleres de la UAQ. México: 
Universidad Autónoma de Querétaro. 
Chang, R. (2013). Química. México: Mc Graw Hill. 
McMurry, J. (2018). Química Orgánica. México: Cengage Learning. 
Carey, F. (2014). Química Orgánica. México: McGraw Hill. 
Atkins, D., Shriver, P. (2008). Química Inorganica. México: McGraw Hill.  

 

Tabla 55 Contenidos mínimos de la asignatura de Biología I 

Nombre de la materia Biología I 

Clave 3 

Semestre Tercer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Conoce, analiza y comprende las características que identifican a los seres vivos en su estructura, función 
y relación con su entorno, facilitando y considerando no sólo la comprensión de los procesos biológicos, a 
través del desarrollo de destrezas, habilidades y valores por medio de un trabajo colaborativo, desarrollo 
de proyectos y revisión de fuentes bibliográficas, desarrollando un pensamiento crítico, analítico y 
científico, promoviendo con ello desenvolverse de manera autónoma en el cuidado de su salud. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 3.1 Reconoce la actividad física como un medio para su desarrollo físico, mental y social.  

CG 3.2 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias de distintos hábitos de consumo y 

conductas de riesgo. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

CG 7.3 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 

CG 8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE 13 Relaciona los niveles de organización química, biológica, física y ecológica de los sistemas 

vivos. 
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Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Experimentales (CDECE) 

CDECE 5 Aplica la metodología apropiada en la realización de proyectos interdisciplinarios atendiendo 

problemas relacionados con las ciencias experimentales. 

CDECE 14 Analiza y aplica el conocimiento sobre la función de los nutrientes en los procesos metabólicos 

que se realizan en los seres vivos para mejorar su calidad de vida. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA. 

Concepto de ciencia y método científico.  

Concepto de biología y su relación con otras ciencias, ramas y disciplinas.  

Clasifica los niveles de organización de la materia. 

Características de un ser vivo.  

Los principios unificadores de los seres vivos.  

 

UNIDAD II BIOLOGÍA CELULAR 

Clasifica los bioelementos. 

¿Qué es un micro y macro nutrimento? 

Características, funciones y ejemplos de los compuestos inorgánicos (agua, sales minerales y gases -

O2, CO2 y N2). 

Los compuestos orgánicos (carbohidratos, lípidos, proteínas-enzimas, ácidos nucleicos y vitaminas). 

 

UNIDAD III BIOLOGÍA CELULAR  

El desarrollo histórico y evolutivo de la Teoría celular. 

Identificación y comparación entre células procariotas y eucariotas. 

La morfología y fisiología de los componentes celulares.  

Procesos celulares: 

Transporte de membrana. 

Bioenergética. 

Fotosíntesis. 

Respiración. 

Síntesis de proteínas. 

Ciclo celular. 

Mitosis y meiosis. 

Gametogénesis. 

 

UNIDAD V GENÉTICA 

Conceptos relacionados con los mecanismos de la herencia. 

La herencia mendeliana y no mendeliana. 

Análisis de los tipos de mutaciones en los seres vivos. 

Las aplicaciones a la genética en el contexto actual. 

 

UNIDAD VI BIOLOGÍA I 

Las teorías de la evolución.  

La diversidad de los seres vivos y su taxonomía. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 
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Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del estudiantado 

acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones fundamentales en las 

que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los métodos y estrategias de 

enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del proceso, ya sea respecto a 

conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como para comprobar la 

comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al desarrollo 

de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar ajustes 

en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio aprendizaje. Este 

tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca de los resultados 

obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando la 

totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

199 
 

 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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Alonso, E. (2014). Biología I. Enfoque por competencias. México: Mc Graw Hill.  
Alonso, E. (2014). Biología II. Enfoque por competencias. México: Mc Graw Hill.  
Gama, A. (2017). Biología I competencias + aprendizaje + vida. México: Pearson. 

Gama, A. (2017). Biología II competencias + aprendizaje + vida. México: Pearson. 

 

Tabla 56 Contenidos mínimos de la asignatura de Biología II 

Nombre de la materia Biología II 

Clave 12 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante describa, analice y valore los componentes estructurales del cuerpo humano y su 

función; que contribuyan en el manejo de estilos de vida saludables y su importancia en la preservación 

de la salud.  

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 3.2 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias de distintos hábitos de consumo y 

conductas de riesgo. 

CG 4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG 8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG 8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 9 Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisfacer necesidades o demostrar 

principios científicos. 

CDBCE 12 Decide sobre el cuidado de su salud a partir del conocimiento de su cuerpo, sus procesos 

vitales y el entorno al que pertenece. 

CDBCE 13 Relaciona los niveles de organización química, biológica, física y ecológica de los sistemas 

vivos. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Experimentales (CDECE) 

CDECE 13 Valora las implicaciones en su proyecto de vida al asumir de manera asertiva el ejercicio de su 

sexualidad, promoviendo la equidad de género y el respeto a la diversidad. 

CDECE 14 Analiza y aplica el conocimiento sobre la función de los nutrientes en los procesos metabólicos 

que se realizan en los seres vivos para mejorar su calidad de vida. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN A LA ANATOMÍA, FISIOLOGÍA E HIGIENE. 

Anatomía. 

Definición y ramas de la Anatomía. 

Métodos de estudio: Posición anatómica, planos, regiones y cavidades anatómicas. 

Fisiología. 

Definición y ramas de la Fisiología. 

Niveles de organización del cuerpo humano: 
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Tejidos: epitelial conectivo, muscular y nervioso.  

Órganos, aparatos y sistemas. 

Higiene. 

Concepto de Higiene. 

Salud y enfermedad. 

Niveles de prevención: primaria, secundaria y terciaria. 

 

UNIDAD II SISTEMAS DE RELACIÓN Y CONTROL. 

Sistema nervioso. 

Neuronas: clasificación estructura y función. 

Fisiología del impulso nervioso, sinapsis y neurotransmisores (adrenalina, noradrenalina, serotonina y 

dopamina. 

Meninges y líquido cefalorraquídeo (LCR). 

Sistema nervioso central: 

Encéfalo: 

Hemisferios cerebrales (corteza cerebral y sustancia blanca). 

Tálamo e hipotálamo. 

Tallo encefálico (mesencéfalo, protuberancia y bulbo raquídeo). 

Medula espinal estructura y función (arco reflejo y acto reflejo). 

Sistema nervioso periférico. 

Nervios periféricos 

Nervios craneales 

Sistema nervioso autónomo 

Sistema nervioso simpático 

Sistema nervioso parasimpático. 

Órganos de los sentidos: Auditivo, Visual, Gusto, Olfato y Sistema tegumentario. 

Sistema endócrino 

Glándulas endócrinas (hipófisis, pineal, tiroides, paratiroides, timo, páncreas, suprarrenales): localización, 

estructura y función. 

Salud e Higiene de los sistemas de control y relación. 

 

UNIDAD III SISTEMA DE SOPORTE Y LOCOMOCIÓN. 

Sistema óseo. 

Clasificación de huesos: Forma y estructura. 

Sistema esquelético: Axial y apendicular. 

Nomenclatura ósea. 

Fisiología del esqueleto. 

Sistema articular. 

Clasificación de las articulaciones: estructura y función. 

Componentes estructurales de las articulaciones. 

Sistema muscular. 

Estructura y nomenclatura del sistema muscular. 

Principales músculos por regiones anatómicas. 

Fisiología de la contracción muscular y la placa motora. 

Funciones del sistema de soporte y locomoción. 

Salud e Higiene del sistema de soporte y locomoción. 

 

UNIDAD IV SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN E INMUNOLÓGICO. 

Sangre: composición y función. 

Células sanguíneas: estructura y función. 
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Plasma: Composición y función. 

Sistema cardiovascular: 

Corazón: Localización, estructura y función 

Vasos sanguíneos: estructura y función. 

Circulación sanguínea. 

Circulación mayor y menor. 

Presión arterial. 

Sistema linfático: 

Linfa. 

Vasos linfáticos. 

Órganos linfáticos: primarios y secundarios. 

Circulación linfática. 

Tipos de inmunidad. 

Salud e Higiene del sistema inmune y cardiovascular. 

 

UNIDAD V SISTEMAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Aparato respiratorio: 

Órganos respiratorios: localización estructura y función: 

Vías aéreas superiores. Nariz, faringe y laringe. 

Vías aéreas inferiores: Tráquea, bronquios, bronquiolos y alveolos pulmonares. 

Fisiología respiratoria. 

Inspiración y espiración. 

Intercambio gaseoso. 

Salud e higiene del aparato respiratorio. 

Sistema digestivo: 

Órganos del tracto digestivo: localización estructura y función: Boca, faringe, esófago, estómago, 

Intestino delgado e intestino grueso. 

Órganos accesorios del sistema digestivo: localización, estructura y función: Dientes, glándulas salivales, 

hígado y páncreas. 

Fisiología digestiva: Ingestión, digestión, absorción y defecación. 

Salud e higiene del aparato digestivo. 

Aparato genitourinario: 

Órganos urinarios: Localización estructura y función: 

Riñón 

Vías urinarias: pelvis renal, uréteres, vejiga urinaria y uretra. 

Órganos genitales: 

Masculinos: Internos y Externos 

Femeninos: Internos y Externos 

Fisiología urinaria: filtración, reabsorción y eliminación. 

Fisiología reproductiva. 

Desarrollo embrionario y fetal. 

Salud e higiene del aparato genitourinario. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 
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Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

204 
 

 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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Higashida, B. (2013). Ciencias de la Salud I Enfoque por competencias. México: McGraw Hill 

Interamericana. 

Tortora, G. (2013). Principios de Anatomía y Fisiología. México: Editorial Médica Panamericana. 

 

 

 

Tabla 57 Contenidos mínimos de la asignatura de Laboratorio de Biología 

Nombre de la materia Laboratorio Biología  

Clave 51 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El laboratorio de biología participa con la formación académica del bachiller en el desarrollo de 

competencias genéricas y disciplinares que favorecen una formación integral, le permite al estudiante 

desarrollar destrezas, utilizar metodologías y material propio del laboratorio, promoviendo habilidades para 

interpretar fenómenos biológicos relacionados con su entorno. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG5.5 Sintetiza evidencias obtenidas mediante la experimentación para producir conclusiones y formular 

nuevas preguntas. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 4 Obtiene, registra y sistematiza la información para responder a preguntas de carácter 

científico, consultando fuentes relevantes y realizando experimentos pertinentes. 

CDBCE 5 Contrasta los resultados obtenidos en una investigación o experimento con hipótesis previas y 

comunica sus conclusiones. 

CDBCE 14 Aplica normas de seguridad en el manejo de sustancias, instrumentos y equipo en la 

realización de actividades de su vida cotidiana. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I BIOLOGÍA MOLECULAR 

Fundamentos para la identificación de biomoléculas inorgánicas y orgánicas. 

Definición de sustancias y reactivos. 

Características de una reacción. 

Reacciones específicas para identificar biomoléculas inorgánicas (sales minerales y agua) y 

biomoléculas orgánicas (carbohidratos, lípidos, proteínas y vitamina C). 

Fehling. 

Lugol. 

Biuret. 

Sudan III. 

Nitrato de plata. 

Biomoléculas inorgánicas y orgánicas. 

Biomoléculas inorgánicas. 
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El agua y las sales minerales en los organismos y alimentos. 

Biomoléculas orgánicas. 

Carbohidratos en los alimentos. 

Proteínas en los alimentos. 

Acción enzimática. 

Lípidos en los alimentos. 

La Vitamina C en los alimentos. 

Alimentación y valoración nutricional. 

Conceptos básicos de nutrición humana. 

Grupos de alimentos que constituyen al Plato del Bien Comer. 

 

UNIDAD II BIOLOGÍA CELULAR 

Antecedentes y métodos de estudio de la célula. 

Invento del microscopio. 

Desarrollo histórico de la teoría celular. 

Técnicas básicas de preparación de muestras celulares. 

Tipos de células: 

Célula procariota y eucariota. 

Morfología celular. 

Componentes celulares. 

Diversidad celular: Características de células vegetales, animales, fungi, protistas y mónera. 

Fisiología Celular: 

Transporte de membrana: Pasivo. 

Fotosíntesis. 

Respiración: Anaerobia y aerobia. 

Reproducción: Mitosis y meiosis. 

 

UNIDAD III BIOLOGÍA DE ORGANISMOS 

Órganos y sistemas en animales. 

Sistema nervioso. 

Arco y acto reflejo. 

Sistema cardiovascular. 

Circulación sanguínea en humanos. 

 Sistema respiratorio. 

Intercambio gaseoso. 

Tejidos, órganos y sistemas en vegetales. 

Tejidos vegetales. 

Sistema de conducción (xilema y floema). 

Sistema reproductor en angiospermas. 

Disección de una flor. 

Órganos reproductores de las flores. 

 

UNIDAD IV FUNDAMENTOS DE GENÉTICA Y TAXONOMÍA 

Fundamentos de Genética y taxonomía. 

Fundamentos de Genética Material genético. 

ADN. 

Gen. 

Cromosoma. 

Cariotipo. 

Herencia mendeliana: fenotipo y genotipo. 
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Herencia no mendeliana. 

Biodiversidad y Taxonomía. 

Biodiversidad.  

Principios y técnicas de clasificación taxonómica. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 
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para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 
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I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Alonso, M. (2004). Biología. Un enfoque integrador. Segunda Edición. México: Mc Graw Hill. 

Espinoza, G., Cols. (2002). Biología I. Primera Edición. México: Mc Graw Hill. 

Gama, M. (2007). Biología I y II Un enfoque Constructivista. Primera Edición. México: Pearson Prentice 

Hall.  

Gama, M. (2004). Biología, Biogénesis y microorganismos. México: Pearson Prentice Hall.  

García, F., Cols. (2007). Biología I. Bachillerato. México: Santillana.  

Starr, C., Taggart, R. (2004). Biología I. La unidad y diversidad de la vida. México: Thomson. 

Tabla 58 Contenidos mínimos de la asignatura de Física I 

Nombre de la materia Física I 

Clave 16 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante observe los fenómenos físicos de la naturaleza y los explique utilizando principios, leyes 

y teorías, que a su vez le permitan formular y resolver problemas teóricos, contribuyendo con su formación 

integral, y desarrollando su capacidad autodidacta, el trabajo colaborativo, la autoevaluación y 

coevaluación, búsqueda y manejo inteligente de la información, así como la comunicación verbal y escrita, 

lo que le permitirá colaborar como ciudadano crítico en el cuidado del medio ambiente de su entorno. 

Competencias a desarrollar 
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Competencias Genéricas (CG) 

CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar ideas. 

CG8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG8.2 Aporta puntos de vista con apertura y considera los de otras personas de manera reflexiva. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 1 Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en contextos 

históricos y sociales específicos. 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas 

CDBCE 3 Identifica problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis necesarias 

para responderlas. 

CDBCE 9 Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisface r necesidades o demostrar 

principios científicos. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA FÍSICA 

Evolución y panorama general de la Física; implicaciones en el mundo actual.  

Definición de Física.  

Magnitudes fundamentales y derivadas. 

Sistema de unidades.  

Notación científica y orden de magnitud.  

Múltiplos y submúltiplos de una unidad.  

Conversión de unidades. 

 

UNIDAD II ESTÁTICA 

Magnitudes escalares y vectoriales.  

Vector y su representación gráfica.  

Suma de vectores por métodos gráficos.  

Sistema de vectores y su clasificación. 

Concepto y determinación de resultante y equilibrante, para los diferentes sistemas de vectores. 

Primera Ley de Newton y equilibrio traslaciones. 

Momento de una fuerza. 

Centro de gravedad. 

Teorema de momentos. 

Tercera Ley de Newton y equilibrio rotacional. 

Par de fuerzas. 

 

UNIDAD III CINEMÁTICA 

Introducción al estudio del movimiento.    

Sistema de referencia (inercial y no inercial).  

Conceptos de trayectoria y tipos de trayectoria.  

Desplazamiento y distancia.  

Velocidad y rapidez.  

Movimiento rectilíneo uniforme (MRU) y movimiento circular uniforme.  

Aceleración, aceleración media y aceleración instantánea.  

Movimiento rectilíneo uniformemente acelerado (MRUA).  

Movimientos bajo la acción de la gravedad: 
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Unidimensionales (caída libre y tiro vertical).  

Bidimensionales (parabólicos). 

 

UNIDAD IV DINÁMICA 

Segunda Ley de Newton.  

Ímpetu, impulso y cantidad de movimiento.  

Rozamiento estático y cinético.  

Trabajo, potencia y energía.  

Formas de la energía y sus transformaciones.  

Energía cinética y energía potencial. 

Sistema Solar y Leyes de Kepler.  

Ley de Gravitación Universal. 

  

UNIDAD V HIDROSTÁTICA 

Densidad y peso específico. 

Presión: 

Presión en fluidos.  

Presión atmosférica. 

Medición de la presión.  

Principios de: 

Pascal. 

Arquímedes. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

212 
 

 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 
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estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Tippens, P. (2007). Física, Conceptos y Aplicaciones, séptima edición, México: McGraw– Hill. 

Alvarenga, B. (2002). Física General con Experimentos Sencillos, México: Oxford. 

 

Tabla 59 Contenidos mínimos de la asignatura de Física II 

Nombre de la materia Física II 

Clave 23 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 
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La Asignatura de Física II favorece las condiciones que generan los aprendizajes necesarios para que 

el estudiante interprete, utilice y construya principios, teorías y leyes de los fenómenos físicos que le 

rodean; así como la aptitud de observar y resolver problemas teóricos-metodológicos y prácticos. El 

planteamiento formativo se sustenta consecuentemente en: la capacidad autodidacta, el trabajo 

colaborativo, la capacidad de autoevaluación y coevaluación, la búsqueda y manejo inteligente de las 

tecnologías de la información, así como la comunicación verbal y escrita. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de sus 

pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG 6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 

CG 7.1 Define metas y da seguimiento a sus procesos de construcción de conocimiento. 

CG 8.1Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG 8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 
 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 1 Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en contextos 

históricos y sociales específicos. 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE 3 Identifica problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis necesarias 

para responderlas. 

CDBCE 4 Obtiene, registra y sistematiza la información para responder a preguntas de carácter científico, 

consultando fuentes relevantes y realizando experimentos pertinentes  

CDBCE 7 Hace explícitas las nociones científicas que sustentan los procesos para la solución de 

problemas cotidianos. 
 

Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Experimentales (CDECE) 

CDECE 5 Aplica la metodología apropiada en la realización de proyectos interdisciplinarios atendiendo 

problemas relacionados con las ciencias experimentales. 

CDECE 6 Utiliza herramientas y equipos especializados en la búsqueda, selección, análisis y síntesis para 

la divulgación de la información científica que contribuya a su formación académica.  

Resumen de contenidos 

UNIDAD I ONDAS 

Ondas. 

Espectro ondas electromagnético. 

Tipos de ondas: 

Transversales y longitudinales. 

Características de las ondas mecánicas: 

Rapidez de la onda. 

Longitud de onda. 

Frecuencia. 

Energía de una onda. 

Interferencia: constructiva y destructiva. 

Reflexión de ondas. 

Frecuencias características de ondas estacionarias. 

Sonido. 
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Rapidez. 

Resonancia. 

Ondas sonoras audibles. 

Características: intensidad, tono y timbre. 

Efecto Doppler. 
 

UNIDAD II ÓPTICA 

Naturaleza de la luz (abordar la historia acerca de la naturaleza de la luz). 

Espectro ondas electromagnético. 

Leyes de la reflexión de la luz. 

Formación de imágenes en espejos planos y esféricos. 

Leyes de la refracción. 

Índice de refracción y ley de Snell. 

Fenómeno de refracción interna total y ángulo crítico. 

Formación de imágenes en lentes delgadas. 

Combinación de lentes. 

 

UNIDAD III TÉRMICA 

Energía térmica de un cuerpo y equilibrio térmico. 

Calor y temperatura.   

Escalas de temperatura y conversión. 

Dilatación térmica Lineal, superficial y volumétrica. 

Cantidad de calor. 

Calor específico.  

Medición de calor. 

Transferencia de calor: conducción, convección y radiación. 

Estados de la materia y cambios de estado. 

Calor latente de fusión y vaporización. 

Leyes de la termodinámica. 

 

UNIDAD IV ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO 

Introducción a la electricidad y el magnetismo. 

Teoría atómica de la materia. 

Carga y campo eléctrico. 

Cuerpo cargado eléctricamente y formas de electrizarlo. 

Ley de Coulomb. 

Potencial eléctrico y diferencia de potencial. 

Ley de Ohm. 

Energía y potencia eléctrica. 

Circuitos eléctricos: 

Serie y paralelo. 

Leyes de Kirchhoff 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 
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Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 
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una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Bueche, F., Hecht, E., Castellanos, J., Luna, R. (1991). Física general. México: McGraw-Hill. 

Feynman, R., Leighton, R., Sands, M. (1987). Física. USA: Addison-Wesley Longman. 
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Resnick, R., Halliday, D., Krane, K. (2002). Física. México: CECSA 

Hewitt, P. (1995). Física Conceptual. USA: Addison-Wesley Iberoaméricana. 

Ibarra, S. (2006). Física II. México: Universidad Autónoma de Querétaro.  

Sears, F., Zemansky, M., Young, H. (1988). Física Universitaria. USA: Addison-Wesley Iberoaméricana. 

Serway, A. (1997). Física. México: Mc Graw Hill. 

Tippens, P., Orozco, J., Ruiz, Á. (2007). Física: conceptos y aplicaciones. México: McGraw-Hill 

Interamericana. 

Wilson, J. (1996). Física. México: Prentice Hall. 

 

Tabla 60 Contenidos mínimos de la asignatura de Laboratorio de Física 

Nombre de la materia Laboratorio de Física  

Clave 52 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

La Asignatura de Laboratorio de Física tiene como propósito general el planteamiento formativo que 

favorece las condiciones que generan los aprendizajes necesarios para que el estudiante interprete, 

reflexione, experimente, explique, utilice y re-construya principios, teorías y leyes de los fenómenos 

físicos que le rodean; así como la aptitud de observar y resolver problemas teóricos-metodológicos y 

prácticos. Asimismo, se sustenta en: la capacidad autodidacta, el trabajo colaborativo, la capacidad de 

autoevaluación y coevaluación, la búsqueda y manejo inteligente de la información, así como la 

comunicación verbal y escrita (como el reporte de un experimento, por ejemplo). 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

 

CG1 Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los objetivos que 

persigue. 

CG1.1 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es consciente de sus valores, fortalezas y 

debilidades. 

CG1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 

CG1.6 Administra los recursos disponibles teniendo en cuenta las restricciones para el logro de sus 

metas. 

CG3.1 Reconoce la actividad física como un medio para su desarrollo físico, mental y social. 

CG4.1 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones lingüísticas, matemáticas o gráficas 

CG4.5 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y expresar 

ideas. 

CG5.1 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, comprendiendo como cada uno de 

sus pasos contribuye al alcance de un objetivo. 

CG5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

CG5.4 Construye hipótesis y diseña y aplica modelos para probar su validez. 

CG5.5 Sintetiza evidencias obtenidas mediante la experimentación para producir conclusiones y 

formular nuevas preguntas 

CG6.1 Elige las fuentes de información más relevantes para un propósito específico y discrimina entre 

ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad. 
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CG6.2 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

CG6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG7.1 Define metas y da seguimiento a sus procesos de construcción de conocimiento. 

CG8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG8.2 Aporta puntos de vista con apertura y considera los de otras personas de manera reflexiva. 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que 

cuenta dentro de distintos equipos de trabajo. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 1 Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en 

contextos históricos y sociales específicos. 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE 3 Identifica problemas, formula preguntas de carácter científico y plantea las hipótesis 

necesarias para responderlas. 

CDBCE 4 Obtiene, registra y sistematiza la información para responder a preguntas de carácter 

científico, consultando fuentes relevantes y realizando experimentos pertinentes. 

CDBCE 6 Valora las preconcepciones personales o comunes sobre diversos fenómenos naturales a 

partir de evidencias científicas. 

CDBCE 7 Hace explícitas las nociones científicas que sustentan los procesos para la solución de 

problemas cotidianos. 

CDBCE 9 Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisface r necesidades o demostrar 

principios científicos.  

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA FÍSICA. 

Magnitudes escalares. 

Conversión de unidades. 

Método científico. 

Medición directa e indirecta. 

 

UNIDAD II MECÁNICA 

Magnitudes Vectoriales. 

Cinemática: 

Movimiento rectilíneo uniforme. 

Movimiento uniformemente acelerado. 

Caída libre. 

Tiro vertical. 

Movimientos parabólicos. 

Dinámica. 

Segunda ley de newton. 

Hidráulica. 

Teorema de torricelli. 

Enigma de Arquímedes. 

  

UNIDAD III TÉRMICA  

Dilatación Lineal 

Dilatación Volumétrica 

Intercambio térmico 
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UNIDAD IV ONDAS 

Fenómenos asociados a las ondas. 

Reflexión. 

Refracción. 

Difracción. 

Ondas electromagnéticas. 

 

UNIDAD V ÓPTICA 

Espejos esféricos. 

Uso de lentes Convergentes y divergentes. 

Angulo límite. 

 

UNIDAD VI ELECTRICIDAD Y MAGNATISMO 

Electrostática. 

Circuitos eléctricos.  

a) Serie.  

b) Paralelo.  

Magnetismo.  

Electricidad. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 
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constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 
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I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Tippens, P. (2007). Física, Conceptos y Aplicaciones, séptima edición. México: McGraw– Hill, 
Alvarenga, B. (2002). Física General con Experimentos Sencillos. México: Oxford.  

 

  



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

223 
 

 

Tabla 61 Contenidos mínimos de la asignatura de Formación Ambiental 

Nombre de la materia Formación Ambiental  

Clave 46 

Semestre Sexto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

La asignatura de Formación Ambiental, tiene como finalidad que los estudiantes de bachillerato 

reconozcan su entorno, lo describan y adquieran consciencia de la problemática ambiental, su impacto 

e importancia en la sociedad, así como generar una actitud crítica, responsable y comprometida que 

coadyuve a mejorar su calidad de vida; que le permita integrarse a su medio ambiente además de 

aportar propuestas de solución. 

Dadas estas condiciones, es imprescindible que se conozcan los procesos ecológicos y la manera en 

que son alterados por la acción del hombre, con el fin de lograr un desarrollo armónico y sustentable, 

que inevitablemente, seguirá dependiendo de la naturaleza. Esta asignatura plantea que el estudiante 

adquiera los conceptos básicos de Ecología que le permitan desarrollar su Formación Ambiental, desde 

el punto de vista económico, social, político y cultural. Propósitos específicos:  

a) Adquiere los conceptos básicos de ecología para desarrollar su formación ambiental.  

b) Comprende la dinámica de las poblaciones y comunidades.  

c) Identifica los procesos de interrelación entre seres vivos y medio ambiente, para generar una actitud 

de respeto en el uso, manejo y conservación de los recursos naturales.  

d) Valora la importancia del desarrollo sustentable para acceder a una mejor calidad de vida. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG5.2 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y relaciones. 

CG5.3 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que subyacen a una serie de fenómenos. 

CG5.6 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para procesar e interpretar información. 

CG7.3 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones entre ellos y su vida cotidiana. 

CG8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos. 

CG11.1 Asume una actitud que favorece la solución de problemas ambientales en los ámbitos local, 

nacional e internacional. 

CG11.2 Reconoce y comprende las implicaciones biológicas, económicas, políticas y sociales del daño 

ambiental en un contexto global interdependiente. 

CG11.3 Contribuye al alcance de un equilibrio entre los intereses de corto y largo plazo con relación al 

ambiente. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE1 Establece la interrelación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente en contextos 

históricos y sociales específicos. 

CDBCE 2 Fundamenta opiniones sobre los impactos de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, 

asumiendo consideraciones éticas. 

CDBCE11 Analiza las leyes generales que rigen el funcionamiento del medio físico y valora las acciones 

humanas de impacto ambiental. 

CDBCE13 Relaciona los niveles de organización química, biológica, física y ecológica de los sistemas 

vivos. 

 

Competencias Disciplinares Extendidas de Ciencias Experimentales (CDECE) 
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CDECE3 Aplica los avances científicos y tecnológicos en el mejoramiento de las condiciones de su 

entorno social. 

CDECE9 Valora el papel fundamental del ser humano como agente modificador de su medio natural 

proponiendo alternativas que respondan a las necesidades del hombre y la sociedad, cuidando el 

entorno. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD 1. DESARROLLO HISTÓRICO DE LA ECOLOGÍA 

Contexto histórico de la ecología en el siglo XXI. (carta del gran jefe piel roja, carta de la tierra, protocolo 

de kyoto, agenda 21, protocolo de montreal, panel intergubernamental sobre el cambio climático). 

Crisis y problemática ambiental (política, económica, social y cultural). 

Ciencias auxiliares. 

Multidisciplinas e interdisciplinas. 

Concepto de ecología y de formación ambiental. 

Divisiones de la ecología. 

Autoecología. 

Sinecología. 

Métodos de estudios de la ecología (directos e indirectos). 

Método científico 

Objetos de estudio de la ecología. 

Bióticos. 

Abióticos. 

Principios ambientales. 

Ley de Shelford. 

Ley de Liebig. 

Ley del 10%. 

Indicadores ecológicos. 

 

UNIDAD 2. POBLACIONES Y COMUNIDADES 

Niveles de organización ecológica. 

Población. 

Comunidad. 

Ecosistemas. 

Biomas. 

Biosfera. 

Población y sus características. 

Densidad de población. 

Natalidad. 

Mortalidad. 

Migración. 

Distribución. 

Edades ecológicas. 

Crecimiento exponencial y sigmoideo. 

Estrategias reproductivas R y K. 

Comunidad y sus conceptos dinámicos. 

Diversidad. 

Dominancia. 

Cobertura. 

Evolución y sucesiones ecológicas. 
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UNIDAD 3: ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES  

Biomas. Tundra, taiga, bosque frío, bosque templado, bosque tropical, pastizal, sabana, desierto. 

Ciclos de materia y energía. 

Procesos energéticos: fotosíntesis y respiración 

Cadenas tróficas y pirámides ecológicas. 

Producción y productividad. 

Ciclos biogeoquímicos (gaseosos y sedimentarios). 

Recursos naturales y su problemática.  

Biota, agua, suelo y aire (conservación, uso y manejo). 

Contaminación. Tipos (química, física y biológica), fuentes (natural y antropogénica), causas (fuentes 

fijas y móviles) y efectos. 

Impacto ambiental (agotamiento) y categorías (rara, en estatus de conservación, amenazada y extinta). 

 

UNIDAD 4. DESARROLLO SUSTENTABLE, NORMATIVA Y ECOTECNOLOGÍAS 

Legislación ambiental 

Igeepa 

Ley de desarrollo rural sustentable. 

Normas de los recursos naturales. 

Ley general de residuos y aguas.  

Sistema nacional de áreas protegidas. 

Principales dependencias gubernamentales (SINAP, CONABIO, SEMARNAT, PROFEPA, CONAGUA). 

Áreas naturales protegidas 

Tecnologías de limpias. 

Ecotecnologías en agua, suelo, aire y energía. 

Salud ambiental. 

Principales daños a la salud por el deterioro ambiental. 

Desarrollo sustentable. 

Definición, historia, origen y retos. 

Ámbitos del desarrollo sustentable (cultural, social, político y económico). 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  
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Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 
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La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

Acreditación 

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Ancona, P., Mena, A., Zapata,V. (2004). Ecología y Educación Ambiental. México: Mc Graww Hill. 

Vázquez, A. (2001). Ecología y Formación Ambiental. México: Mc Graww Hill.  

Valverde, T., Cano,Z. (2005). Ecología y Medio Ambiente. México: Pearson Prentice Hill. 

Vázquez, R. (2005). Ecología y Medio Ambiente. México: Publicaciones CULTURAL. 

Carabias, J., Meave., A., Valverde,T. (2009). Ecología y Medio Ambiente en el siglo XXI. México: 

Pearson, Prentice Hill.  

Camacho, I. (2006). Libro de Bachillerato. México. ST Editorial.  

Enkerlin, E., Cano, G., Garza, R., Vogel, E. (1997). Ciencia ambiental y desarrollo sostenible. México: 

International Thompson. 

Novo, M. (1998). La educación ambiental. Bases éticas, Conceptuales y metodológicas. España: Editorial 

Universitas, S.A.  

Rivero,O., Serrano, G., Rodriguez, P. (1996). La situación ambiental en México. Programa Universitario 

de Medio Ambiente México: UNAM.  

Viesca, A. (1995). La educación y el cambio ambiental: Reflexiones y propuestas. México: UNAM-CRIM.  

Guzmán, G., Alonso, A. (2007). La investigación participativa en agroecología: una herramienta para el 

desarrollo sustentable.  Vol. 16, n.1. España: Asociación Española de Ecología Terrestre. Pp. 24-36. 
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7.6 Área Académica del Eje de Formación Personal  

Tabla 62 Contenidos mínimos de la asignatura de Orientación Educativa 

Nombre de la materia Orientación Educativa 

Clave 29 

Semestre Primer semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Que el estudiante desarrolle y fortalezca su autonomía intelectual para la toma de decisiones en su 

trayectoria escolar futura y con ello crear niveles de conciencia, compromiso, actitud y responsabilidad en 

su interacción con su escuela y sociedad. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG1.1 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es consciente de sus valores, fortalezas y 

debilidades. 

CG1.3 Elige alternativas y cursos de acción con base en criterios sustentados y en el marco de un proyecto 

de vida. 

CG1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 

CG1.6 Administra los recursos disponibles teniendo en cuenta las restricciones para el logro de sus metas. 

CG3.2 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias de distintos hábitos de consumo y 

conductas de riesgo. 

CG4.2 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean sus interlocutores, el contexto en el 

que se encuentra y los objetivos que persigue 

CG7.1 Define metas y da seguimiento a sus procesos de construcción de conocimiento. 

CG8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 

curso de acción con pasos específicos 

CG8.3 Asume una actitud constructiva, congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta 

dentro de distintos equipos de trabajo. 

CG9.5 Actúa de manera propositiva frente a fenómenos de la sociedad y se mantiene informado. 

  

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Sociales (CDBCS) 

CDBCS 3 Interpreta su realidad social a partir de procesos históricos locales, nacionales e internacionales 

que la han configurado 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I SER UNIVERSITARIO 

1.  Antecedentes históricos de la UAQ, conocimiento del escudo y lema universitario. 

2.  Identidad del bachiller. 

3.  Estatuto Orgánico y Reglamento de Estudiantes. 

4.  Derechos Humanos en la UAQ. 

 

UNIDAD II IDENTIDAD DEL ADOLESCENTE 

1. Conocimiento de sí mismo. 

2.  Proceso creativo en la adolescencia. 

3.  Autoestima y motivación en el adolescente. 

5.  Procesos de adaptación y socialización en la escuela y con sus pares. 

6.  Análisis del contexto familiar y social en el desarrollo del adolescente. 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

229 
 

 

 

UNIDAD III PROCESOS DE APRENDIZAJE EN EL ADOLESCENTE 

1.  Limitaciones y obstáculos personales para el desarrollo del aprendizaje. 

Desorganización. 

Inconstancia. 

Superficialidad. 

Distracción. 

Manejo en la toma de decisiones. 

2.  Limitaciones y obstáculos del medio ambiente. 

Jerarquía de valores. 

Memorismo. 

Ausencia de estímulos. 

3. Estilos y formas de aprender. 

4. Procesos cognitivos básicos (atención, codificación, almacenaje, recuperación, etc.). 

5. Inteligencias Múltiples. 

6. Estrategias de aprendizaje y técnicas de estudio para los adolescentes en su quehacer académico. 

Apuntes. 

Resumen. 

Síntesis. 

Mapa mental. 

 

UNIDAD IV PROYECTO ACADÉMICO-ESCOLAR DEL ADOLESCENTE 

1.     Identifica tus características personales. ¿Quién soy? 

2. Analiza tu entorno familiar y social. ¿Cómo es mi familia? 

3. Define tus metas (corto uno año, mediano dos años y largo plazo cuatro años) ¿Quién/qué quiero 

ser? 

4. Evalúa tus alternativas y plantea cómo lo lograrás con acciones específicas. 

5. Elige la alternativa más apropiada, marca tiempos y acciones concretas. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 
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Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 
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La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Carter, C., Lyman, S. (1997). Orientación Vocacional. México: Prentice Hall. 

Marcuschamer, E., Harispuru, H. (1999). Orientación Vocacional. México: McGraw-Hill 

Michel, G. (2006). Aprender a aprender. México: Trillas 

Obregón, A. et al. (1993). Historia de la Universidad Autónoma de Querétaro. México: Universidad 

Autónoma de Querétaro. 

Pick, S. (1998). Planeando tu vida. México: Ariel. 

Savater, F. (2011). Ética para Amador. España: Ariel. 

 

Tabla 63 Contenidos mínimos de la asignatura de Orientación Vocacional- Profesional 

Nombre de la materia Orientación Vocacional-Profesional 

Clave 18 

Semestre Cuarto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 
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Propósito 

Con base en el reconocimiento de los elementos endógenos y exógenos, se pretende que el estudiante 

tome decisiones personales de manera crítica manejando sus emociones de forma asertiva, que le 

permita afrontar las adversidades, tomando en cuenta los recursos que le generen bienestar para 

construir y fijar sus metas en su proyecto de vida. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG1 Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los objetivos que 

persigue. 

CG 1.1 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es consciente de sus valores, fortalezas y 

debilidades. 

CG 1.2 Identifica sus emociones, las maneja de manera constructiva y reconoce la necesidad de solicitar 

apoyo ante una situación que lo rebase 

CG 1.3 Elige alternativas y cursos de acción con base en criterios sustentados y en el marco de un 

proyecto de vida. 

CG 1.4 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 

CG 1.5 Asume las consecuencias de sus comportamientos y decisiones. 

CG 1.6 Administra los recursos disponibles teniendo en cuenta las restricciones para el logro de sus 

metas. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Sociales (CDBCS) 

CDBCS 1 Identifica el conocimiento social como una construcción en constante transformación. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I IMPORTANCIA DE LA ELECCIÓN DE CARRERA 

1. Importancia de mi educación futura. 

2. Situaciones y emociones que influyen al elegir una carrera. 

3. Pirámide ocupacional. 

 

UNIDAD II ASPECTOS SOCIALES EN EL PLAN DE VIDA FUTURA 

1. Árbol genealógico ocupacional. 

2. Grados educativos (oficios, carreras técnicas, licenciaturas, ingenierías). 

3. Costos económicos de las opciones educativas. 

4. Entorno familiar y social. 

5. Factores de riesgo en el proyecto de vida. 

 

UNIDAD III ASPECTOS INTERNOS EN EL PLAN DE VIDA FUTURA 

1. Aptitudes. 

2. Actitud. 

3. Habilidades. 

4. Intereses. 

5. Inteligencia emocional. 

6. Autoconocimiento. 

7.  Rasgos personales. 

8. Valores. 

9. Áreas de conocimiento. 

10.  Perfiles vocacionales. 

a) Área Físico – Matemáticas. 

b) Área de Económico – Administrativas. 

c) Área de ciencias Químicas. 

d) Área de ciencias Biológicas. 
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e) Área de ciencias sociales. 

f) Área de humanidades.   

 

UNIDAD IV PROFESIOGRAFíA 

1. Planes y programas curriculares. 

2. Opciones educativas públicas y privadas. 

3. Modalidades de estudio. 

 

UNIDAD V PROFESIONISTAS Y REALIDAD SOCIAL 

1. Revolución industrial 4.0. 

2. Transformación del campo laboral vinculado a las nuevas tecnologías. 

3. Importancia del proyecto de vida. 

4.   Definición de plan y proyecto de vida. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 
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partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 
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Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Aragón, J. (1996). ¿Qué Quieres Hacer en la Vida?. México: San Pablo. 

Casares, S. (2006). Planeación de Vida y Carrera. México: Limusa 

Cueli, J. (1973). Vocación y afecto. México: Limusa 

Marcuschaner, E. (2005). Orientación Vocacional. México: McGraw Hill 

Montoro, M. (2002). Guía de carreras universitarias. México: Universidad Autónoma de Querétaro. 

Oliver, R. (2007). Elección de Carrera. México: Gedisa 

Rimada, P. (2007). Inventarios de Orientación Profesional Universitaria. México: Trillas. 

Rimada, P. (2007). Manual de Orientación Profesional Universitaria. México: Trillas 

Valdés, V. (2009). Orientación Profesional. Un enfoque sistémico. México: Prentice Hall. 

 

 

Tabla 64 Contenidos mínimos de la asignatura de Psicología 

Nombre de la materia Psicología  

Clave 24 

Semestre Quinto semestre 

Créditos 6 créditos 

Horas por semana 5 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

Tiene como objetivo que los jóvenes tenga una formación humanística y científica que les permita 

generar habilidades que los lleve a reconocer sus procesos personales de desarrollo y una adecuada 

compresión de sus relaciones interpersonales. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG 1.2 Identifica sus emociones, las maneja de manera constructiva y reconoce la necesidad de solicitar 

apoyo ante una situación que lo rebase. 

CG 6.3 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al conocer nuevas evidencias, e 

integra nuevos conocimientos y perspectivas al acervo con el que cuenta. 

CG 6.4 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y sintética. 

CG 8.1 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un 
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curso de acción con pasos específicos. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Sociales (CDBCS) 

CDBCS 1 Identifica el conocimiento social como una construcción en constante transformación. 

Resumen de contenidos 

UNIDAD I INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA 

La importancia de la Psicología en la vida cotidiana 

La Psicología como ciencia  

Etapa pre-científica 

Etapa científica 

 

UNIDAD II DESARROLLO DEL INDIVIDUO 

Herencia y ambiente  

Bases fisiológicas de la conducta humana 

Sistema nervioso  

Sistema endócrino  

Desarrollo humano 

Etapas del ciclo vital 

Desarrollo embrionario 

Infancia y niñez 

Adolescencia  

Adultez  

Vejez 

 

UNIDAD III TEORÍAS DE LA EXPLICACIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA 

Teorías Psicodinámicas 

Teorías Humanistas 

Teorías del Aprendizaje Cognitivo-Social 

El quehacer del psicólogo 

Áreas de aplicación de la Psicología 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 
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aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 

desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que los 

estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere el 

uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 
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formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 

II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 

Universidad Autónoma de Querétaro. (2018). Libro de texto de Psicología. México: Escuela de 

Bachilleres. 

Delval, J. (1996). El desarrollo humano. México: Siglo XXI. 

Farré, J. (2007). Diccionario De Psicología de la Enciclopedia de la Psicología. España: Océano. 

Garrison, M., Loredo, O. (2003). Psicología. México: Mc Graw Hill. 

Mascurchamer, E. (2008). Psicología. México: Mc. Graw Hill. 

Morris, C. (1992). Psicología un Nuevo Enfoque. México: Praint Hill. 

Olazo, J. (2000). Conceptos Básicos Para Bachillerato. México: Ducere. 

Vaquero Cazares, C., Vaquero Cazares, E. (2010). Psicología. México: Esfinge. 

Zepeda, F. (2008). Introducción a la Psicología (antología). México: Alhambra. 
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Tabla 65 Contenidos mínimos de la asignatura de Cultura Física 

Nombre de la materia Cultura Física  

Clave 36 

Semestre Segundo semestre 

Créditos 3 créditos 

Horas por semana 3 horas Docencia 

Pre requisitos N/A 

Propósito 

El propósito de la materia de Cultura Física en el Nivel Medio Superior, de la manera como lo percibimos 

en la Preparatoria de la UAQ, consiste en brindar experiencias significativas de aprendizaje para que 

los alumnos formen hábitos y valores necesarios para ejercer el conocimiento y dominio de su cuerpo, 

su cuidado y desarrollo a través de actividades que le permitan tener un estilo de vida saludable, y a un 

tiempo, conocer los deportes básicos e interesarse por la actividad física para el cuidado de la salud.  

Con base en los perfiles de egreso de preescolar, primaria y secundaria enunciados en el nuevo modelo 

educativo y considerando las dimensiones de las habilidades socioemocionales, se construyen cinco 

propósitos que pretenden culminar con los alcances de la educación física en el marco de la educación 

básica.  

1) Mantener un continuo desarrollo de sus habilidades y destrezas motrices a través de diferentes 

manifestaciones del ejercicio físico y deporte escolar.  

2) Consolidación de la consciencia de sí y de los demás a través de la interacción positiva con otros en 

el marco de las actividades motoras, ejercicio, recreación y deporte en la escuela.  

3) Desarrollo e implementación de estrategias motrices para responder a retos complejos presentes en 

el contexto del ejercicio, la recreación y el deporte escolar.  

4) Diseñar y aplicar esquemas de actividad física que coadyuven a la práctica de estilos de vida 

saludables a través de la toma responsable de decisiones.  

5) Aplica su capacidad de conciencia social permitiéndole relacionarse con los demás y con el medio 

social en el que se desenvuelve. 

Competencias a desarrollar 

Competencias Genéricas (CG) 

CG3 Elige y practica estilos de vida saludables. 

CG3.1 Reconoce la actividad física como un medio para su desarrollo físico, mental y social. 

CG3.2 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias de distintos hábitos de consumo y 

conductas de riesgo. 

CG3.3 Cultiva relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo 

rodean. 

 

Competencias Disciplinares Básicas de Ciencias Experimentales (CDBCE) 

CDBCE 12 Decide sobre el cuidado de su salud a partir del conocimiento de su cuerpo, sus procesos 

vitales y el entorno al que pertenece. 

 

Resumen de contenidos 

UNIDAD 1 CONOCIMIENTO Y PREPARACIÓN DEL CUERPO 

Conceptos de:  

Actividad física. 

Ejercicio físico. 

Deporte. 

Recreación. 

Educación Física. 

Cultura Física. 
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Sedentarismo. 

Contraste del contexto internacional, nacional, estatal y local de la actividad física y sedentarismo. 

Breve reseña de la evolución e importancia de la educación física. 

Definición de calentamiento. 

Objetivos del calentamiento. 

Clasificación del calentamiento. 

Definición y características del calentamiento general.  

Definición y características del calentamiento específico.  

Conceptos de anatomía y fisiología. 

Niveles de organización del ser vivo. 

Procesos vitales. 

Conceptualización de posiciones anatómicas básicas. 

Planos, ejes y regiones corporales. 

Movimientos básicos del cuerpo humano. 

Generalidades de los sistemas energéticos. 

Contracción muscular. 

Frecuencia cardiaca. 

Efectos del ejercicio sobre el organismo. 

 

UNIDAD 2 DESARROLLO DE CAPACIDADES FÍSICAS 

Concepto de capacidad física. 

Capacidades físicas condicionales. 

Concepto de fuerza. 

Tipos de fuerza: máxima, explosiva-rápida, fuerza resistencia. 

Concepto de velocidad-rapidez.  

Tipos de velocidad: máxima, resistencia de la velocidad, de reacción. 

Concepto de resistencia. 

Tipos de resistencia: aeróbica y anaeróbica.  

Movilidad articular. 

Tipos de movilidad: flexibilidad y elasticidad.   

Capacidades físicas coordinativas 

Conceptos de: 

Coordinación  

Ritmo 

Sincronización 

Lateralidad 

Ubicación espacio-tiempo 

Diferenciación  

Adaptación 

Equilibrio 

Reacción 

 

UNIDAD 3 TOMA DE DECISIONES HACIA UN ESTILO DE VIDA SALUDABLE 

Componentes estructurales de una sesión de ejercicio. 

Actividades recreativas 

Juegos pre-deportivos, modificados o alternativos.  

Prevención de lesiones. 

Tipos de vendajes.  

Higiene, hidratación y alimentación.   

El ejercicio como medio para la prevención de actividades de riesgo para la salud. 
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Actividades integradoras como evidencia de crecimiento grupal. 

Metodología de la enseñanza 

Acorde al PRE19, Modelo Educativo Universitario (2017) y el MEEO (2017), el docente tiene el compromiso 

de: 

Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo al diseñar actividades 

significativas e integradoras que permitan vincularlos con los contenidos de aprendizaje. 

Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima favorable. 

Mostrar interés por los intereses de sus estudiantes. 

Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, seguridad y 

autoestima. 

Reconocer la naturaleza social del conocimiento y apropiar el trabajo colaborativo. 

Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado de forma autónoma. 

Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 

Modelar el aprendizaje significativo. 

Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos de los estudiantes. 

Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la enseñanza. 

Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada. 

Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, etc.). de los 

aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario con sus colegas para el logro de los temas transversales. 

Evaluación de la materia 

La evaluación entendida desde el enfoque por competencias es un acto inherente al proceso educativo y 

tiene como objetivo mejorar el desempeño de los estudiantes a partir de la identificación de los 

aprendizajes logrados o el nivel de desarrollo de las competencias planteadas para cada asignatura, 

además de detectar las dificultades que se presentan en dicho proceso. Entendida de esta manera, es un 

factor que impulsa la transformación de la práctica didáctico-pedagógica. Del mismo modo, se comprende 

que los errores son parte tanto de la construcción del conocimiento como de la adquisición de habilidades 

y de la apropiación de actitudes. Así, los errores, se conciben y se emplean como fuente de mejora 

constante.  

La evaluación se sustenta en diversas metodologías que la consideran parte del aprendizaje. Entendida 

de esta manera, el docente puede orientar mejor a los estudiantes, al hacer explícitas las actividades y los 

criterios a evaluar, dialogando de forma objetiva, positiva y constructiva con ellos para que puedan sentirse 

satisfechos de sus éxitos, pero también para que aprendan de sus fracasos y sepan tolerarlos. 

Para la EBA-UAQ, la evaluación por competencias es un mecanismo de valoración y juega un papel central 

como referente en la toma de decisiones. Por ende, se busca definir e institucionalizar dicho proceso a 

partir de propuestas de corte mixto (cualitativas y cuantitativas) que permitan identificar las problemáticas 

e implementar medidas pertinentes orientadas a mejorar el proceso educativo. En correspondencia a lo 

expresado, para cumplir sus funciones, la evaluación del aprendizaje que se contempla para cada 

asignatura del Plan de Estudios PRE19, incluye en su diseño y realización:  

 Evaluación diagnóstica: refiere la valoración inicial que describe los logros/deficiencias del 

estudiantado acerca de los aprendizajes precedentes, lo que le permite determinar las direcciones 

fundamentales en las que se trabajará, así como las adecuaciones que es necesario introducir en los 

métodos y estrategias de enseñanza. Este diagnóstico se aplica en diferentes momentos y etapas del 

proceso, ya sea respecto a conocimientos previos necesarios para abordar con éxito un nuevo tema, como 

para comprobar la comprensión de un tema desarrollado. 

 Evaluación formativa: Se lleva al cabo durante el proceso educativo para dar seguimiento al 
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desarrollo de competencias de cada estudiante; además de que proporciona información para implementar 

ajustes en la práctica docente encaminadas a que el estudiante sea el protagonista de su propio 

aprendizaje. Este tipo de evaluación supone la reflexión y diálogo permanente con los estudiantes acerca 

de los resultados obtenidos y sus procesos de aprendizaje, aspectos que favorecen su autonomía. 

 Evaluación sumativa: Se realiza al final de una unidad de estudio o ciclo educativo considerando 

la totalidad de evidencias respecto a los aprendizajes logrados. Abarca la recolección, análisis e 

interpretación de los productos relacionados con los aprendizajes del estudiando y a la asignación de una 

calificación (criterios objetivos) que sirve para determinar el desarrollo de una competencia. La calificación 

tiene un carácter cualitativo (pese a que la escala que se utiliza de acuerdo a la norma institucional, sea 

numérica) de estimación de logros (como indicador del grado de consecución de éstos), que se apoya en 

una valoración global de los elementos que intervienen, cuya relevancia sea clara para los estudiantes 

(carácter cualitativo). La calificación otorgada a los estudiantes es una categorización provisional y deberá 

acompañarse de recomendaciones para su mejora. La asignación correcta de una calificación facilitará 

que no haya discrepancias entre las valoraciones del profesor y la del propio estudiante (o la que puedan 

realizar sus compañeros). La evaluación sumativa es indicadora del nivel de logro de las competencias 

que se plantean en cada programa de asignatura y debido a que derivan del perfil del egreso, es requisito 

considerarla como parte de las evidencias de los resultados de aprendizaje.  

 Asimismo, la evaluación deberá promover, tanto el trabajo individual como el colectivo, para que 

los estudiantes aprendan a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros, por lo que se sugiere 

el uso de diversos instrumentos de evaluación (escalas, rúbricas, listas de cotejo, etc.), y considerar las 

formas de evaluación que se enuncian enseguida:  

La autoevaluación, es la que realiza el alumno acerca de su propio desempeño. Hace una valoración y 

reflexión acerca de su actuación en el proceso de aprendizaje. 

La coevaluación se basa en la valoración y retroalimentación que realizan los estudiantes con sus pares. 

La heteroevaluación es la valoración que el docente o agentes externos realizan de los desempeños del 

estudiantado, aportando elementos para la retroalimentación del proceso (CDSNB, 2009a). 

De esta manera, se espera que el docente y los estudiantes conciban la evaluación como un mecanismo 

de valoración que desempeña un papel central como referente en la toma de decisiones. 

 

Acreditación  

La acreditación se realiza con base al Reglamento de Estudiantes de la Universidad Autónoma de 

Querétaro (2007), que a la letra señala: 

Artículo 70.- Para tener derecho a presentar examen ordinario en una asignatura, se requiere: 

I. Haber sido alumno debidamente inscrito en la asignatura durante el ciclo escolar correspondiente al 

periodo en el que se presenta el examen; 

II. Haber presentado el ochenta por ciento, como mínimo, de trabajos y/o prácticas señaladas por el 

programa de la asignatura; y 

III. Tener un mínimo de ochenta por ciento de asistencias en la asignatura, tratándose de programas 

escolarizados. 

Artículo 71.- Los alumnos tendrán el derecho de exentar el examen ordinario en cada asignatura, cuando 

reúnan los siguientes requisitos: 

I. Haber aprobado todos los exámenes parciales obteniendo un promedio mínimo de ocho; y 

II. Haber cumplido con los requisitos señalados en las fracciones I, II y III del artículo anterior. 

Artículo 72.- Cuando el alumno hubiere quedado exento en los términos del artículo anterior, podrá optar 

por presentar el examen ordinario a efecto de mejorar la calificación. 

Artículo 74.- En los exámenes a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 57 de este 

Reglamento, la calificación aprobatoria de la evaluación podrá darse mediante cualquiera de las siguientes 

formas: 

I. Mediante números enteros en una escala numérica de 6 a 10 en cursos básicos, bachillerato, técnico 

básico, técnico superior, profesional asociado y licenciatura; 
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II. En una escala numérica de 7 a 10 en los posgrados; no aplicando para los posgrados, los exámenes 

previstos en la fracción V del artículo 57 de este Reglamento; y 

III. De manera particular, algunas asignaturas que no puedan ser evaluadas objetivamente en una escala 

numérica, serán evaluadas como acreditadas de acuerdo con el programa de estudios correspondiente. 

En caso de reprobación, ésta se expresará en el acta mediante la leyenda "NA" que significa "NO 

ACREDITA" y carecerá de equivalencia numérica para efectos del promedio. 

Referencia bibliográfica 
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V. PROCEDIMIENTOS  

Los procedimientos de operación de la EBA-UAQ son los siguientes. 

 

1. Admisión  

Respecto a la admisión, los requisitos administrativos que deben cubrir los aspirantes, 

además del proceso administrativo de ingreso, se expresan en el reglamento de estudiantes de la 

Universidad Autónoma de Querétaro, específicamente en el siguiente artículo que a la letra indica: 

 

ARTÍCULO 1. Este Reglamento tiene por objeto regular el ingreso, permanencia, egreso, 

pasantía, titulación y graduación de los alumnos de la Universidad Autónoma de 

Querétaro. 

 

En el caso de la Escuela de Bachilleres de la UAQ, la única forma para ingresar es 

cumpliendo un proceso de admisión (ARTICULO 20) para tal efecto, la dirección emite una 

convocatoria anual de conformidad con los artículos 2° apartado B fracción I, II, y 3° de la 

Constitución, 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° de la Ley Orgánica, así como los artículos 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15 

fracción I inciso a), fracción II inciso a) párrafo primero, fracción III inciso a), 113 fracción XXI, XXII 

del Estatuto Orgánico y los artículos 1, 2 fracción VII, VIII, XIX, XX, XXXIII, XXXV, artículo 20 

fracción I, 21, 23, 24, 25, 28, 33, 45, 57 fracción II,63, 64 del Reglamento de Estudiantes. 

Los interesados en formar parte de la Comunidad Estudiantil de los diferentes planteles de 

la Escuela de Bachilleres, a participar en el Proceso de Selección y Admisión de aspirantes deben 

cubrir las siguientes bases: asistir y acreditar el curso Propedéutico obligatorio o en su defecto 

acreditar el examen propedéutico equivalente; presentar documentación oficial (Original de la Carta 

del Representante Legal, firmada por el padre o tutor, copia del IFE, INE o identificación oficial con 

fotografía del padre o tutor por ser el aspirante menor de edad; copia de acta de nacimiento; copia 

del Certificado de Secundaria o constancia vigente que especifique: estar inscrito, cursando el 

último año y el promedio general obtenido al momento de su expedición; copia del CURP). 

Además del curso propedéutico, los aspirantes deberán presentar y acreditar el examen de 

conocimientos y habilidades básicas que se encuentre vigente por la Secretaria Académica de la 

Universidad Autónoma de Querétaro, proceso que se realiza de forma anual, y cuyas 

modificaciones o adecuaciones no dependen de la EBA-UAQ, pero qué de llevarse al cabo, en su 

momento se considerarán según sus propias necesidades. 
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2. Permanencia  

Una vez que el aspirante es aceptado como alumno, tiene derecho a cursar el programa 

educativo de la Escuela de Bachilleres de la UAQ. Una vez aceptado, tiene el derecho de cursar 

las asignaturas que forman parte del mapa curricular. Para que tenga derecho de inscripción en 

el siguiente ciclo escolar, se requiere acreditar por lo menos el 50% de asignaturas, así como no 

adeudar asignaturas de más de dos ciclos anteriores (ARTICULO 34, Reglamento de 

Estudiantes). 

Respecto al plazo máximo para cursar el Plan de Estudios de Bachillerato a partir de la 

primera inscripción será de 9 semestres o 4 años y medio (ARTICULO 4, fracción 1ra, Reglamento 

de Estudiantes).  

 

3. Egreso 

Una vez concluido el Programa Educativo, y todas las asignaturas fueron acreditadas en 

tiempo y forma, se extiende un certificado de termino de estudios (ARTICULO 111, Reglamento 

de Estudiantes) así como cumplir con los demás requisitos establecidos en el correspondiente 

plan de estudios, en la legislación universitaria aplicable y en las normas complementarias de la 

Escuela de Bachilleres. 

 

4. Normas complementarias de la Escuela de Bachilleres 

Las normas complementarias, asociadas con bajas académicas de estudiantes y el 

reglamento de evaluación de la Universidad Autónoma de Querétaro, son las siguientes: 

 

Articulo 37.- cuando se trate de un menor de edad, la solicitud de baja total deberá ser 

avalada con la firma de conformidad del padre o tutor y previa entrevista con el tutor académico. 

 

Artículo 41. 

II. Acumular un total de 12 NA. 

 

Artículo 48.  

IV. La Universidad dará el visto bueno en la integración de los jurados que vayan a 

practicar exámenes de regularización y/o podrá nombrar a uno de los miembros de cada caso. 

Para tal efecto la institución con estudios incorporados enviará oportunamente a la Secretaría 

Académica la lista de Sinodales propuestos. 
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Artículo 59.- La dirección de la Escuela de Bachilleres establece, como mínimo la 

aplicación de tres exámenes parciales por materia durante el semestre. 

 

Artículo 71.- El pase de lista en el examen Ordinario no será obligatorio, y se realizará con 

la finalidad de verificar que la calificación asentada en el acta final sea correcta. 

 

Artículo 80.- Los exámenes de regularización se programarán conforme al calendario de 

la Universidad. 
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VI. FACTIBILIDAD  

1. Perfil docente del Bachillerato de la UAQ 

1.1 Grado Académico  

Licenciatura y/o Maestría. 

 

1.2 Experiencia profesional docente  

De acuerdo con las necesidades del Plan de Estudios PRE19, es importante que el 

docente tenga experiencia profesional del campo disciplinar en las asignaturas que imparta de 

mínimo de un año, además de contar con conocimientos didáctico-pedagógicos de mínimo de un 

año. Asimismo, deberá contar con la certificación del Programa de Certificación Docente del Nivel 

Medio Superior (CERTIDEMS) o al menos, estar inscrito en el diplomado en competencias 

docentes. 

 

1.3 Competencias, conocimientos, habilidades, actitudes y valores 

 Acorde al PRE19, al Modelo Educativo Universitario (UAQ, 2017) y el MEEO 

(SEP, 2017a), el docente de la EBA-UAQ tiene el compromiso de: 

 Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo. 

 Tener en cuenta los saberes previos del estudiante al facilitar el proceso educativo y 

diseñar actividades significativas e integradoras que permitan vincularlos con los 

contenidos de aprendizaje. 

 Ofrecer acompañamiento al aprendizaje que propicie el desarrollo de un clima 

favorable. 

 Mostrar empatía por los intereses de sus estudiantes. 

 Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante que favorezca su confianza, 

seguridad y autoestima. 

 Reconocer la naturaleza social del conocimiento y propiciar el trabajo colaborativo. 

 A la par del enfoque declarativo del aprendizaje, fomentar el aprender a aprender. 

 Incorporar información actualizada y veraz de corte transversal interdisciplinario sobre 

los temas a abordarse en clase. 

 Diseñar planeaciones que contemplen situaciones didácticas propicias para fomentar el 

aprendizaje situado de forma autónoma. 

 Promover además de la clase expositiva, otras formas de trabajo en el aula. 

 Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación y el aprendizaje. 
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 Generar ambientes que propicien el aprendizaje significativo con una perspectiva social 

y sustentable de cuidado del medio ambiente. 

 Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal recuperando saberes previos 

de los estudiantes. 

 Promover el trabajo interdisciplinario y el uso de las NTIC en el aula. 

 Reconocer la diversidad en el aula como fuente de riqueza para el aprendizaje y la 

enseñanza. 

 Superar la visión de la disciplina como un mero cumplimiento de normas. 

 Dar seguimiento y evaluar los aprendizajes esperados de forma diferenciada y acorde 

a los diferentes momentos del proceso educativo (diagnóstica, formativa y sumativa) 

para registrar el desarrollo de competencias en el estudiantado. 

 Diseñar instrumentos de evaluación (rúbricas, listas de cotejo, escalas de apreciación, 

examen etc.). de los aprendizajes esperados desde un punto de vista transversal.  

 Involucrar a los protagonistas del acto educativo en la evaluación de los aprendizajes 

logrados (autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación). 

 Compromiso para desarrollar las competencias docentes que contribuyan a consolidar 

el perfil idóneo que se requiere para impartir la asignatura. 

 Llevar al cabo trabajo colegiado interdisciplinario para la aplicación de proyectos 

transversales.  

 

1.4 Perfil del docente por Área Académica de Asignatura 

Propuesta de la RIEMS. En el Acuerdo 447 (SEP, 2009c), consignado acorde:  

 

1.4.1 Área Académica de asignatura de Matemáticas y de Razonamiento 
 

Asignaturas: Matemáticas I, II, III, IV, V y VI 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Matemáticas, Lic. en Física, Lic. en Contaduría y Administración. 

- Lic. en Ingeniería Civil, Industrial o equivalente. 

- Lic. en Arquitectura. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y 

Pedagogía.  

 

1.4.2 Área Académica de asignatura de Lectura y Redacción 
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Asignaturas: Lectura y redacción I y II 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Lenguas Modernas en Español. 

- Lic. en Filosofía 

- Lic. en Educación Área Español. 

- Lic. en Literatura. 

- Lic. en Filología. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.3 Área Académica de asignatura de Etimologías Grecolatinas  
 

Materias: Etimologías Grecolatinas del Español 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Lenguas Modernas en Español. 

- Lic. en Filosofía. 

- Lic. en Literatura. 

- Lic. en Educación en Área en Español. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.4 Área Académica de asignatura de Informática 

 

Materias: Informática I y II 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Informática o Comunicación. 

- Lic. en Ingeniería de Sistemas de Cómputo. 

- Ingenierías afines o con especialidad en Tecnologías de la Información. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.5 Área Academia de asignatura de Inglés 
Materias: Inglés I, II, III, IV, V y VI 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Lenguas Modernas en Inglés. 

- Lic. en Literatura. 

- Lic. en Educación (Enseñanza del Inglés). 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  
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1.4.6 Área Académica de asignatura de Historia 
Asignaturas: Historia I, II y III 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Historia. 

- Lic. en Antropología. 

- Lic. en Filosofía. 

- Lic. en Educación. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.7 Área Académica de asignatura de Sociología 
Asignaturas: Sociología 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Sociología. 

- Lic. en Filosofía. 

- Lic. en Antropología. 

- Lic. en Ciencias Políticas. 

- Lic. en Ciencias Sociales. 

- Lic. en Desarrollo Humano para la Sustentabilidad 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 
1.4.8 Área Académica de asignatura de Derecho 
Asignaturas: Derecho 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Derecho. 

- Lic. en Ciencias de la Seguridad. 

- Lic. en Criminología 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.9 Área Académica de asignatura de Economía 
Asignaturas: Economía  

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Derecho. 

- Lic. en Economía. 

- Lic. en Ciencias Políticas y Sociales. 

- Lic. en Contaduría y Administración Pública. 

- Lic. en Desarrollo Humano para la Sustentabilidad 
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Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación o en Didáctica y Pedagogía.  

 

1.4.10 Área Académica de asignatura de Lógica y Filosofía 
Asignaturas: Lógica I, II, Filosofía I, II 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Filosofía. 

- Lic. en Psicología. 

- Lic. en Antropología. 

- Lic. en Ciencias Políticas y Sociales. 

- Lic. en Ciencias de la Comunicación 

- Lic. en Filología. 

- Lic. en Artes Visuales. 

- Lic. en Desarrollo Humano para la Sustentabilidad 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, en Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.11 Área Académica de asignatura de Arte y Estética 
Asignaturas: Arte y Estética 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Filosofía 

- Lic. en Psicología. 

- Lic. en Antropología. 

- Lic. en Ciencias Políticas y Sociales 

- Lic. en Ciencias de la Comunicación. 

- Lic. en Artes Visuales. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

1.4.12 Área Académica de asignatura de Formación Cívica y Ética 
 Asignaturas: Formación Cívica y Ética 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Ciencias Sociales. 

- Lic. en Derecho. 

- Lic. en Filosofía 

- Lic. en Antropología 

- Lic. en Sociología 

- Lic. en Desarrollo Humano para la Sustentabilidad 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

252 
 

 

1.4.13 Área Académica de asignatura de Química  
Asignaturas: Química I, II y Laboratorio de Química 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Química 

- Lic. en Ingeniería. 

- Lic. Biología 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.14 Área Académica de asignatura de Física 
Asignaturas: Física I, II y Laboratorio de Física 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Ingeniería. 

- Lic. en Física. 

- Lic. en Química. 

- Lic. en Matemáticas. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.15 Área Académica de asignatura de Biología 
Asignaturas: Biología I, II y Laboratorio de Biología 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Química. 

- Lic. en Biología. 

- Lic. en medicina. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.16 Área Académica de asignatura de Formación Ambiental 
Asignaturas: Formación Ambiental 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Química. 

- Lic. en Biología. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.17 Área Académica de asignatura de Psicología y Orientación 
Asignaturas: Psicología, Orientación Educativa y Orientación Vocacional-Profesional 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Psicología Educativa. 

- Lic. en Pedagogía. 
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Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía.  

 

1.4.18 Área Académica de asignatura de Cultura Física 
Asignaturas: Cultura Física 

Perfil profesional docente: 

- Lic. en Ciencia del Deporte. 

- Lic. en Educación Física 

- Lic. en Educación Física. 

Preferentemente contar con maestría en Ciencias de la Educación, Didáctica o Pedagogía. 

 

1.5 Formación y actualización docente 

El planteamiento del bachillerato de la UAQ genera la necesidad de fortalecer la 

formación y actualización de los docentes, con el fin de garantizar la aplicación adecuada del 

nuevo enfoque basado en competencias, en el firme interés de contribuir a la conformación del 

perfil del egresado. 

La concepción de la cual se propone en este renglón, es que la formación docente se 

entiende como un proceso a partir del cual el docente se prepara en una perspectiva 

multidisciplinaria a través de acciones formales e informales, las cuales contribuyen a la 

consolidación del profesional de la docencia. El carácter multidisciplinario contempla los 

fundamentos referidos a la disciplina, así como los aspectos pedagógicos, didácticos, 

epistemológicos, tecnológicos, psicológicos, históricos, filosóficos, lingüísticos y otros, que 

contribuyen a su formación (Eusse, 2003). 

Lo anterior se refleja en la instrumentación de cada uno de las líneas estratégicas de 

formación y actualización propuestas, al margen de su profundización disciplinar. Es decir, aun 

cuando la formación se mantenga como centro de interés asuntos disciplinares, esta deberá 

considerar la relación multi e interdisciplinar en su análisis y estudio, así como en la práctica 

docente derivada de esta formación. 

Dichas características, resultan de capital interés para la EBA-UAQ, que a través de la 

Coordinación de Formación de Profesores, articulada con la Dirección de Desarrollo Académico 

de la UAQ y/o en colaboración de otras unidades académicas, atiende el programa de 

formación y actualización docente, generando una oferta relativa a su formación que contempla 

aspectos de carácter pedagógico y didáctico, así como actualización disciplinar bajo diferentes 

modalidades que incluyen las de tipo presencial, mixta, o virtual (a distancia), que se imparten 

a manera de: diplomados, cursos, talleres, seminarios, conferencias, encuentros, etc. 

Para lo anterior es necesario la concreción de programas de formación que atiendan 
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las diversas Áreas Académicas de Eje: Matemáticas y razonamiento, Ciencias Naturales y 

Experimentales, Ciencias Sociales, Humanidades, Lenguaje y Comunicación, Formación 

Personal. 

Junto a lo anterior se plantea la necesidad de continuar participando en los Programas 

de Formación Docente que convoca la Secretaria de Educación Pública (SEP) a través de la 

Subsecretaria de Educación Media Superior (SEMS), entre otras, en el marco de los programas 

oficiales que para tal fin se instrumenten en lo sucesivo. 

Es relevante mencionar que se tiene como prioridad atender a los profesores de nuevo 

ingreso, para lo que se busca dará continuidad a la impartición del curso Inducción Institucional, 

en la modalidad virtual de 25 horas de duración, dirigido a docentes con menos de cinco años 

de antigüedad en la EBA-UAQ y cuyo propósito de que conozcan y apliquen adecuadamente 

el marco normativo, el organigrama institucional y el Modelo Educativo Universitario. 

De igual forma, resulta fundamental reconocer el esfuerzo institucional al generar una 

oferta a través de cursos, talleres y diplomados que atiendan oportunamente las necesidades 

de actualización disciplinar, que contribuyan a consolidar el perfil idóneo que se requiere para 

impartir las diferentes asignaturas.  

Así mismo se propone dar continuidad a los diferentes convenios de colaboración que 

en diversos momentos se han establecido para trabajar de manera conjunta entre la Escuela 

de Bachilleres y las Facultades de la Universidad, con la finalidad de identificar las 

características y necesidades específicas del alumnado de bachillerato y en lo posible dar 

respuesta al perfil de ingreso requerido en el Nivel Superior. 

 

2. Infraestructura 

En la actualidad, la Escuela de Bachilleres de la UAQ cuenta con la siguiente 

infraestructura.  

 

2.1 Planteles 

 

La Escuela de Bachilleres consta de 9 planteles en la modalidad escolarizada:  

 

a) Querétaro: Planteles Norte, Sur y Bicentenario. 

b) San Juan del Río. Plantel San Juan del Río. 

c) Pedro Escobedo: Plantel Pedro Escobedo. 

d) Colón. Plantel Colón. 
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e) El Marqués: Plantel Amazcala.  

f) Jalpan: Plantel Jalpan 

g) Arroyo Seco: Plantel Concá. 

 

En la modalidad semiescolarizada, tenemos los planteles Centro, San Juan del Río, 

Amazcala, Jalpan y Amealco. 

Todos los planteles cuentan con aulas, las cuales tienen un promedio de 50 butacas, una 

mesa, silla para los docentes y dos pintarrones blancos; en lo que va de esta administración (2018-

2021), se instalaron en las aulas video-proyectores con equipo de audio y ventiladores. Asimismo, 

cuentan con biblioteca escolar, tienen un acervo de 5000 libros (de texto, enciclopedias y 

diccionarios), aproximadamente, para consulta interna y externa; en los centros de cómputo se 

cuenta con un escáner, servidor, impresoras y un promedio de cincuenta computadoras. Algunos 

planteles cuentan con laboratorio de idiomas, sala audiovisual y auditorio, además se tiene apoyo 

didáctico para las diferentes asignaturas del Mapa Curricular. Se describe en la Tabla 60, de 

manera específica todos los espacios educativos que tienen cada uno de los planteles la 

infraestructura la Escuela de Bachilleres. 

 

Tabla 66 Infraestructura por Plantel de la EBA-UAQ 

Plantel Aulas 
Laborato 

rios 

Centros 

de 

computo 

Tecaal 
Bibliote

cas 

Cubículos 

de 

maestros 

Salones de 

usos 

múltiples o 

audiovisuales 

Audi 

torios 

Bicentenario 18 2 1 1 1 0 2 0 

Norte 41 7 2 2 1 16 6 1 

Sur 33 7 2 1 1 8 5 1 

San Juan del 

Río 

15 2 1 1 1 8 2 1 

Pedro 

Escobedo 

6 1 1 1 1 3 1 1 

Colón 6 1 1 1 1 2 0 1 

Amazcala* 3 1 1  1 5 0 0 

Jalpan* 1 0 1 1 1 0 0 1 

Concá* 3 1 1 0 1 0 1 0 

 

*  En estos planteles se comparte la infraestructura que hay en el campus al que pertenecen.  

 

En los diferentes planteles existen espacios deportivos como: canchas de basquetbol, 

vóleibol y futbol soccer y futbol rápido. 
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El personal docente de la Escuela de Bachilleres cuenta con el perfil necesario para 

atender las necesidades del programa y así lograr los objetivos planteados en el Plan de Estudios, 

en la Tabla 61 se encuentra descrito la distribución por plantel de la planta docente. 

 

Tabla 67 Distribución por Plantel de la planta docente de la EBA-UAQ 

Plantel 
Municipio 

Población estudiantil 

(aproximada) 

Maestros 

Amazcala El Marqués 107 12 

Bicentenario Querétaro 642 21 

Colón Colón 232 11 

Concá Arroyo Seco 51 9 

Jalpan Jalpan 43 8 

Norte Querétaro 2514 85 

Pedro Escobedo Pedro Escoedo 281 11 

San Juan del Río San Juan del Río 826 38 

Sur Queretaro 1987 84 

Total  6683 279 

 

 

2.2 TIC disponibles 

Existe servicio de Internet, una red que comparte la comunidad académica de la EBA-

UAQ; además de video proyectores en las aulas y plataforma virtual Moodle. 
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VII. APOYO A ESTUDIANTES 
Entre los apoyos compensatorios más estimados y reconocidos por la sociedad 

queretana, figuran los siguientes:  

 

1. Programa Institucional de Tutorías de la Escuela de Bachilleres 

La tutoría es, en la Universidad Autónoma de Querétaro, una estrategia institucional de 

acompañamiento al estudiante que proporciona apoyo, orientación, información e integración 

académica durante su proceso de formación que le permitan incorporarse exitosamente en el 

ámbito disciplinario y laboral. 

 

Las funciones del tutor: 

 Guiar al estudiante en la toma de decisiones, de acuerdo a los criterios de flexibilidad para 

la conformación de su programa académico, tomando en cuenta la vinculación con su 

perfil de egreso. 

 Promover el desarrollo de una metodología de estudio, trabajo, disciplina y rigor intelectual 

acorde a las 

 Exigencias de su formación académica, para incrementar la calidad del proceso de 

formación de los tutorados en el ámbito de la construcción de valores, actitudes, hábitos, 

conocimientos y desarrollo de habilidades. 

 Orientar a los estudiantes en el diseño y seguimiento de su plan de vida y trayectoria 

escolar. 

 Informar y sugerir actividades extracurriculares (dentro y fuera de la institución que 

favorezcan su desarrollo académico e integral del estudiante. 

 

Respecto a las funciones del Tutorado, son las siguientes: 

 

 Participar activamente en el programa de tutorías de su Escuela o Facultad. 

 Servicios de apoyo a la tutoría: 

 

1.1 Servicios de apoyo al PITEB 

El servicio de apoyo tutorial se ofrece en espacios donde, a través de una atención 

personalizada, otorgan mediante las siguientes acciones: 
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 Asesorías individuales, en la orientación de diferentes aspectos como nutricionales, 

médicos, dificultades personales (emocionales, académicos, familiares, etc.). 

 Entrevista de apoyo psicológico. 

 Canalización de casos que son detectados por los responsables del servicio para su 

atención especializada a otras instituciones facultadas, (instituciones de salud).  

 Talleres, cursos y conferencias (trabajando con talleres y pláticas relacionadas a las 

necesidades e inquietudes de los adolescentes: Adolescencia, sexualidad, autoestima, 

embarazo, hábitos y/o técnicas de aprendizaje, situaciones y conductas de riesgos en 

drogas, bajo rendimiento escolar)  

 Atención individual y grupal de nutrición, médico, psicológica de los casos que son 

canalizados y/o detectados por los tutores. 

 Apoyo en la realización de eventos académicos (alebrijes, altares y ofrendas, jornadas del 

saber, orientación profesional, días del bienestar, etc.) 

 Asesoría orientación en el trabajo del tutor. 

 Apoyo y participación en la realización de eventos propuestos por la coordinación y el 

comité de tutorías. 

 

1.2 Programa de Orientación Educativa. Servicios de apoyo educativo 

El Programa de Orientación Educativa (POE) a través de los servicios de apoyo educativo, da 

una respuesta transversal a los requerimientos y necesidades de los estudiantes de forma integral, 

apoyando la consolidación del perfil de egreso del bachiller de nuestra escuela. 

 

En todos los planteles se ofrece algún tipo de servicio de apoyo educativo, que beneficia a los 

estudiantes que presentan diversas dificultades ligadas o no con los procesos educativos, y que 

tienen repercusión en su trayectoria escolar. Entre los más usuales, encontramos:  

 

 Servicio médico 

Objetivo: 

Promover y mantener un alto nivel de bienestar físico, mental y social de los estudiantes de la 

Escuela de Bachilleres de la UAQ, orientando sus actividades desde el punto de vista preventivo. 

Además de la atención oportuna en caso de que algún alumno presentará datos de enfermedad 

o accidente que ponga en peligro su integridad física durante su estancia en el plantel. 
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 Servicio de Atención Psicológica 

Objetivos: 

 Apoyar las actividades de la orientación y tutorías. 

 Brindar una escucha y atención en los principales problemas de manejo de conflictos. 

 Detectar conductas de riesgo. 

 Escucha, orientación y canalización de alumnos con problemáticas emocionales que 

impiden el aprendizaje dentro de la institución. 

 

 Servicio de Nutrición 

Objetivo:  

Busca fomentar las buenas prácticas y hábitos de alimentación con base a la orientación y 

asesoría alimentaria para la mejora de la calidad de vida y salud de los estudiantes de las Escuelas 

de Bachilleres. 
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VIII. EVALUACIÓN  

Como parte de la Universidad Autónoma de Querétaro, la Escuela de Bachilleres (EBA-

UAQ) tiene una trayectoria de 68 años contribuyendo a la formación de jóvenes desde 1951. A 

partir de ese momento, los planes de estudio junto con sus programas son objeto de revisiones y 

cambios en diversas ocasiones, destacando los que se llevaron a cabo en 2003 y 2009 (COREBA 

2003, PRE09), resultado de un trabajo colegiado de quienes en ese momento conformaban la 

planta docente de EBA-UAQ. 

Acorde a la Reestructuración Curricular de 2003 se organizó un Seminario-Taller “El 

Bachillerato Universitario, Enfoques y Tendencias Actuales”, que tuvo una amplia respuesta por 

parte de la mayoría de los profesores de las distintas áreas académicas (UAQ, 2004), situación 

que tuvo continuidad durante todo el proceso, demostrando el compromiso y entusiasmo por 

participar en esta actividad académica. En aquella ocasión, se realizó un análisis general de los 

problemas, fortalezas, oportunidades y debilidades del Plan de Estudios de 1991, pudiéndose 

identificar diversas situaciones académicas, administrativas, normativas y sociales que 

caracterizaban el quehacer académico de la EBA-UAQ. El resultado al que se llegó en ese 

momento, fue un consenso que dio forma a los Ejes de la Reestructuración Curricular 2003 donde 

se buscó integrar de manera horizontal y vertical los contenidos curriculares, quedando los Ejes 

de la siguiente manera: Teórico, Metodológico, Instrumental y Formación Humana. 

Esta evaluación sentó las bases para integrar la Comisión de la Reforma del Bachillerato 

(COREBA) (UAQ, 2004) conformada por equipos de trabajo de diversas áreas académicas que 

abordaron diferentes temáticas; su trabajo constituye el fundamento de la Reestructuración 

Curricular COREBA 2003.  

Para el año 2007 se publica el documento Autoevaluación del Plan de estudios 2003 

(PRE03), con la intención de fomentar la reflexión y la posible mejora de los programas, la práctica 

docente y las diferentes actividades curriculares y extracurriculares que permitieran el logro del 

perfil de egreso, y la formación docente. No obstante, dicho propósito no se logró culminar en su 

totalidad, y que en dicho trabajo sólo se describen las acciones que se realizaban en la EBA-UAQ 

acorde al Plan de estudios 2003, sin que se abordaran los retos y problemáticas de ese momento, 

a la vez que tampoco existió seguimiento sobre los indicadores publicados en el citado documento 

(UAQ, 2007).   

Posteriormente, en 2008,  para dar paso a la Reestructuración del Plan de Estudios 2009 

se realizó un análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) al 

PRE03 (UAQ, 2011), cuyas categorías de análisis fueron: el bachillerato, docentes y alumnos para 
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identificar los requerimientos jurídicos que fundamentarían la reforma acorde a los objetivos de la 

RIEMS (SEP, 2009a), así como la conveniencia de modificar el PRE03 de acuerdo a las 

necesidades sociales, económicas, políticas y culturales que existían en aquella época, de cara a 

la dinámica del contexto nacional y global. Cabe mencionar que ésta representa la última 

evaluación realizada a un Plan de estudios de la EBA-UAQ, previa a la que se presenta en esta 

ocasión. 

La evaluación al Plan de estudios de 2012 (PRE12) forma parte del proceso de  

reestructuración al Plan de Estudios de la EBA-UAQ y los Programas de Estudio de las diferentes 

asignaturas, en especial porque en 2012 se llevaron a cabo entre otras la incorporación en todos 

los semestres del bachillerato de la asignaturas inglés; de igual forma a nivel nacional, por las 

modificaciones a los artículos 3º  y 31 constitucional se volvió obligatoria la educación media 

superior (EMS),  a la vez que se reforzó la política educativa dentro del marco de la Reforma 

Educativa en junio de 2013 con los cambios en los artículos 3º , 4º , 9º , 37, 65 y 66 la adición en 

los artículos 12 y 13 de la Ley General de Educación (SEP, 2013a). 

Además de este marco normativo de la política educativa para la EMS, en 2016 se 

presentó un Nuevo Modelo Educativo que fue actualizado en 2017 (SEP, 2017a) que entró en 

vigor en los subsistemas de EMS estatales y federales en el ciclo escolar 2018-2019, sumándose 

a esta nueva propuesta didáctica-pedagógica algunos bachilleratos de universidades autónomas 

(Rodríguez, 2012). 

La política educativa establece cuatro niveles educativos que son obligatorios: Preescolar, 

Primaria, Secundaria -que conforman la educación básica- y EMS, en cada uno de estos niveles 

educativos se contempla un proceso gradual de perfil de egreso que culmina en el bachillerato, 

por lo que es importante reconocer la necesidad de efectuar cambios al Plan de Estudios de la 

EBA-UAQ, no sin antes hacer un ejercicio de autoevaluación sobre la situación curricular del 

PRE12. 

 

1. Objetivos 

El objetivo general de la evaluación fue el de identificar de manera cuantitativa el grado 

de conocimiento que tienen estudiantes, maestros y directivos sobre el fundamento, operatividad 

y logro de los objetivos del Plan de estudios y Programas de asignatura de la Escuela de 

Bachilleres (PRE12). 

 

En cuanto a los objetivos particulares, estos fueron:  
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1. Describir de forma cuantitativa la información derivada de las escalas a estudiantes inscritos 

y egresados sobre el conocimiento y aplicación del Plan de estudios y los Programas   de 

Estudio PRE12. 

2. Describir de forma cuantitativa la información derivada de las escalas a docentes sobre el 

conocimiento y aplicación del Plan de estudios y los Programas de Estudio PRE12. 

3. Describir de forma cuantitativa la información derivada de las escalas a directivos sobre su 

conocimiento e intervención desde sus funciones en el Plan de estudios y los Programas de 

Estudio PRE12. 

4. Sentar las bases para una evaluación que permita justificar la reestructuración del Plan y 

programas de estudio PRE12 

5. Aportar información de corte holístico sobre procesos de la operatividad del PRE19. 

 

2. Metodología 

El proceso de evaluación curricular llevado al cabo a través del método exploratorio 

descriptivo, como y se expresó, tuvo como propósito el de identificar el conocimiento que tienen 

los actores educativos de la EBA-UAQ del fundamento, operatividad y logro de objetivos del Plan 

de estudios PRE12, para lo cual se obtuvo una muestra no probabilística de dichos temas por 

parte de estudiantes (inscritos y egresados), docentes y directivos. 

 

Tabla 68 Variables e indicadores de las escalas aplicadas a Estudiantes 

 

Se utilizó una escala Likert para diseñar cuatro instrumentos (Anexos 3, 4, 5 y 6) con 

veinte ítems que van de lo más favorable a lo menos favorable de los indicadores de cada variable 

(Tabla 62, 63 y 64). Uno de ellos se aplicó a los estudiantes inscritos y egresados, en este segundo 

caso, los ítems para la escala de los egresados fueron redactados en tiempo pasado.  Su 

Variable Indicador 
Ítems de la escala para 

estudiantes 
inscritos/egresados 

Fundamento 

Perfil de egreso 1 

Mapa curricular 4 

Programas de asignatura 5, 7 y 8 

Operatividad 

Formación disciplinar 6 

Formación didáctico-pedagógico 13 y 14 

Trabajo colegiado 11 y 12 

Evaluación 15 y 16 

Apoyo educativo 17, 18, 19 y 20 

Logros Formación integral 2, 3, 9 y 10 
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validación se dio a través de pilotaje; una vez realizados los ajustes, para aumentar el grado de 

confiabilidad de dichos instrumentos, que van de lo más favorable a lo menos favorable de cada 

uno de los indicadores de las diferentes variables.  

El instrumento se aplicó y monitoreó de forma presencial a estudiantes y docentes, a la 

vez que se pudo constatar que su aplicación (logística y diseño de los instrumentos) no presentaba 

dificultad alguna. 

El tratamiento de la información se realizó en función de las variables e indicadores 

propuestos (Tablas 62, 63 y 64) que se exploraron en cada una de las escalas. 

 

Tabla 69 Variables e indicadores de la escala aplicada a los Docentes 

 

Tabla 70 Variable e indicadores de la escala aplicada a Coordinadores 

 

Para esta evaluación, la muestra no probabilística tomó el 5% del total de los actores 

educativos que eran parte del universo de estudio, en el caso de los estudiantes, se consideró el 

total de jóvenes inscritos para calcular el 5% e igualar la cantidad resultante a la muestra de 

Variable Indicador 
Ítems de la escala para 

docentes 

Fundamento 

Plan de estudios PRE12 1 y 3. 

Organización curricular 4, 5, 6 y 7. 

Programas de asignatura 8 y 9. 

Operatividad 

Conocimiento disciplinar 18 

Conocimiento didáctico-pedagógico 2, 10 y 17. 

Trabajo colegiado 12 y 13. 

Evaluación 14, 15 y 16. 

Apoyo educativo 19 y 20. 

Logros Formación integral 11. 

Variable Indicador 
Ítems de la escala para 

coordinadores 

Fundamento 

Plan de estudios PRE12 1 y 3. 

Organización curricular 2 y 5. 

Programas de asignatura 4. 

Operatividad 

Seguimiento a la formación docente. 14 y 15. 

Seguimiento a la práctica docente. 6 y 7. 

Seguimiento al trabajo colegiado de las 
Áreas académicas de Asignatura 

8, 9, 10 y 11. 

Evaluación 12 y 13. 

Logros Apoyo educativo 16, 17, 18, 19 y 20. 
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estudiantes egresados (Tabla 65). 

 

Tabla 71 Universo de estudio: estudiantes, docentes y coordinadores por plantel 

Plantel Población estudiantil 

(aproximada) 

Maestros Coordinadores 

Secretarios académicos 

Amazcala 107 12 1 

Bicentenario 642 21 2 

Colón 232 11 2 

Concá 51 9 1 

Jalpan 43 8 1 

Norte 2514 85 3 

Pedro Escobedo 281 11 2 

San Juan del Río 826 38 3 

Sur 1987 84 3 

Total 6683 279 18 

5% 334 14 1 

 

3.  Logística de aplicación 

El proceso de evaluación sobre aspectos académicos-formativos del Plan de Estudios 2012 

(PRE12) contempló la participación de estudiantes, docentes y directivos, que con su experiencia 

en la Escuela de Bachilleres, brindaron información para este proceso de revisión del PRE12. 

Para ello, se solicitó el apoyo en la coordinación de los respectivos planteles de la EBA-

AUQ para la aplicación de las escalas en formato digital el día viernes 1º de marzo de 2019, dentro 

del horario de clases más adecuado, según sus respectivos coordinadores. Para la aplicación de 

los instrumentos se implementó la siguiente logística: 

1. La cantidad de estudiantes y docentes que contestaron el instrumento por plantel (Tabla 66) fue 

la correspondiente a una muestra representativa de 5% de población estudiantil y planta 

docente de su Plantel.4 

2. Para mayor veracidad en las respuestas, el instrumento para estudiantes se aplicó únicamente 

a aquellos que se encuentren cursando cuarto y sexto semestre. 

3. El instrumento para docentes y administrativos se aplicó de manera aleatoria, respetando 

únicamente el número de docentes que en la tabla se marca. 

4. Las ligas habilitadas para los cuestionarios5, son: 

                                                
4 Nota: Para la aplicación del instrumento se sugirió la utilización del laboratorio de cómputo con el fin de 
verificar su resolución, se destacó la importancia de hacer de su conocimiento que el cuestionario es 
individual, por lo que se solicita no influir en las respuestas. 
5 Al ser una muestra del 5% no probabilística por los problemas que surgen al ser un instrumento 
autoadministrado que se realizó a través de una aplicación de Google, y es probable que quedaran excluidos 
algunos segmentos de la población a estudiar, tampoco se tiene certeza de quien respondió los instrumentos. 
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Cuestionario para Estudiantes: https://goo.gl/forms/J43XVsTDjEiZmFsU2 

Cuestionario para Docentes: https://goo.gl/forms/79XAJHJVDypJlsIy1  

 

Con la facilidad logística de la web se aplicaron las escalas, específicamente la que 

provee la plataforma de Google, la cual cuenta con la herramienta Google Docs 

(https://docs.google.com) una interfaz gratuita, donde únicamente tras la creación de un correo 

Gmail, libremente permite compartir, editar y dar seguimiento online a documentos, hojas de 

cálculo, formularios de encuestas, cuestionarios, entrevistas, presentaciones, etc. de manera 

sencilla; agilizando y optimizando tiempos.   

 

Tabla 72 Cantidad de estudiantes y docentes de la muestra representativa por plantel 

Plantel 

Número total de: 

Estudiantes de 4to. 

semestre 

Estudiantes de 6to. 

semestre 
Docentes 

Amazcala 3 3 1 

Bicentenario 16 16 2 

Colón 6 6 1 

Concá 1 2 1 

Jalpan No aplica No aplica 1 

Norte 63 63 3 

Pedro Escobedo 7 7 1 

San Juan del Río 20 21 2 

Sur 50 50 3 

 

 

Indicaciones 

 a) Estudiantes Inscritos 

La escala tuvo el propósito conocer su opinión sobre aspectos académico-formativos del 

Plan de Estudios (PRE12) y los Programas de las asignaturas de la Escuela de Bachilleres UAQ, 

basándose en su experiencia como estudiantes inscritos. Se les solicitó que leyeran 

cuidadosamente cada uno de los enunciados y marcaran únicamente el criterio que mejor reflejara 

su opinión y/o experiencia (Anexo 3). 

b) Estudiantes Egresados  

La escala tuvo el propósito conocer su opinión sobre aspectos académico-formativos del 

Plan de Estudios (PRE12) y los Programas de las asignaturas de la Escuela de Bachilleres UAQ, 

basándose en su experiencia durante el transcurso de tu trayectoria académica como estudiantes 

de esta institución (Anexo 4). Se les solicitó que leyeran cuidadosamente cada uno de los 

https://goo.gl/forms/J43XVsTDjEiZmFsU2
https://goo.gl/forms/79XAJHJVDypJlsIy1
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enunciados y marcaran únicamente el criterio que mejor reflejara su opinión y/o experiencia 

(Anexo4). 

c) Docentes 

La escala tuvo el propósito de recuperar la experiencia de los profesores de la Escuela de 

Bachilleres UAQ; conocer su opinión sobre aspectos académico-formativos del Plan de Estudios 

(PRE12) y los Programas de las asignaturas, actualmente vigentes resultó de especial importancia 

por los datos que arrojó (Anexo 5). 

d) Coordinadores 

De igual forma, la escala tuvo el propósito de recuperar la experiencia administrativa y de 

gestión de los coordinadores de planteles de la Escuela de Bachilleres UAQ; conocer su opinión 

sobre aspectos relacionados con el marco curricular, infraestructura, seguimiento a la práctica y 

formación docente, así como el trabajo colegiado y el apoyo educativo con que se cuenta, permitió 

identificar las debilidades y fortalezas al respecto (Anexo 6). 

 

4. Observaciones de institutos evaluadores (COPEEMS) 

 

Como parte del proceso de incorporación a la RIEMS, en 2009 se llevó al cabo una 

reestructuración en el Plan y Programas de Estudios 2003 y además se inició un acercamiento 

con las instituciones evaluadoras para obtener la certificación y lograr el registro de los planteles 

en el Sistema Nacional de Bachillerato. 

A nivel estatal, la EBA-UAQ formó parte del Consejo para la Evaluación de la Educación 

del Tipo Medio Superior (COPEEMS), órgano que evaluaba y emitía recomendaciones sobre los 

Planes y Programas de Educativos (PPE) para garantizar la calidad educativa. 

De acuerdo a este principio, en los años 2016 y 2017 se emitieron algunas observaciones 

por parte del COPEEMS, destacando los aspectos que se cubrían de forma satisfactoria, pero 

también se hacían algunos señalamientos específicos al perfil de egreso, mapa curricular, 

normatividad de alumnos, cuerpos colegiados y asuntos relativos a la evaluación y acreditación. 

Para dar respuesta a las observaciones de COPEEMS se iniciaron los trabajos colegiados 

orientados a modificar el Plan y Programas de Estudios; no obstante, el proceso no se concluyó.  

Sin embargo, conviene agregar que la dirección de la Escuela de Bachilleres de la UAQ, 

decidió retomar el trabajo pendiente en la materia, tomando en cuenta que pese a las áreas de 

oportunidad expresadas, la EBA-UAQ se mantenía como la mejor opción educativa del Estado, 

circunstancia que es ratificada por resultados de exámenes nacionales como PLANEA (SEP, 
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2017)6 y el ingreso a las diferentes carreras que ofrece nuestra institución (Figura 2), la más 

importante en nuestro Estado.  

 

5. Consideraciones preliminares  

La presente investigación exploratoria de carácter descriptivo, permitió demostrar la 

importancia de la reestructuración curricular del Plan y Programas de asignatura de la EBA-UAQ, la 

cual fue acompañada de un proceso permanente de seguimiento y evaluación de los resultados 

académicos obtenidos a lo largo de los años, bajo el compromiso de mantenerse como la mejor 

opción del nivel medio superior en el Estado, considerando sus áreas de oportunidad, pero sobre 

todo sus fortalezas, entre las que se destaca sin duda la participación entusiasta de todos los 

miembros de la comunidad académica, es decir, estudiantes, docentes y personal administrativo.        

 

Los resultados ponen en relieve los logros de aprendizaje, que se reflejan en los 

indicadores revisados, los cuales, pese a las debilidades encontradas, permiten recuperar la 

experiencia del trabajo colegiado, promover la formación didáctica y disciplinar docente, así como la 

importancia de mantener los apoyos estudiantiles, parte de los logros que como institución educativa 

de este nivel, caracterizan la formación integral que tienen nuestros estudiantes.  

 

A partir del análisis de los ítems de las escalas aplicadas y considerando los objetivos que 

se plantearon en este trabajo, se llegó a las siguientes conclusiones:  

 

a) Se demuestra que los estudiantes, tanto inscritos, como egresados tienen conocimiento 

sobre el Plan de Estudios PRE12, Perfil de Egreso, Mapa curricular y Programas de 

Asignatura. Si bien opinan que los contenidos de las asignaturas están actualizados, lo 

anterior contrasta con lo expresado por ellos y el hecho de que tales no se han sometido a 

un proceso de revisión curricular en diez años y de que algunos contenidos de las 

asignaturas les resultan poco útiles en su vida cotidiana, lo que valida el trabajo de 

reestructuración del Plan de Estudios y Programas de Estudio que se llevó al cabo. 

b) De acuerdo a la percepción de los estudiantes (inscritos y egresados), los docentes de la 

EBA-UAQ, tienen un conocimiento disciplinar que les permite impartir sus respectivas 

asignaturas de forma adecuada; además, utilizan diferentes recursos didáctico-pedagógicos 

para hacer más dinámica su clase. 

                                                
6 Cfr. http://143.137.111.100/PLANEA/Resultados2017/MediaSuperior2017/R17msOtrosCriteriosConsulta.aspx 

http://143.137.111.100/PLANEA/Resultados2017/MediaSuperior2017/R17msOtrosCriteriosConsulta.aspx
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c) Respecto al trabajo transversal, los estudiantes (inscritos y egresados), manifestaron que es 

área de oportunidad para la EBA-UAQ, pues no advierten que existan actividades de este 

tipo que involucre la colaboración de varios maestros.   

d) Los apoyos educativos son vistos por los estudiantes (inscritos y egresados) como positivos; 

ellos aprecian el acompañamiento que reciben en las tutorías, tanto grupales como 

individuales, así como el servicio psicológico, la orientación, asesorías continuas y los 

servicios médicos y de nutrición.  

e) Se cuenta con una plantilla de docentes comprometidos con su práctica docente, la mayoría 

identifica el Plan de Estudios PRE12, Perfil de Egreso y Mapa Curricular, además de que 

muestran interés y compromiso por su formación, tanto didáctico-pedagógica, como 

disciplinar; no obstante, no todos suelen colaborar en las actividades de apoyo educativo. 

f) Se confirmó lo planteado por los estudiantes (inscritos y egresados) en el sentido de que en 

la práctica docente, los maestros utilizan diferentes instrumentos para evaluar el aprendizaje 

dentro del aula, aunque se espera que con la reestructuración propuesta, la totalidad de 

profesores apliquen una evaluación por competencias. 

g) Los maestros de la EBA-UAQ que participaron en la escala, utilizan diferentes instrumentos 

para evaluar el aprendizaje de los estudiantes. 

h) Los profesores indican que no existe un trabajo colegiado, no aprecian proyectos de 

colaboración interdisciplinaria y mucho menos trabajo colaborativo entre ellos, por lo que se 

vuelve un área oportunidad muy importante a considerar en la presente reestructuración. 

i) Los coordinadores que participaron en el proceso muestran conocimiento del Plan y 

Programas de Estudio de la EBA-UAQ, así como del Mapa Curricular.  

j) Tanto el seguimiento a la práctica docente, como la planeación didáctica y el trabajo 

colegiado se consideran áreas de oportunidad según los coordinadores de los planteles 

participantes. 

k) Los coordinadores conocen el reglamento de evaluación, así como de los mecanismos que 

utilizan los profesores para dar seguimiento al desempeño académico de los estudiantes, 

pero no se aprecia acompañamiento de dicho proceso. 

l) Los logros educativos constituyen una fortaleza de la EBA-UAQ, será menester generar las 

condiciones para contribuir a su adecuado funcionamiento. 

m) Se propone integrar un Comité de Planeación Académica para la Escuela de Bachilleres de 

la UAQ, integrada por el Director, Secretaría Académica, Coordinador de Formación de 

profesores y los seis jefes de las Áreas Académicas del Eje para dar seguimiento de 

egresados, así como del Plan PRE19, para identificar sus requerimientos académicos, 

administrativos, de infraestructura y recursos para su operación.  
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n) El Comité de Planeación Académica para la Escuela de Bachilleres de la UAQ, deberá 

reunirse al menos dos veces en el semestre (inicio y fin de cursos) para hacer el seguimiento 

puntual del Plan y Programas de Estudios y preparar los recursos humanos y materiales 

para llevar al cabo las sucesivas modificaciones o reestructuraciones que en su momento 

se requieran para mantener a la EBA-UAQ como la mejor opción educativo de este nivel en 

el Estado. 

 

Se considera necesario, una vez puesto en marcha el PRE19 que se lleve a cabo un 

proceso de evaluación continua, mínimo cada tres años, que permita dar seguimiento a sus 

resultados iniciales, identificar fortalezas, debilidades y proponer modificaciones encaminadas a 

la mejora continua, que por diversas circunstancias no se llevó en años anteriores, situación que 

dificultó la generación de indicadores básicos para facilitar dicho proceso.  

Por evaluación se entiende el proceso de valoración del Plan y los Programas de 

Estudios, con el fin de conocer el grado en que éstos atienden y dan respuesta a los retos y 

problemas que sustentan la puesta en marcha del PRE19. 

El proceso de seguimiento y evaluación de Plan de Estudios 2019 tiene como referente 

los fines del bachillerato, así como su concepción curricular y perfil de egreso que debe ofrecer al 

estudiantado.  

La información obtenida en el proceso de seguimiento y evaluación del PRE19 servirá 

para realizar los ajustes requeridos con el fin consolidar y mejorar la oferta educativa, acorde con 

los propósitos institucionales de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

El seguimiento de la implementación y operación del PRE19 deberá tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

 Las condiciones institucionales para su implementación y operación (gestión 

académica, infraestructura y servicios, equipo, recursos y materiales didácticos). 

 Formación docente continúa, aspecto fundamental para la correcta aplicación de los 

programas de estudio (perfil profesiográfico), acciones institucionales de formación y 

actualización del profesorado, acorde a los componentes del MEU (UAQ, 2017). 

 Uso de los programas de estudio como guías de la práctica docente. La aplicación e 

interpretación que cada profesor hace de las asignaturas que imparte, deberá contemplar 

los aprendizajes esperados, así como los contenidos, habilidades y actitudes, tomando 

en cuenta las propuestas de evaluación, con sus respectivos mecanismos e instrumentos 

sugeridos. 

Por su parte, la evaluación del plan deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 

El plan de estudios: 
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 Congruencia entre fines del bachillerato (perfil de egreso, estructura curricular) 

acorde a los modelos educativos vigentes, en este caso el MEU (UAQ, 2017) y MEEO 

(SEP, 2017a). 

 Contribución de los programas de estudio al logro del perfil de egreso. 

 Coherencia en la relación multi e interdisciplinariedad con la transversalidad. 

 Los programas de estudios: 

 Pertinencia de los propósitos del programa respecto al perfil de egreso. 

 Pertinencia de los contenidos programáticos respecto al propósito del programa. 

 Adecuación de los aprendizajes esperados para el logro del propósito del programa. 

 Pertinencia de las secuencias de las unidades y contenidos programáticos. 

 Adecuación de la extensión y el nivel de profundidad de los contenidos con el tiempo 

asignado para su desarrollo en la carga horaria. 

 Vigencia y adecuación de la bibliografía propuesta. 

 Los programas institucionales de apoyo a los alumnos 

 Programa de Orientación Educativa (POE). Servicios de apoyo educativo: Atención 

Psicológica, Médica y Nutricional. 

 Programa Institucional de Tutoría de la Escuela de Bachilleres (PITEB). 

 El aprovechamiento escolar de los alumnos (de acuerdo con los propósitos de 

aprendizaje): 

 Asesorías académicas permanentes e intersemestrales. 

 Sistema de evaluación regular de cada unidad académica. 

 Exámenes de diagnóstico exprofeso aplicados por la Secretaria Académica de nuestra 

Escuela, y por otras instancias universitarias o por organismos evaluadores avalados 

que en su momento cumplan con esta función.  
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ANEXOS 

1. Glosario 

Acompañamiento. Asesoría calificada que se brinda al personal docente y a la escuela 

para apoyar procesos de formación continua y desarrollo profesional. Facilita que los docentes 

tengan elementos teóricos y metodológicos para la construcción de ambientes de aprendizaje. El 

término sugiere el respeto a la libertad y autonomía del docente, al mismo tiempo que promueve 

el apoyo de una manera cercana a su práctica en tiempo, espacio y contenido. 

 

Aprender a aprender. Elemento clave de la educación a lo largo de la vida. Suele 

identificarse con estrategias metacognitivas, que consisten en la reflexión sobre los modos en que 

ocurre el propio aprendizaje; y algunas de sus facultades, como la memoria o la atención, para su 

reajuste y mejora. Es una condición previa para aprender a conocer. 

 

Aprendizaje. Conjunto de procesos intelectuales, sociales y culturales para la 

sistematización, construcción y apropiación de la experiencia. Lo aprendido es también 

trasladable, ya que se puede utilizar en escenarios distintos al original, facilitando la solución de 

problemas nuevos. Los paradigmas de la sociedad del conocimiento se refieren a esto como 

“transformar la información en conocimiento”. En la educación es necesario reconocer y atender 

que hay distintos ritmos y formas de aprendizaje entre los estudiantes. 

 

Aprendizajes clave. Conjunto de contenidos, prácticas, habilidades y valores 

fundamentales que contribuyen al crecimiento de la dimensión intelectual y personal del 

estudiante. Se desarrollan de manera significativa en la escuela. Favorecen la adquisición de otros 

aprendizajes en futuros escenarios de la vida y están comprendidos en los campos formativos y 

asignaturas, el desarrollo personal y social, y la autonomía curricular. Particularmente en la EMS 

se refieren a las competencias del Marco Curricular Común, a lo que tienen derecho todos los 

estudiantes de este nivel educativo en nuestro país. Los aprendizajes clave fortalecen la 

organización disciplinar del conocimiento, y favorecen la integración inter e intra asignaturas y 

campos de conocimiento. 

 

Aprendizaje esperado. Es un indicador de logro que define lo que se espera de cada 

estudiante en términos de saber, saber hacer y saber ser. Además, le da concreción al trabajo 

docente al constatar lo que los estudiantes logran, y constituye un referente para la planificación 

y evaluación en el aula. Los aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimientos, 
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habilidades, actitudes y valores que los estudiantes deben alcanzar para acceder a conocimientos 

cada vez más complejos, al logro de los Estándares Curriculares, y al desarrollo de competencias. 

 

Aprendizaje significativo. De acuerdo con la teoría del Aprendizaje Verbal Significativo, 

éste se facilita cuando la persona relaciona sus conocimientos anteriores con los nuevos. Es lo 

que se conoce también como andamiaje entre los aprendizajes ya adquiridos y los que están por 

adquirirse. En el MEEO (SEP, 2017a) se refiere a interconexión de los aprendizajes. 

 

Aprendizaje situado. Es el que resulta cuando los contenidos o habilidades tienen sentido 

en el ámbito social en el que se desarrolla la persona, y que se articula con su entorno cultural 

local en lugar de presentarse como ajeno a su realidad, a su interés o a su necesidad. 

 

Áreas académicas de eje. En la EBA-UAQ corresponde a la organización y articulación de 

los conceptos, habilidades, actitudes y valores de cada área académica y de las asignaturas que 

las integran. Estas son: Matemáticas y razonamiento, Ciencias naturales y experimentales, 

Ciencias sociales, Comunicación, Humanidades y Formación Personal.  

 

Asignatura. Unidad curricular que agrupa conocimientos y habilidades propias de un 

campo disciplinario específico, seleccionadas en función de las características psicosociales de 

los estudiantes. En la EBA-UAQ, el mapa curricular se compone de 43 asignaturas, que se 

organizan en cinco Áreas Académicas de Eje.  

 

Bachillerato general. Nivel educativo orientado a consolidar los saberes adquiridos en 

etapas previas, y tener una función propedéutica que prepare a los estudiantes para continuar sus 

estudios en el nivel superior. 

 

Competencias. Movilización e integración de habilidades, conocimientos y actitudes en un 

contexto específico. En la EBA-UAQ, las competencias reordenan y enriquecen los planes y 

programas de estudio, y se adapta a sus objetivos. No busca reemplazarlos, sino complementarlos 

y especificarlos. Define estándares compartidos que hacen más flexible y pertinente el currículo 

de la EMS. En este nivel son de tres tipos: genéricas Y disciplinares. 

 

Competencias docentes. Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que el 

docente pone en juego para generar ambientes de aprendizaje en los que los estudiantes 

desplieguen las competencias genéricas. Permiten al docente mejorar continuamente sus 
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conocimientos, perfeccionar el dominio de la disciplina que enseña, colaborar con otros docentes, 

utilizar las NTIC, facilitar el aprendizaje, diseñar planes de trabajo, reconocer las características 

de los estudiantes, innovar en su práctica, evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, y 

construir ambientes de aprendizaje. 

 

Competencias disciplinares. En la educación media superior comprenden las 

competencias básicas y extendidas. Las primeras son comunes a todos los egresados de la EMS 

y representan la base común de la formación disciplinar en el marco del Sistema Nacional de 

Bachillerato. Las extendidas no son compartidas por todos los egresados de la EMS, dan 

especificidad al modelo educativo de los distintos subsistemas de la EMS, y son de mayor 

profundidad o amplitud que las competencias disciplinares básicas. 

 

Competencias genéricas. Son los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 

comunes a todos los egresados de la educación media superior. Tienen aplicaciones diversas a 

lo largo de la vida; son transversales y transferibles en distintos espacios curriculares. 

Comprenden el autocuidado, la expresión, el pensamiento crítico, el aprendizaje autónomo, el 

trabajo colaborativo y la participación social. 

 

Conocimiento interdisciplinar. Aprovechamiento de los contenidos y metodologías de 

más de una disciplina, para entender aspectos complejos de la realidad. Más que un tipo de 

conocimiento específico, se trata de la articulación de conocimientos provenientes de distintas 

disciplinas para pensar un problema de manera integral. 

 

Currículo. Designa la suma y organización de parámetros que favorecen el desempeño de 

los estudiantes. Éste da lugar a una particular ecología del aprendizaje, es decir, a las relaciones 

simples y complejas que se producen entre los actores (estudiantes, profesores, directivos, 

padres, autoridades, etc.) que participan del hecho educativo, y a la interacción de ellos con el 

contexto del que forman parte. Entre los parámetros que dan forma al currículo destacan: ¿Para 

qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? y ¿Qué se aprende?, es decir, los fines, la 

pedagogía y los contenidos. 

 

Educación. Proceso social por medio del cual se transmiten la cultura, valores, 

conocimientos, prácticas, creencias, tecnologías, usos o costumbres que en una sociedad se 

consideran valiosos. Es un derecho fundamental y habilitador, además de un bien público que 

garantiza condiciones de igualdad, entendimiento, tolerancia y paz. Cuando se da una transmisión 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

279 
 

 

que a la vez abre espacios para la innovación, la sociedad está en condición para adaptarse a los 

cambios en el mundo. Esta centralidad en la continuidad y transformación sociales hacen de la 

educación la base del desarrollo económico y social. 

 

Educación media superior (EMS). Es un tipo educativo que comprende el nivel de 

bachillerato, los demás niveles equivalentes a éste, y la educación profesional que no requiere 

bachillerato o sus equivalentes. 

 

Eje. En la educación media superior organiza y articula los conceptos, habilidades, actitudes 

y valores de los campos disciplinares y es el referente para favorecer la transversalidad 

interdisciplinar.  

 

Evaluación. Es la una valoración sistemática sobre las características de individuos, 

programas, sistemas o instituciones, en atención a un conjunto de normas o criterios. Permite la 

identificación del estado de estas características para la toma de decisiones. 

 

Evaluación de los aprendizajes. Emisión de un juicio basado en el análisis de evidencia 

sobre el estado de desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes del estudiante. Los 

resultados de la evaluación permiten tomar decisiones sobre los mejores modos de continuar un 

proceso educativo. Existen distintos propósitos para evaluar los aprendizajes y distintas maneras 

de evaluarlos. 

 

Evaluación educativa. Emisión de un juicio basado en el análisis de evidencia sobre el 

estado de distintos aspectos de un proyecto educativo: procesos de enseñanza, contenidos, 

procesos de aprendizaje, procesos organizativos o el currículo, con el fin de tomar decisiones 

sobre el desarrollo posterior de los mismos. 

 

Formación docente. Preparación para el ejercicio docente. Comprende el desarrollo de 

saberes relacionados con los contenidos de la enseñanza, así como los conocimientos y 

habilidades en términos pedagógicos que se requieren en dicha tarea. 

 

Gobernanza. Procesos institucionales de decisión que dan forma a un sistema educativo, 

desde las decisiones a mayor escala legislativa o política, hasta las decisiones en el aula y el 

plantel. La participación de todos los actores transforma el proceso educativo e impacta en el 

gobierno de sí mismo. 



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

280 
 

 

 

Gradualidad. Característica de desarrollarse de manera paulatina. Es una de las 

suposiciones más ampliamente difundidas sobre el aprendizaje y el desarrollo humano. Reconoce 

que el crecimiento de las facultades y capacidades humanas depende de las condiciones 

preexistentes, de modo que ningún cambio puede efectuarse si no guarda alguna similitud con las 

estructuras mentales previas. 

 

Habilidad. Destreza para la realización de una tarea, física o mental. Las habilidades no 

están dadas en cada individuo, sino que se desarrollan en la interacción que tiene con el ambiente, 

de modo que los procesos individuales de aprendizaje y los procesos sociales de interacción 

necesitan coordinarse para lograr su mejora. 

 

Habilidades socioemocionales. Herramientas mediante las cuales las personas pueden 

entender y regular las emociones; establecer y alcanzar metas positivas; sentir y mostrar empatía 

hacia los demás; establecer y mantener relaciones positivas; y tomar decisiones 

responsablemente. Entre ellas se encuentran el reconocimiento de emociones, la perseverancia, 

la empatía y el asertividad. 

 

Humanismo. Corriente de pensamiento que tiene como fin último la convivencia humana 

justa y solidaria. Requiere del conocimiento provisto por las ciencias sociales para entender a la 

sociedad, las comunidades, las instituciones y las relaciones interpersonales. Reconoce la 

diversidad y el diálogo entre distintas formas de pensamiento, así como la búsqueda constante de 

conocimiento científico y moral para la convivencia humana. Parte de la convicción de que cada 

ser humano puede y debe hacerse cargo del modo en que sus actos impactan a otros seres 

humanos. 

 

Marco Curricular Común. Esquema de organización curricular para la educación media 

superior que tiene como base las competencias genéricas, disciplinares (básicas y extendidas) y 

profesionales que deben desarrollar los estudiantes. Está orientado a dotar a la educación media 

superior de una identidad que responda a sus necesidades presentes y futuras. 

 

MEEO. (Modelo Educativo de Educación Obligatoria). Documento suscrito en 2017 (SEP, 

2017a) que contiene la política educativa del gobierno federal y en que se reorganiza la educación 

obligatoria en cinco grandes ejes: 1) planteamiento curricular, 2) la escuela al centro del sistema 

educativo, 3) formación y desarrollo profesional docente, 4) inclusión y equidad y 5) la gobernanza 
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del sistema educativo. 

 

MEU. (Modelo Educativo Universitario) (UAQ, 2017) Es un modelo académico institucional 

que integra la estructura organizacional de la UAQ acorde a tres componentes principales para la 

Formación Universitaria. El primero incluye sus principios y valores; el segundo, el modelo 

pedagógico; el tercero, la postura sobre la innovación educativa. Los tres componentes se 

presentan interrelacionados y centrados en el alumno, uno de los principales actores de la 

formación universitaria. 

 

NTIC (Nuevas tecnologías de la información y comunicación). Conjunto de disciplinas 

científicas, tecnológicas, de ingeniería y de técnicas de gestión utilizadas en el manejo y 

procesamiento de la información, sus aplicaciones; las computadoras y su interacción con 

hombres y máquinas; y los contenidos asociados de carácter social, económico y cultural. 

 

Perfil de egreso. Conjunto de conocimientos, habilidades, y valores expresadas en rasgos 

deseables para ser alcanzados por el estudiante al concluir la educación obligatoria. El logro de 

estos rasgos requiere de la interacción entre el estudiante, el docente y el currículo, con el 

adecuado soporte de la escuela y el SEN. 

 

Plan de estudio. Documentos en que se establecen los propósitos de formación general y, 

en su caso, la adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas que 

correspondan a cada nivel educativo; contenidos fundamentales de estudio, organizados en 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje que, como mínimo, el estudiante debe acreditar para 

cumplir los propósitos de cada nivel educativo; secuencias indispensables que deben respetarse 

entre las asignaturas o unidades de aprendizaje y que constituyen un nivel educativo; y criterios y 

procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el estudiante cumple los propósitos 

de cada nivel educativo. 

 

Programas de estudio. En ellos se establecen, dentro de un plan de estudios, los 

propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras unidades de aprendizaje; así 

como los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Pueden incluir 

sugerencias sobre métodos y actividades para alcanzar dichos propósitos. Dados los espacios de 

libertad y autonomía curricular contemplados en la educación básica, los programas pueden ser 

modificados en atención a las necesidades y contexto de los estudiantes, tras el debido análisis y 

discusión en los grupos colegiados. 
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Responsabilidad social universitaria. Política de gestión que responde a los impactos 

organizacionales y académicos de la universidad que busca propiciar una convivencia comunitaria 

armónica, tendiente a lograr un mejor nivel de vida, a partir del cuidado de sí, de los demás y del 

medio ambiente.  

 

RIEMS (Reforma integral de la educación media superior). (SEP, 2009) Programa educativo 

impulsado por la Secretaría de Educación Pública en 2009, con la intención de contribuir a la 

solución de los principales problemas de la educación media superior de nuestro país, así como 

responder a las demandas sociales y las propias de la dinámica mundial. 

 

Sustentabilidad. Designa la capacidad de satisfacer necesidades de las generaciones 

actuales sin que ello implique que se ponga en riesgo las propias de las generaciones futuras 

también, tanto en temas sociales, como de impacto ambiental. 

Transversalidad. Noción que refiere a un conjunto de conocimientos o habilidades que se 

hacen presentes en distintos ámbitos y momentos del currículo, como la lectura, la escritura, o el 

cálculo; y en el plano de la formación, la educación socioemocional que refuerza y es reforzada 

por otras áreas de conocimiento. 
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2. Descripción de resultados de la Evaluación del Plan de Estudios 2012 

7. Escala estudiantes inscritos y egresados 
 

Como se aplicaron las mismas preguntas a estudiantes inscritos y egresados, el análisis 

de las escalas (Anexos 1 y 2) se mostrarán en las mismas gráficas. 

 

a. Variable: Fundamento 

Con esta variable se tuvo un acercamiento al conocimiento que tienen los estudiantes 

(inscritos y egresados) de tres indicadores muy importantes en el Plan de Estudios: Perfil de 

egreso, Mapa curricular y Programas de asignatura. Estos indicadores nos ofrecen una radiografía 

general de lo que los estudiantes requieren conocer sobre el Plan de estudios de la EBA-UAQ, 

todos forman parte de las generaciones donde se aplicó el PRE12. 

 

 Primer indicador: Perfil de egreso 

 

Figura 1 
 

En este indicador la tendencia es favorable los estudiantes inscritos y egresados conocen 

el Perfil de egreso del Plan de Estudios PRE12 que está diseñado a partir del Marco Curricular 

Común (MCC) propuesto por la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS).  

 

Segundo indicador: Mapa curricular 
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Figura 2 

 

De acuerdo a este indicador la tendencia entre los estudiantes inscritos es favorable, no 

así en los egresados quienes al parecer una vez terminados sus estudios de bachillerato se 

desentienden del tema que pasa a ser irrelevante para ellos. 

 

 Indicador: Programas de asignatura 

 

Figura 3 
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de las asignaturas que cursan y/o cursaron; en cuanto a los ítem 7 y 8 que describen, por un lado 

el conocimiento que tienen sobre la repetición de contenidos en las diferentes materias, y por otro 

que tales contenidos no están actualizados, la tendencia es negativa, siendo que pudiese resultar 

innecesaria la reestructuración de Plan y Programa de Estudio. No obstante, lo anterior nos lleva 

a cuestionar los resultados obtenidos, en especial por el tiempo que éstos no se han sometido a 

un proceso de revisión curricular en diez años. 

   

b. Variable: Operatividad 
Para el tratamiento de esta variable, los indicadores propuestos son los siguientes: 

Formación disciplinar, Formación didáctico-pedagógico, Trabajo colegiado, Evaluación y Apoyo 

Educativo, con la idea de identificar los diferentes mecanismos a través de los cuales los 

estudiantes perciben como son atendidos en el aspecto académico. 

 Indicador: Formación disciplinar 

 

Figura 4 
Para los jóvenes inscritos y egresados la tendencia se inclina a favorable por considerar 

que los maestros tienen el conocimiento disciplinar adecuado; sin embargo, se puede apreciar 

que en un 23.2% y en un 30.3%, los estudiantes inscritos y egresados respectivamente eligieron 

la opción Algunas veces de acuerdo, aspecto que se considera un área de oportunidad. 
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 Indicador: Formación didáctico-pedagógico 

 

Figura 5 
 

La tendencia es favorable con relación a la variedad de recursos didácticos que los 

maestros emplean en sus respectivas asignaturas. 

 

Indicador: Trabajo colegiado 

 

Figura 6 
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Acorde a la percepción del estudiantado (inscrito y egresado), el trabajo colegiado también 

es un área de oportunidad para la EBA-UAQ.  

 

 Indicador: Evaluación 

 

Figura 7 
De acuerdo a los datos obtenidos aquí se tiene una tendencia favorable, no obstante, 

también se puede interpretar como un área de oportunidad. 

Indicador: Apoyo educativo 

 

Figura 8 
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En general en lo relacionado al apoyo educativo de tutorías la tendencia es favorable, los 

jóvenes perciben que los maestros asumen su función de Tutor, tanto grupal como individual. 

 

 

Figura 9 
 

En el presente ítem la tendencia es favorable, los servicios de apoyo educativo son 

reconocidos por el estudiantado y contribuyen a su formación integral.  

 

c.  Variable: Logros 

Para esta variable lo que se pretendía recuperar era la percepción del estudiantado 

(inscritos y egresados) sobre la pertinencia del Plan de Estudios PRE12 en su formación. 
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- Indicador: Formación integral 

 

Figura 10 

En comparación con los ítem 5, 7 y 8 donde los estudiantes (inscritos y egresados) 

perciben que los Programas de asignatura están actualizados, aquí encontramos que consideran 

que el contenido de las asignaturas cursadas son poco útiles en su vida cotidiana, lo que nos lleva 

a suponer que en realidad dichos Programas de asignatura contrario a lo que informaron, no están 

actualizados, lo que valida la reestructuración que se está llevando a cabo. 

 

2. Escala: Docentes 

La escala utilizada (Anexo 3) para indagar sobre el conocimiento que tienen los profesores 

respecto al Plan de estudios PRE12 consta de las siguientes variables: Fundamento, Operatividad 

y Logros. 

 

a. Variable: Fundamento 

Expresa el conocimiento general que tienen lo docentes a los que se les aplicó el 

instrumento sobre los principios y finalidad del Plan de Estudios PRE12. 
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- Indicador: Plan de estudios PRE12 

 

Figura 11 
Como se observa en la gráfica (Figura 11) se observa que el profesorado tiene 

conocimiento respecto al Plan de estudios PRE12 y su Perfil de egreso, no obstante, representa 

un reto que la totalidad de los docentes lo conozca. 

-Indicador: Organización curricular 

 

Figura 12 
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Por la información proporcionada por los maestros (Figura 12) se considera que si hay 

conocimiento en relación al Mapa curricular e interés en promover revisiones académicas para 

mantenerlo actualizado. Sin embargo, nuevamente se considera importante generar mecanismos 

para contribuir a que todos los docentes tengan la información sobre el tema en comento al inicio 

de sus labores como profesores de la EBA-UAQ. 

- Indicador: Programas de asignatura 

 

Figura 13 

Por lo expuesto en la gráfica (Figura 13), los maestros del EBA-UAQ asumen el 

compromiso de conocer el programa de las asignaturas que imparten y su contribución al lograr 

el Perfil de egreso de los estudiantes. No obstante, se insiste en lograr que la totalidad de los 

profesores tengan conocimientos idóneos sobre lo expresado. 

 

b. Variable: Operatividad 

Con esta variable lo que se buscó fue averiguar el grado de compromiso y 

responsabilidad de los docentes que laboran en la EBA-UAQ, relacionados con los 

siguientes indicadores: Conocimiento disciplinar, Conocimiento didáctico-pedagógico, 

Trabajo colegiado, Evaluación y Apoyo educativo. 
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Indicador: Conocimiento disciplinar 

 

Figura 14 
Por la información aportada en la gráfica (Figura 14) existe una tendencia favorable,  pero 

se considera necesario que la totalidad del profesorado cumpla con el requisito de enriquecer y 

actualizar sus conocimientos en las materias que impartan (Art. 276, Fracción II del Estatuto 

Orgánico, UAQ, 2007b).  

Indicador: Conocimiento didáctico-pedagógico 

 

Figura 15 
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La tendencia resulta favorable, los profesores manifiestan compromiso en su formación 

didáctico-pedagógica, aunque se pretende con la actual reestructuración generar un programa 

acorde a las necesidades de la EBA-UAQ que facilite que todos los docentes tengan acceso a 

una formación en este rubro 

Indicador:  Trabajo colegiado 

 

Figura 16 
 

Acorde a la información reflejada en la gráfica (Figura 16) se puede inferir que los docentes 

consideran que no existe un trabajo colegiado consistente en proyectos de colaboración 

interdisciplinaria y mucho menos trabajo colaborativo entre ellos, por lo que se vuelve un área 

oportunidad muy importante a considerar en la presente reestructuración. 
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Indicador: Evaluación 

 

Figura 17 

Estos ítem permiten confirmar lo planteado por los estudiantes (inscritos y egresados) en 

el sentido de que en la práctica docente los maestros utilizan diferentes instrumentos para evaluar 

el aprendizaje dentro del aula, aunque se espera que con la reestructuración la totalidad de 

profesores apliquen una evaluación por competencias. 

Indicador: Apoyo educativo 

 

Figura 18 
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Pese a la tendencia notablemente favorable, este indicador nos ayuda a identificar un área 

de oportunidad relacionada con la participación de los docentes en el apoyo educativo. 

c. Variable: Logros 

Con esta variable se hace una evaluación de las fortalezas que tiene el Plan de estudios 

PRE12 en la formación integral de sus estudiantes. 

- Indicador: Formación integral 

 

Figura 19 

La tendencia es favorable, los maestros tienen el compromiso de reflexionar sobre los 

objetivos y propósitos de sus respectivas asignaturas en beneficio de los estudiantes. Pese a ello 

el ítem nos ofrece la oportunidad de que los docentes en su totalidad lleven al cabo esta tarea. 
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3.  Escala: Coordinadores 

a. Variable: Fundamento 

Los indicadores propuestos para medir la variable relacionada con la percepción que 

tienen coordinadores de plantel que contestaron el instrumento, fueron: Plan de estudios PRE12, 

Organización curricular y Programas de asignatura. 

 Indicador: Plan de estudios PRE12 

 

 

Figura 20 

Desde la perspectiva administrativa es favorable la tendencia respecto al conocimiento 

del Plan de estudios PRE12 de la EBA-UAQ y su Perfil de egreso. 
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 Indicador: Organización curricular 

 

Figura 21 

Respecto a la Organización curricular, los coordinadores que participaron contestando el 

instrumento muestran una tendencia favorable; pese a ello se identifican algunas debilidades 

susceptibles de atenderse mediante la aplicación de las propuestas en la presente 

reestructuración, relacionadas con los procesos de formación docente. 

 Indicador: Programas de asignatura 

 

Figura 22 

Sobre este indicador, la información que aporta la gráfica (Figura 22) muestra una 

tendencia favorable, existe conocimiento por parte de los coordinadores participantes acerca de 

los Programas de estudio. 
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b. Variable operatividad 

 En esta variable se revisa la percepción que tienen los coordinadores sobre el 

seguimiento a la formación docente, práctica docente y trabajo colegiado, además de la 

evaluación. 

Indicador: Seguimiento de formación docente 

 

Figura 23 

Acorde al indicador, la tendencia es totalmente favorable, existen seguimiento a la práctica 

docente por parte de las coordinaciones de planteles, situación que se toma como una fortaleza 

para integrarlo con el programa de formación docente y actualización disciplinar, los cuales 

representan una de las áreas de oportunidad.  

Indicador a la práctica docente 
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Figura 24 

En relación a la gráfica, si bien se solicita la elaboración de planeaciones didácticas por 

parte del profesorado de la EBA-UAQ, no existe seguimiento a la práctica docente, por lo que ese 

apartado se propone como área de oportunidad, no sólo ante la posibilidad del acompañamiento 

de parte de las Secretarías Académicas de cada plantel, también con el trabajo colegiado del Área 

Académica de la Asignatura y Área Académica del Eje.  

Indicador: Seguimiento al Trabajo Colegiado de las asignaturas 

 

 

Figura 24 

Por los datos obtenidos, es posible identificar que el seguimiento al trabajo colegiado de 

los profesores que es un área de oportunidad, circunstancia que podría ser atendida en cada 

plantel acorde al diseño de una logística propia.  
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Indicador: Evaluación 

 

Figura 25 

La gráfica muestra una tendencia favorable sobre la evaluación, existe conocimiento sobre 

los mecanismos diversos que los profesores utilizan para dar seguimiento al desempeño 

académico de los estudiantes. 

 

c Variable: Logros 

 

Con esta variable lo que se pretendía era identificar la percepción de los coordinadores 

participantes en lo relativo a lo que se considera una las fortalezas que presenta la EBA-UAQ, 

mismas que constituyen un referente para este nivel en el Estado.  

  

Totalmente
de acuerdo

Casi siempre
de acuerdo

Algunas veces
de acuerdo

Rara vez de
acuerdo

Totalmente
en

desacuerdo

Pregunta 12 66.7 33.3 0 0 0

Pregunta 13 100 0 0 0

0

20

40

60

80

100

120

Evaluación 

Pregunta 12 Pregunta 13



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

301 
 

 

 

- Indicador: Apoyo educativo. 

 

Figura 27 

Como se ilustra en la presente gráfica (Figura 27), la tendencia es que los coordinadores 

participantes consideran como logros, los distintos apoyos educativos que la EBA-UAQ brinda al 

estudiantado. No obstante, también se identificaron áreas de oportunidad.  

 

Evaluación comparativa con otras instituciones del mismo nivel 

Una de las comparaciones más importantes que se tienen, está ligada a nuestra propia 

institución por tener una gran demanda social, es fácil reconocer en el número de aspirantes que 

logran ingresar a las diferentes licenciaturas que ofrece la Universidad Autónoma de Querétaro, 

el lugar que tienen planteles de la EBA-UAQ 
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Figura 28 

En esta gráfica (Figura 28) se observa el porcentaje de alumnos aceptados en relación 

con los solicitantes, y en la siguiente gráfica (Figura 29), se muestra la cantidad de alumnos que 

aspiraron desde enero de  2014 a enero de 2019 a ingresar a las diferentes licenciaturas que 

ofrece la UAQ, es fácil advertir que planteles de la Escuela de Bachilleres lideran el ingreso, no 

obstante, cabe resaltar que uno de los pendientes de la EBA-UAQ es aumentar entre sus 

egresados el número de aceptados en las carreras de la UAQ 
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Figura 29. Aspirantes y aceptados de enero 2014 a enero de 2019 a 
licenciaturas de la UAQ. (Elaboración propia con información de la Unidad de 

Institucional de Información, UAQ) 

0 500 1000 1500 2000 2500 3000 3500 4000 4500

 COBAQ PLANTEL No. 22

 COBAQ PLANTEL No. 18

 CENEVAL- ACUERDO 286- QUERETARO

 CECYTEQ PLANTEL CORREGIDORA

 ABIERTA SEP QUERETARO

 CENTRO UNION

 UNIVERSIDAD TEC MILENIO QUERETARO

 COBAQ PLANTEL No. 3

 CETY S No. 16

 COBAQ PLANTEL No. 3

 COBAQ PLANTEL No. 7

 COBAQ PLANTEL No. 2

 UNIVERSIDAD MARISTA DE QUERETARO

 LICEO CORREGIDORA

 EBA-UAQ SEMIESCOLARIZADA QUERETARO

 UCO

 COBAQ PLANTEL No. 11

 COBAQ No. 4

 CONALEP QUERETARO

 COBAQ PLANTEL No. 17

 CETYS No. 105

 CETYS No. 118

 COBAQ PLANTEL No. 5

 COBAQ PLANTEL No. 12

 COBAQ PLANTEL  No. 10

 CBTIS # 118

 COBAQ PLANTEL No. 8

 Escuela de Bachilleres-UAQ SAN JUAN DEL RIO

 CETYS No. 145

 COBAQ PLANTEL No. 13

 COBAQ PLANTEL No. 1

 Escuela de Bachilleres-UAQ PLANTEL NORTE

 Escuela de Bachilleres-UAQ  PLANTEL SUR

Aspirantes Aceptados



PRE19     -      Escuela de Bachilleres, UAQ. 

 

304 
 

 

3. Instrumento: Escala para Estudiantes inscritos 

ESTUDIANTE INSCRITO 
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4. Instrumento: Escala para Estudiantes egresados 

ESTUDIANTES EGRESADOS 
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5. Instrumento: Escala para Docentes 

DOCENTES 
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6.  Instrumento: Escala para Coordinadores 

COORDINADORES 
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7. Maestros participantes en la modificación de los programas de 
estudio de las asignaturas 

 

Área académica del Eje de Matemáticas y Razonamiento  

Matemáticas I 

 Mtro. Andrés Guerrero Rodríguez 

 Mtra. Ana Raquel Castillo González 

 Mtra. Yuri Perusquia Reyes 

 Mtro. Luis Alberto Soto Reyes 

 Mtro. Mario Mejía Ugalde 

 

Matemáticas II 

 Mtro. Emir Martínez Abarca 

 Mtra. Andrea Liliana Rojas Reséndiz 

 Mtra. Claudia Ramos Flores 

 Mtra. Maribel Villegas Villegas 

 Mtra. Noemí Gabriela Lara Sáenz 
 

Matemáticas III 

 Mtra. Mariana Lujambio Chávez 

 Mtra. Dulce Gabriela Rivera Sánchez 

 Mtra. Rosa María Barajas Villa 
 

Matemáticas IV 

 Mtra. Ellis Peñaloza Soberanes 

 Mtra.  María del Carmen Molinero Bárcenas 

 Mtra. Leticia García Sánchez 

 Mtra. Nadia Cristina Montes Martínez 

 Mtro. Jerónimo Gómez Rodríguez 

 Mtro. Mario Alberto Rodríguez Montoro 

 

Matemáticas V 

 Mtro. José Octavio Peña Velasco 

 Mtra. Alejandrina Ramírez García 

 Mtra. Rita Ochoa Cruz 

 Mtra. Teresa de Jesús Valerio López 
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Matemáticas VI 

 Mtra. Georgina Infante Izaguirre 

 Mtro. José Alfredo Aguirre Ruiz 

 Mtro. José Antonio Velázquez Cabrera 
 

 Área académica del Eje de Lenguaje y Comunicación 

Lectura y redacción I 

 Mtro. Jorge Alejandro Bárcenas Gómez 

 Mtra. Ana Laura Guerrero Vargas 

 Mtra. Elisa Alejandra Carreño Pedraza 

 Mtra. Susana Elena López Flores 

 Mtro. Arturo Reséndiz Ávila 

 

Lectura y redacción II 

 Mtra. Karina Paola García Mejía. 

 Mtra. Denisse Jiménez Ángeles. 

 Mtra. María del Rocío Ruiz Moreno. 

 Mtro. Francisco Jesús Larsen Mellado. 

 Mtro. José Cupertino Ramírez Zúñiga. 

 Mtro. Juan Fernando Rocha Mier. 

 

Informática I y II 

 Mtra. Elvia Rocío Hernández Vázquez 

 Mtra. Yuliana Mancera Ortiz 

 Mtra. Laura Mireya Almeida Pérez 

 Mtra. Laura Olivia Zúñiga Ruiz 

 Mtra. María Isabel Peñaloza Duran 

 Mtro. Edgar Ulloa Hernández 

 Mtro. Javier Luna Morales 

 Mtro. Jesús Edgardo Juárez Torres 

 Mtro. Joaquín Roldan Jiménez 

 Mtro. José Antonio Cárdenas Rosas 

 Mtro. José Eduardo Rodríguez Guevara 

 Mtro. Juan Carlos Mendoza Tovar 

 Mtro. Oscar Uriel Cárdenas Rosas 
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Inglés I 

 Mtra. Laura Bautista Luis. 

 Mtra. Juana Verde Pérez. 

 Mtro. Israel Olivares Vergara. 

 Mtro. Servando Martínez Irineo. 

 

Inglés II 

 Mtra. Indira Perusquía de Carlos 

 Mtra.  Avelina Martínez Rivera 

 

Inglés III 

 Mtra. Claudia Reyes Bravo. 

 Mtra. Ana Iris Centeno Ledezma. 

 Mtra. María Guadalupe Martínez Pacheco. 

 

Inglés IV 

 Mtra. Gabriela Patricia Cinta Collado 

 Mtra. Eliza Alejandra Pacheco Mejía 

 Mtra. María del Consuelo Campillo Rubio 

 Mtro. Maximiliano Pedro Galván Ortíz 

 Mtro. Oscar González Mejía 

 

Inglés V 

 Mtra. Lucía Valencia García 

 Mtra. Cecilia Cota Martínez 

 Mtra. Viviana Briones Lara 

 

Inglés VI 

 Mtra. Diana Margarita Juárez Jurado 

 Mtra. Karla Pedraza Solorio  

 Mtra. Lizett Guadalupe Solís Sánchez 
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Etimologías Grecolatinas del español  

 Mtra. Lizbeth Aguilar Salinas 

 Mtra. Nadxielli Guadalupe Morales Siller 

 Mtra. Nelly Aguilar Mialma 

 Mtra. Roxana Editha Castañeda Cañola 

 

 
Área académica del Eje de Humanidades 
 
Lógica I 

 Mtro. Sergio Centeno García 

 Mtra. Liliana Yáñez Soria 

 Mtro. Luis Alfonso Mejía Gallardo 

 

Lógica II 

 Mtro. Alejandro Vega Solís 

 Mtra. Liliana Yáñez Soria 

 Mtro. Elías Pozas Eduardo 

 Mtro. Hugo Enrique Suárez Camacho 

 Mtro. Luis Alfonso Mejía Gallardo 

 Mtro. Sergio Centeno García 

 

Filosofía I 

 Mtro. Javier Hernández Olvera 

 Mtra. Brenda Guadalupe Echeverria Eguiarte 

 Mtra. Norma Susana Martínez Sánchez 

 Mtra. Yazmin Elena Hernández Tisnado 

 Mtro. Alejandro Ruelas Rodríguez 

 Mtro. Ángel Martínez Rocha 

 Mtro. Fausto Cadmo Gutiérrez Álvarez 

 Mtro. Israel Hernández Hernández 

 Mtro. Jesús Alejandro Flora Arellano 

 Mtro. Raúl Antonio López Martínez 
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 Filosofía II 

 Mtro. Jesús Alejandro Flora Arellano 

 Mtra. Brenda Guadalupe Echeverria Eguiarte 

 Mtra. Norma Susana Martínez Sánchez 

 Mtra. Yazmin Elena Hernández Tisnado 

 Mtro.  Ángel Martínez Rocha 

 Mtro. Alejandro Ruelas Rodríguez 

 Mtro. Fausto Cadmo Gutiérrez Álvarez 

 Mtro. Israel Hernández Hernández 

 Mtro. Javier Hernández Olvera 

 Mtro. Raúl Antonio López Martínez 

 

Arte y Estética  

 Mtro. Laureano Martínez Lilia 

 Mtra. Carolina Herrera Aparicio 

 Mtra. Gabriela Ordaz Guzmán 

 Mtra. Mónica Urbina Pozas 

 Mtro. José Antonio Hernández Valerio 

 Mtro. José Antonio Jurado Valles 

 Mtro. Mario Sánchez Martínez 

 

Formación Cívica y Ética  

 Mtro. José Luis Perea Pacheco 

 Mtra. María Patricia Pérez Velázquez 

 Mtra. Rosa Martina Balderas Ledesma 

 Mtro. Abraham Izcalli Ortega López 

 Mtro. Álvaro Silva Silva 

 Mtro. Aníbal Iván Bustos Barroso 

 Mtro. Juventino Suárez Martínez 
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 Área académica del Eje de Ciencias Sociales 

Historia I y II 

 Mtro. Felipe Mosterín Cantón 

 Mtro.  Martín Chávez Lora 

 Mtra.  Yaneth Ocampo Rojo 

 Mtra. Edith Joana Espinosa Vargas 

 Mtra. lrma Rincón Rodríguez 

 Mtra. Sandra Leticia López De La Fuente Gómez 

 Mtro.  Morel Luna Morales 

 Mtro. Antonio Pérez Martínez 

 Mtro. Fernando Castillo Villegas 

 Mtro. Juan Gabriel Sánchez Del Toro 

 Mtro. Marco Antonio Morales Arcaute 

 Mtro. Víctor Alfonso Serna Ramos 

 Mtro. Víctor Antonio Hernández Vázquez 

 

Historia III 

 Mtra. lrma Rincón Rodríguez 

 Mtra.  Yaneth Ocampo Rojo 

 Mtra. Edith Joana Espinosa Vargas 

 Mtra. Rosa María Vázquez Cabrera 

 Mtra. Sandra Leticia López De La Fuente Gómez 

 Mtro.  Martín Chávez Lora 

 Mtro.  Morel Luna Morales 

 Mtro. Antonio Pérez Martínez 

 Mtro. Felipe Mosterín Cantón 

 Mtro. Fernando Castillo Villegas 

 Mtro. Juan Gabriel Sánchez Del Toro 

 Mtro. Marco Antonio Morales Arcaute 

 Mtro. Víctor Alfonso Serna Ramos 

 Mtro. Víctor Antonio Hernández Vázquez 
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Sociología  

 Mtra. Sandra Chávez Mosqueira 

 Mtra. Anayetzin Rivera Hernández 

 Mtra. Fátima Santamaría Hernández 

 Mtra. Laura del Rocío Méndez Olivares 

 Mtra. Lilia Aceves Gutiérrez 

 Mtro. Luis Humberto Samayoa Morales 

 

Derecho  

 Mtro. Francisco Javier Cisnel Cabrera 

 Mtra. Ma. Cruz Santamaría Hernández 

 Mtro. Edilberto González García 

 Mtro. Fausto Pacheco Silva 

 Mtro. Ricardo Pacheco Silva 

 

Economía 

 Mtro. Héctor Gerardo Toledo Rosillo 

 Mtro.  Alejandro González Rivas 

 Mtro.  Antonio Pérez Martínez 

 Mtro.  Jaime Luis Padilla Villaseñor 

 Mtro. Israel Arvizu Galván 

 Mtro. José Raúl Vázquez Cabrera 

  

Área académica del Eje de Ciencias Naturales y Experimentales  

Química I 

 Mtra. Graciela Paredes Elías 

 Mtra. Gabriela Ruíz Mejía 

 Mtra. María Luisa Martha Hernández Martínez 

 Mtro. Octavio Roldán Padrón 

 

Química II 

 Mtra. Rosalía Oceguera de la Parra 

 Mtra. Ileana Montserrat Loyo Dávila 
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 Mtra. Sara González Ruiz 

 Mtro. Jazel Moisés Velasco Rojas 

 Mtro. Ulises Moreno Celis 

 

Laboratorio de Química  

 Mtra. Cypatly Rojas Miranda 

 Mtra. Lucero Canto Guerrero 

 Mtro. Alfredo Rodríguez Cruz 

 Mtro. Jesús Carlos Mendiola Précoma 

 

Biología I 

 Mtra. Rosa María Dionicio Hernández  

 Mtra. Brizzia Paola Martínez Betancourt 

 Mtra. Heidi Gabriela Cruz Nieto 

 Mtra. Laura Berenice Flores Tejeida 

 Mtra. Silvia Susana Zamora Velázquez 

 Mtro. Anghellus Medina López 
 

Biología II 

 Mtra. Guillermina Granados Ayala 

 Mtra. María del Carmen Balmori Pérez 

 Mtra. Nerina Patricia Veyna Salazar 

 Mtra. Verónica Claudia García Terán 

 Mtro. Francisco Javier Ortiz de Anda 

 Mtro. Guillermo Gerardo Moreno Guerrero 

 

Laboratorio de Biología  

 Mtra. Norica Cárdenas Rosas 

 Mtra. Dianelli Olyenka Félix Sonda 

 Mtra. Liliana Elizabeth Ramírez García 

 Mtra. María de los Ángeles Patricia Bárcenas Flores 

 Mtra. María Dolores Trejo Ferrusca 

Física I 

 Mtro. Arturo Arreola Aguilar 

 Mtra. Claudia Sánchez Ibarra 
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 Mtra. María de Lourdes Anaya Pichardo 

 Mtro. Samuel López Tejeida 

Física II 

 Mtro. Zenón Rodríguez García 

 Mtro.  Gerardo Tapia Martínez 

 Mtro. Enrique Camacho Perea 

 Mtro. Jerónimo Gómez Rodríguez 

 Mtro. Jesús Alberto Basurto Hurtado 

Laboratorio de Física 

 Mtra. Rosa Icela Ramírez Vázquez 

 Mtro. Eugenio Arroyo Reséndiz 

 Mtro. José Carmen Soto Correa 

 Mtro. Josué de Jesús Trejo Alonso 

 Mtro. Tomás Nezahualcoyotl Ortega López 

Formación Ambiental 

 Mtra. Berenice Lazo Mendoza 

 Mtra.  Dalila de los Ángeles Pinson Rincón 

 Mtra.  Gloria Regalado García 

 Mtra.  Ma. del Carmen Mejía Velázquez 

 Mtra. Ana Laura Suárez Martínez 

 Mtra. Gisela Morgado González 

 Mtro. Ricardo Cervantes Jiménez 

 

 Área académica del Eje de Formación Personal 

Orientación Educativa  

 Mtra. Judith Ramírez Martínez 

 Mtra. Cecilia Cabello Méndez  

 Mtra. Diana Luz Pérez Hernández 

 Mtra. Lucero del Pilar Miranda Diego 

Orientación Vocacional y Profesional  

 Mtra. Mayra Juliana Chávez Alcalá 

 Mtra. Brenda Trejo Juárez 
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 Mtra. Itzel Guadalupe Jáuregui Gómez 

 Mtra. María de la Concepción Acela Hernández Díaz 

 Mtra. María del Mar Carrillo Hernández 

 Mtra. Paulina Yazbeth López Martínez 

 Mtra. Perla Nereida González Rodríguez 

 Mtra. Yolanda María Elena Meléndez Hernández 

Cultura Física 

 Mtro. José Miguel Silva Llaca 

 Mtra. Erika Lizet González Pérez 

 Mtro. Alahyn Viera Almagro 

 Mtro. David Alejandro Campos Jiménez 

 Mtro. Edison Rubio Salas 

 Mtro. José León Romero 

 Mtro. José Ramón Bautista Rubio 

 Mtro. Julio César Flores Montero 

 Mtro. Manuel Tovar Benítez 

 Mtro. Martín Felipe Velázquez Ugalde 

 Mtro. Xocoyotzin Ricardo Ramírez Trejo 

 

Psicología   

 Mtra.  Lucía Libertad León Tovar 

 Mtra. Claudia Díaz Carbajal 

 Mtra. Ma. Lourdes Serrato Águila 

 Mtra. Ma. Magdalena Sorcia Rocha 

 Mtra. María del Pilar Cruz González 

 Mtra. Viviana Trejo Pacheco 


